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Cuando el pasado 26 de abril, el presidente de
la Diputación de Ciudad Real, don Fernando de Juan
y Díaz de Lope-Diaz, representante de ésta en las
Cortes Espafiolas, suscribía en Mota dpl Cuervo
(Cuenca) el documento redactado por Procuradores
de las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca.
Toledo y Guadalajara - documento que hizo suyo
nuestra Corporación en la sesión plenaria celebrada
el día 28 siguiente- ratificaba en un pronuneia
miento regional, de alcance nacional, los sentimien
tos y aspiraciones de toda la comunidad provincial.
La vehemente invocación al lllantenimiento de la
unidad nacional, compatible con el respeto a las pe
culiaridades regionales; la necesidad de acentuar
los principios de descentralización de la gestión pu
blica; proclamar, una vez más, la descapitalización
financiera y humana de nuestras tierras que hacen
peligrar nuestra existencia como provincia, y la exi
gencia. rpspetuosa. pero firme, de que el Estado em
prenda una eficaz política tendente a reducir los
actuales desequilibrios regionales, todas ellas son
peticiones razonadas y razonables, que pensanlos
suscribirían cada uno de los 480.000 habitantes de
la provincia de Ciudad Real, en cuyo nombre y repre
sentación actúa la Diputación.

El documento de Mota del Cuervo fué elevado
oportunamente a la Presidencia del Gobierno. Simul
táneamente se solicitó ]a debida asistencia del Insti
tuto de Estudios de Adluinistración Local. De lo,,"
cinco Colegios provinciales de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Administración Local se ha
recibido un ofrecÍlniento conjunto COlno equipo de
asesoramiento e instrumentalización de los trabajos
que se lleven a cabo. La idea de ~~hacer región~~ está
viva; no ob~tante,lasvacaciones de verano constitui
rán un paréntesis en estas tareas, las cuales serán
reanudadas durante el próximo mes de septiembre.

• Aparte de confirmar los principios expuestos,
cabe afiadir ahora que la Diputación provincial de
Ciudad Real ha iniciado ya los contactos precisos
para el establechuiento de Mancomunidades de ser
vicios con aquellas provincias que por su cercanía
geografica y similar problemática se haga conve
niente una gestión común, en aras tanto de la efica-
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cia COIllO de la f"conoIllicidad, Al IllisIllo tieIllpo, y
colaborando con las acciones eIllprendidas por el
gobernador civil, don Eduardo Arneijide Montenegro,
nuestra Diputación acepta1el principio de subsidia
ridad en la actuación del Estado, y que aplicado ((en
cascada~~nos llevaria a establecer que (do que puede.
hacer un AyuntaIlliento, no lo hará la Diputación, ni
esta lo que resulte Illás beneficioso realizar en Illan
cOIllunidad con otras provincias. TaIllpoco el Estado
deberá Illerlllar a las entidades provinciales y~regio

nales la acción;,planificadora y gestora de su propia
cOIllpetencia y funciones; todo ello, sin perjuicio de
los superiores intereses de la colectividad nacionah~.

De la operativa aplicación de estos esquemas
de actuación, solo beneficios pueden esperarse para
los ciudadanos. Nuestra Diputación no regateara
esfuerzos ni ayudas para hacerlos viables. Y tiene
taIllbien derecho a esperar que el Estado y el Go
bierno pondrán a contribución la parte que les co
rresponde.

-4-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 6/1976.



I

LA VA«71 A [)EL no
«Al perro flaco, todos son pulgas», dice nuestro

refranero. Y esto sucede con el campo. .'alto de ayu·
das, descapita~izado,con escasa mentalidad empresa·
rial, sin estímulos comerciales, con graves problemas
de desequilibrio entre costos y precios dt: venta, ato·
mizado en sus cauces de comercialización, desalentado

con una sequía -la del presente año- que hace épo·
ca, etc., etc., el sector agrario ha sido, sigue siendo,
«el chivo expiatorio» del despegue industrial español.

Nuestra provincia, eminentemente agraria, vive
especialmente sensibilizada los problemas del cam·
po. Por ello, traemos hoy a nuestra «Página del NO»
el caso del inconcluso silo para a1macenaje de cerea·
les de Calzada de Calatrava, como eco dl' la queja,
justificada queja, de los agricultores de la comarca.

Calzada de Calatrava dedica a cel'\eales más de
la mitad de sus tierras cultivadas. Si nuestros infor·

mes son fidedignos, exactamente, 14.0U hectáreas,
81 áreas. La cebada y el trigo son, por tanto, la base
de su economia.

Dada la importancia de estas producciones, la Ad
ministración programó y llevó a cabo las obras de
construcción de un silo, afecto ahora al Servicio Na.

cional de Cereales.

Pues bien, el proyec
tado silo quedó «prác
ticamente» terminado en
el año 1971. Faltaba -y
todavía falta- alguna
maquinaria y pequeñas
obras de techado. ¿Cau·
sas? Al parecer, quiebra
de la empresa construc·
tora, que adeuda en el
pueblo alguna que otra
lista de jornales. Resul·
tado: que no se puede
utilizar.

Pero ha transcurrido
un quinquenio. El silo
sigue sin terminarse.
I.as consecuencias son
que los Cf't'ealistas de
la comarca encuentran
serias dificultades para
la entrega del producto.
Producto que. o han de
trasportar a Ciudad
Real, el punto de recep·
ción más próximo, o
caer en manos de inter..
mediarios que ¡bien que
saben meter el «rejo»

a los agricultores en
apuros!

Unos doce millones de pesetas se han invertido
en la obra realizada en el mencionado silo calzadeño.
La Hacienda Pública, que ahora afila sus garras para
obtener la mayor recaudación que prec:sa para sus
ingentes partidas de gastos, bien se debía preocupar
de que las inversiones alcancen la rentabilidad y
cumplan el servicio a que fueron destinadas. Y, fi·
nalmente, ¿quién paga los vidrios rotos de los tres
millones largos de pérdida que representa a los ce
reaJjs~as de Ca~zada no haberse previsto la termina·
ción del silo, paralizado hace ya más de cir.co años?

Lo dicho: «al perro flaco ... )),

P. P.
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~a provincia ele eiuelael ~eal

el eleporte

Antes de considerar el tema deportivo, en el concreto aspecto de nuestra
provincia, creo que bien merece la pena consumir unas líneas para justificar la
necesidad del deporte en la sociedad actual, tanto en sus vertientes sociales, como
higiénicas, políticas o económicas. Necesidad, por otra parte, plenamente conocida
por nuestra Corporación Provincial, Ayuntamientos y otros muchos Organismos
que tienen conciencia del problema deportivo, trabajando firmemente en su solu
ción definitiva. Solución que no está siempre en decisiones personales, ni siquiera
de una sola entidad; habian de concurrir muchos factores, y acuerdos siempre
complicados de las varias partes interesadas en el mismo, para llegar a resolverse.

Se ha especulado mucho con la poca ó escasa mentalización deportiva, del
pais; del tener o carecer de conciencia olimpica, pero hoy, más que nunca, creo que
todos estamos convencidos de la acción positiva del deporte dirigido hacia una
mejor salud pública -¡"una piscina más, un hospital menos", sentenció alguienl
hacia una mayor convivencia -¡compensar el espíritu de la colmena en que por
regla geneIal se vivel- y en definitiva, hacia la ocupación, en un porcentaje muy
elevado, del tiempo de ocio, hoy tan ampiio con los nuevos horarios de trabajo y
extensas vacaciones.

Partiendo de estas ideas, de
esta filosofía, en 1968, se for
muló un plan de acción depor
tiva en la recién creada Dele
gación Provincial de Educación
Física y Deportes, siguiendo di
rectrices de la Delegación Na
cional de Deportes. Estos pla
nes -muy ambiciosos, siem
pre- se basaron en unas rea
lidades históricas del deporte
provincial; en unas estadísti
cas frías, pero muy realistas;
en unas necesidades y por últi
mo, en unas posibiladdes de los
futuros promotores, partiendo
entonces de un escaso censo
de realidades.

Un poco de historia

Históricamente nuestro de-

porte, el deporte provincial, se
apoya en figuras del popular
fútbol como Pacheco, Jesusín
o Jaro y que ahora reivindica el
internacional Castellanos. Sal
vo aquellos hombres, poco o
casi nada antes de los años cua
renta. A partir de ahí, algo más,
¡mucho más diría yo!, si tene
mos en cuenta recursos, insta
laciones, y otros medios nece
sarios para brillar en este difí
cil y complicado planeta depor
tivo.

Si la historia hace justicia, y
raras veces deja de hacerlo, el
deporte provincial tendrá que
ser estrechamente vinculado a
la historia misma del Frente de
Juventudes. No quisiera herir,
por omisión, la persona)idad de
grandes deportistas de, la pro
vincia que nos representaron

-6

muy dignamente en España y
fuera de ella. Pero ahi están
los hermanos Manzaneque, Pa
niagua, Horcajada, Díaz Miguel,
Nino Jiménez, Fernando Luna,
López Maeso, etc., que, de una
u otra forma, tuvieron relación
con el deporte escolar y juve
nil que promovió Juventudes, y
que resultaría excesiva relacio
nar.

Hay también historia de equi
pos, de clubs, que con sus títu
los nacionales, elevaron el pa
bellón deportivo de Ciudad
Real. Calvo Sotelo, en fútbol;
RENFE de Alcázar con su título
de campeón de España de ba
loncesto infantil; Sección Feme
nina de Ciudad Real con otro
título nacional de baloncesto;
RENFE de Ciudad Real con dos
victorias absolutas de fútbol y
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ciclismo en el ttirneo de Grupo
de Empresa; ids voleibolistas
de Manzanares y Puertollano;
los piragüístas del San Fernan
do y Yedra; y tantos y tantos
otros, que justifican ya unas
necesidades y demuestran sus
posibilidades; par a emular
aquellos y estos historiales ha
bía que construir.

Primero planificar

Con todos los datos posibles
-decimos- se formuló un
plan. Primero, crear una infra
estructura deportiva con insta
laciones funcionales; segundo,
crear un cuerpo de técnicos y
dirigentes deportivos, y terce-

portivas -algunas de las cua
les, a decir verdad, poco ren
dimiento han dado hasta ahora
por el escaso interés de uso en
las propias ciudades donde fue
ron hechas- y que supusieron
entonces un notable esfuerzo
económico de la Diputación y
Delegación de Deportes. La fa
se se completa con una red de
piscinas y alguna otra instala
ción de mayores ambiciones.

La segunda parte del plan
se refiere a la necesidad de téc
nicos y dirigentes. La Delegación
Provincial de DepOl tes promo
vió varios cursos de monito
res polideportivos con notable
éxito, cuya gestión se comple
menta perfectamente con los
delegados locales de Deportes,

La tercera gestión es la de
crear ambiente, clima deporti
vo. La Campaña de Educación
Física y Deportes para Todos,
con su elástica programación,
su facilidad para integrarse en
ella, ha hecho posible que año
tras año aumente la necesidad
de hacer deporte, el ambiente
es cada vez más propicio y con
parte de los primeros objetivos
cubiertos -instalaciones y téc
nicos- la demanda para hacer
deporte mantiene su progresión
positiva.

La imaninación, a las finanzas

Pero todo esto, indudable
mente, tiene un costo, un costo

Piscina cubierta del Polideportivo Principe Juan Carlos de Ciudad Real

ro, crear un ambiente, un cli·
ma de participación a todos los
niveles.

En la primera fase del plan
de instalaciones s~ construye
ron veinticinco pistas polide-

que promueven el deporte des
de su base, con notable visión
de futuro. Los resultados, no
espectaculares, pero sí reitera
dos, empiezan a mostrar la
bondad de este binomio delega
do-monitor.

7-

que nunca llega a satisfacerse,
porque el dinero que recibe
nuestro deportes es insuficien
te. Para cubrir los déficits que
la práctica deportiva provoca,
la feliz imaginación de nuestros
dirigentes deportivos, ha utili-
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zado los más inverosímiles re
cursos; desde las rifas semana
les a la venta de apartamen
tos, o a las siembras de parce
las de cereales, para recoger
los posibles beneficios, si la
cosecha no se malogró con los
hielos o el pedrisco. Hay gene
ralmente de todo, hasta algún
que otro mecenas anónimo, que
todos adivinan pero pocos quie
ren señalar por si se acaba la
veta.

fl deporte, UII derecho, no un luiD

conservación, su mantenimien
to, es cosa del promotor; nadie
acude en su auxilio, como no
sea el propio usuario de la
instalación. Hay más, si la ins
talación tiene un sentido autén
ticamente deportivo, si en ella
se ubica un club, o un equipo,
tendrá necesidad de unos es
pecialistas, de unos técnicos,
que complementan y dirigen
científicamente el desarrollo y
práctica de los deportes. Es, se
gún lo expuesto, una convenien
cia contribuir al sostenimiento

mos a su mantenimiento con
aportaciones propias. Por aho
ra, para hacer deporte, no exis
te otro remedio que pagar los
cánones que en cada caso pro
ceda, que variaran según los
tipos de deportes, de competi
ción y hasta de instalación.

Números cantan

Para una mejor comprensión
de lo dicho, citaré unas cifras

Piscina olímpica de Puertollano

Piscina ollmpica del Polideportivo Prmcipe Juan Carlos de Ciudad Real

perfectamente comprobadas de
lo que recibe nuestro deporte
provincial, en las que no se in
cluyen algunas de tipo sub-Jen
ción directa, que reciben los
clubs a través de las distintas
Federaciones, en compensación
a su participación en torneos
oficiales, y que con toda segu
ridad no modificará excesiva
mente los porcentajes.

En el año 1970, sobre un to
tal de poco más de 5.000 depor
tistas controlados por la Dele
gación de la Juventud de Ciu
dad Real, se recibieron 27,2 pe
setas por participante y año.
En 1975 los datos de la misma
Delegación, sobre una cifra de
algo más de 10.000 participan
tes. elevan la cuota anual a
46,3 pesetas por deportista y
año. En los cinco años trans
curridos se doblan la participa
ción, aunque no la subvención
participante-año en igual cuan-

de la instalación, del club. Ha
cer deporte no es un lujo, es
una auténtica necesidad, pero
en el planteamiento actual de
nuestra sociedad, hay otras co
sas que son también necesa
rias, y sin embargo contribui-

Ciertamente, y ya considera
do desde el pumo de vista indi
vidual, nac~r deportes es un
derecno al que aeben tener ac
ceso todos lOS españoles, y de
cimos deben, porque desgracia
damente la socIalización ael de
porte, aún no esta al alcance
de nuestro Estado. Pese a las
múltiples manifestaciones -de
magógicas creo yo- sobre el
destino que se dá al dinero del
deporte, estoy plenamente con
vencido que aún invirtiendo
todo lo que semanalmente pro
duce ese apasionante juego de
las quinielas, pasaría mucho
tiempo, muchos años, hasta
conseguirse la gratuidad en la
práctica deportiva.

Queda entonces la única al
ternativa posible, que por su
puesto no es popular, y es la
que para hacer deporte, cada
ciudadado debe contribuir en
la medida de sus posibilidades.
Las instalaciones se pueden ha
cer; de hecho se hacen con di
versas aportaciones, pero su

-8-
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Campo de futbol Julio Calatayud

tia, si tenemos en cuenta los
COSIOS actuales oe transportes,
malenal ueporuvo, penSIOnes,
I::lcelera, que se lncrt:mentaron
pur encuna ue aquel ;,U por lUV.
.LgUi:lieS uaw:> pueuen aportar
St: ue las aCtllliuaue:> propIas
ae rromoclOn y campana de
~ducaClOn !'lslca y veportes
para 10aos Oe la Delegación
rrovmCIal Oc t. l"íslca y De
portes, SI bIen no nay datos
comparatlvos con l~'U, ya que
en dicho afto las actlvldaaes
cItadas eran muy escasas. .t::n
este caso la cuantía paruclpan
te-ano alcanza a SS,L pesetas,
algo más alta que para el de
porte Juvenil, pero de igual
raquitismo, si conisderamos el
cuadro de necesidades. .en uno
y otro caso, en Juventudes, en
aeportes en Sección Femenina,
en !,'ederaciones y club, las di
ferencias hasta cubrir la tota
lidad del gasto --citra millona
ria y muy alta, que algún día
sería conveniente conocer- sa
len del propio deportista, del
propio espectador, de algún
mecenas, y porqué no decirlo,
de generosas subvenciones de
Diputaciones, Ayuntamientos y
diversas Entidades.

Creo que, para terminar, es
conveniente conocer lo que
hasta ahora se hizo en insta
laciones, lo que se hace y lo
que está programado. En lo
realizado concurrieron a veces
circunstancias favorables a
unos promotores, y muy desfa
vorablemente a otros, que in
cluso tuvieron que renunciar a
lo que casi tenían al alcance de
su mano. Lo que se hizo y se
hace es fruto de larga pacien-

DORAS T(RMINADAS

cia, con extensos trámites y
siempre con la mejor voluntad
por parte de todos. La inicia
tiva privada -clubs, colegios y
hasta algunos Ayuntamientos
sin más recursos que los pro
pios-, es digna de todo elogio.
En lo que se ha programado,
en lo que está por hacer, se si
gue un criterio no solo de ne
cesidades, sino también de po
sibilidades de los promotores,

teniendo en cuenta que los
planteamientos de promoción
de instalaciones, en un futuro
muy próximo, posiblemente va
ríen en relación con el sistema
actual; muchas veces el deseo
de tener una instalación no se
conjuga con los recursos para
ello, ni con los ml~dios para su
uso.

Antes de la formulación del
Plan Provincial, la Delegación
Nacional de Deportes, subven
cionó en la provincia la cons
trucción de cuatro instalacio
nes: Gimnasio Moscardó de
Puertollano, sobre terrenos ce
didos por el Ayuntamiento y
con ayuda del 100 por 100; Co
legio San Juan Bosco también
de Puertollano, en porcentaje
también considerable; Carme-

litas de Almodóvar del Campo
con una aportación de 550.000
pesetas, y por último, la Pis
cina de Aldea del Rey, con ayu
da de 250.000 pesetas.

A partir de 1969 el cuadro de
obras subvencionadas es el si
guiente:

Promotor y Localidad

Ayuntamiento de Alcázar
C. N. «1. Ruiz» de Alcázar ..
Ayuntamiento de Almagro .
C. «D. de Almagro» .
Minas de Almadén ..
Ayuntamiento de Almadén .
Ayuntamiento de Almodóvar .
Ayunt. Argamasilla de Alba .
Ayunt. de Argamasilla de Cva.
Ayuntamiento de Bolaños ..
C. N. Pío XII Ciudad Real .
Ayuntamiento de Ciudad Real ..

Instalación

Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Complejo Polideportivo
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva y V.
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Complejo Polideportivo

-9-

Presupuesto

694.551
150.730
694.551
150.730

23.602.765
690.000
694.551
694.551
694.551
694.551
160.000

29.833.962

Subv. D. N. D.

309.523
150.730
309.523
150.730

9.522.516
309.000
309.523
309.523
309.523
309.523
160.000

7.635.572
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Promotor y Localidad

Ayuntamiento de Ciudad Real ..
Ayuntamiento de Ciudad Real ..
C: «M. Inmaculada» C. Real ...
Club Loyola Ciudad Real
J. Calatayud Ciudad Real

J. Calatayud Ciudad Real

E. «H. Gárate» Ciudad Real .
1. N . .1:.. M. CIUdad .Keal ..
AyuntamIento de Calzada ..
Ayunt. oe Lampo Oe Lnptana
AyuntamIento oe Herencia .
Ayuntamiento oe La :Solana .
Ayuntamiento oe Malagon ..
L. «\j. t'ranco» Malagon .
AyuntamIento Oe Manzanares ..
Ayuntamiento de Membrilla ...
C. N. «s. José Calasanz» de

Membrilla .
Ayunt. de Pedro Muñoz ..
AyuntamIento de Porzuna .
Ayuntamiento de Pozuelo .
C. N. «D. de la Fuente» de Po-

zuelo .
Ayuntamiento de Puertollano ..
Ayuntamiento de Puertollano ..
Ayuntamiento de Puertollano ..
Ayuntamiento de Puertollano ..
C. N. «F. Franco» Puertollano ..
Ayuntamiento de Socuéllamos ..
C. N. «El Coso» Socuéllamos ..
C. «Ceryantes» Sta. Cruz de Mu-

dela .
Ayuntamiento de Santa Cruz de

Mudela ..
E. «San Juan Bosco» San Car-

los del Valle ..
C. N. «Lucero J. Antonio» de

Valdepeñas .
I. N. E. M. de Valdepeñas ..
Ayuntamiento de Tomelloso .
C. N. «J. Antonio» de Tomelloso
Escuela-Hogar Villar del Pozo
Ayuntamiento de Villarrubia de

los Ojos .
Ayuntamiento de Tomelloso .

Instalación

Iluminación Polideportiyo
Pista múltiple
Pista Polideportiya
Polideportiyo
Fútbol

Piscina

f'ISLi:l Polideportiya
Pista Polideportiya
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
fista Polideportiva
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva

Pista Polideportiva
Pista Polideportiva y V.
Pista Polideportiva y V.
Pista polideportiva y V.

Pista Polideportiva
Piscina Olímpica
Piscina Cubierta
Piscina Enseñanza
Gimnasio Moscardó reforma
Pabellón Cubierto
Campo de Deportes
Pista Polideportiva

Pista Polideportiva

Pista Polideportiva

Pista Polideportiva

Pista Polideportiva
Gimnasio
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva
Pista Polideportiva

Pista Polideportiva
Velódromo

TOTAL ..

Presupuesto

6.127.936
749.000
136.902

5.500.000
5.190.314

2.713.430

461.735
445.031
694.551
586.550
694.551
694.551
694.551
320.000
694.551
621.415

150.730
694.551
694.551
690.000

160.000
8.586.689

13.191.746
2.500.000
1.649.341
3.970.167

499.573
150.730

590.448

694.551

150.730

743.600
2.018.268

690.000
160.000
160.000

694.551
900.000

124.820.787

Subv. D. N. D.

ninguna
74Y.000
136.902

ninguna
Sub. Deleg.

Nac. Juvt.
Spb. Deleg.

Nac. Juvt.
461.735
445.031
309.523
293.275
309.523
309.523
309.523
320.000

30.523
276.902

150.730
309.523
309.523
310.000

160.000
2.500.000
5.992.004
ninguna

1.649.341
2.000.000

250.000
150.730

590.448

309.523

150.730

743.600
2.018.268

310.000
160.000
160.000

309.523
400.000

42.950.089

pnonCTOS y UP[OIfNT[S JN TnAMIT~ O~ ~J[CUCION 1976
Promotor y Localidad

Ayuntamiento de Campo de
Criptana .

Ayuntamiento de Socuéllamos ..
Ayuntamiento de Malagón ..
Ayuntamiento de Tomelloso .
Ayuntamiento de La Solana .
Ayuntamiento de Daimiel .
Ayuntamiento de Manzanares ..
Ayuntamiento de Ciudad Real ..
Ayuntamiento de Alcázar de

San Juan .

Instalación

Piscina
Piscina y Pista Polideportiva
Piscina
Piscina y Pista Polideportiva
Piscina
Piscina
Piscina
Pabellón Cubierto

Piscina Cubierta

- 10 -

Presupuesto Subv. D.N.D. F. Igción.

4.100.000 2.050.000 junio
5.600.000 2.80::>.000 Junio
4.100.000 2.050.000 junio
4.400.000 2.250.000 Junio
4.500.000 2.250.000 Junio
5.839.280 1.650.000 s. deter.
6.100.000 1.650.000 s. deter.

19.113.760 7.984.712 Junio

22.556.646 6.281.323 s. deter.
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Promotor y Localidad

Ayuntamiento de La Solana
Club 75 de Almagro .
J. A. Elola (La fase) Valdepeñas

Instalación

Pista Cubierta
Complejo y Polideportivo
Piscina y Vestuarios

TOTAL .

Presupuesto Subv. D.N.D. F. Igcl6n.

2.000.000 1.000.000 s. deter.
5.650.000 en trámite s deter.
1.961.779 1.961.779 de Juvet.

85.921.465 31.927.814 s. deter.

[XPfOlfNTlS CDMPLHOS PfNDlfNTfS Df APADDACION Df CAmlTD 1976
Promotor y Localidad Instalación Presupuesto Subv. D. N. D.

Ayuntamiento de Valdepeñas ..
Ayuntamiento de Argamasilla

de Calatrava .
Ayuntamiento de Santa Cruz

de Mudela ..
Ayuntamiento de Bolaños .
Ayuntamiento de Miguelturra ..

Ayuntamiento de Piedrabuena .

Ayuntamiento de Villanueva de
los Infantes .

Ayuntamiento de Corral de Ca-
latrava .

Ayuntamiento de Villahermosa
Ayuntamiento de Almagro ......
Ayuntamiento de Almodóvar

del Campo .
Ayuntamiento de Alcázar de

. San Juan ..

Complejo Polideportivo

Piscina

Piscina
Piscina
Compl. Polideportivo, Pisci

na y Pista
Compl. Polideportivo, Campo

de Fútbol, Pista y Piscina

Piscina

C. Polideportivo, Pista y Pis
cina

Piscina y Pista
Piscina

Piscina

Piscina

TOTAL ..

20.000.000 10.000.000

4.500.000 2.250.000

4.500.000 2.250.000
4.500.000 2.250.000

5.000.0OJ 2.500.000

5.000.000 2.500.000

4.800.000 2.400.000

4.500.000 2.250.000
5.000.000 2.500.000
4.500.000 2.250.000

4.800.000 2.400.000

11.000.000 5.500.000

78.100.000 39.050.000

UPfOUNUS COMPLfTDS INCLUIDOS (N n PLAN C~N[AAI Uf INSTALACION[S
Promotor y Localidad

Ayuntamiento de Viso del Mar-
qués ..

Ayuntamiento de Fuente el
Fresno .

Ayuntamiento de Porzuna ..
Ayuntamiento de Villanueva de

los Infantes ..
Ayuntamiento de Herencia .
Ayuntamiento de Calzada de

Calatrava .
Ayuntamiento de Puertollano ..

Además de las instalaciones
que figuran ejecutadas con sub
vención, cabe destacar aquellas
otras que se promovieron gra
cias a la iniciativa privada. De
ellas carecemos de los datos de
costo, pero en cualquier caso
son de gran importancia, como
por eiemplo el Campo Munici
nal ele Fútbol de Alcázar de
San Juan; las instalaciones de
portivas de las Empresas «EN-

Instalaciól

Piscina y Pista

Piscina y Pista
Piscina

Pistas Polideportivas
Piscina y Vestuarios

Piscina
Estadio Municipal

TOTAL .

PETROL» y «ALCUDIA», en
Puertollano; Colegio Marianis
tas de Ciudad Real; Complejo
Polideportivo SAGA de Manza
nares; el Club de Campo de
Ciudad Real y posiblemente al
guna otra que en estos momen
tos se esté construyendo.

Como se puede comprobar
es mucho lo que aún está por
hacer, y en esta ejecución en
tran en el plan financiero, ade-

-- 11 -

P. pravisto A, prevista D.N.D.

5.000.000 2.500.000

5.000.000 2.500.000
4.500.000 2.250.000

3.200.000 1.600.000
7.087.109 2.500.000

4.948.674 2.474.337
63.164.741 37.898.844

92.900.524 51.723.181

más de los promotores, Diputa
ción, Servicios Técnicos y por
supuesto D. N. D.

Si las previsiones son pronto
una realidad, Ciudad Real y el
deporte de su provincia, eleva
rán su nivel; se cumplirá así
una vie.ia aspiración de todos
los que hace años empezaron a
trabajar por una provincia me
jor.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 6/1976.



Como preámbulo a esta información sobre
el Seminario, alineado justa y honradamente
entre los Centros culturales de la provIncia, es
necesario plantear prevíamente su direrencia
ción fundamental, ajena totalmente a cualquier
aspecto alienante o de controntación con las
Instituciones docentes que integran el cuadro
general.

Reconocer su peculiaridad equivale, sim
plemente, a situarlo en el marco propio de su
competencia, que trasciende los fines nobilí
simos de la tormación cultural, humana y cns
tiana, al menos en su etapa plena.

¿Cuál es la naturaleza
y finalidad del Seminario?

En el documento «Op
tatam totius», el Conciho
Vaticano 11 nos ofrece una
doble respuesta:

«El Seminario Menor
tiene como finalidad cul
tivar los «gérmenes voca
cionales» de los adoles
centes y de los jóvenes».

«El Seminario Mayor es
necesario para la forma
ción sacerdotal. Toda la
educación de los alumnos
debe tender a que se for
men verdaderos pastores
de almas, a ejemplo de
nuestro Señor Jesucristo,
Maestro, Sacerdote y Pas
tor».

Queda así bien defini
da la naturaleza y misión
de ambos sectores educa
tivos, articulados en la
unidad de esta institución
eclesial que llamamos Se
minario.

SEMINARIO MENOR

Brinda acogida a los
alumnos que manifiestan
indicios de opción voca
cional por el sacerdocio.
La Iglesia respeta estos
«gérmenes vocacionales»,
en paridad con la actitud
de la familia y la sociedad
ante las opciones que cual·
quier joven o adolescente
deja traslucir respecto a
su orientación intelectual
o profesional.

Ciertamente, todo es
prematuro e hipotético;
pero muy atendible.

En virtud del principio
de «igualdad (objetiva y
subjetiva) de oportunida
des», la Iglesia les recono
ce su derecho personal y
toma en serio su aspira
ción inicial. LeS recibe en
el Seminario Menor, no
«para ser sacerdotes», si
no con el propósito de
acompañarles amistosa·
mente en el discernimien-

12

to progresivo de su opción
vocacional.

«No se ha de olvidar
--dice la Conferencia Epis
copal española en su re
ciente documento--- que vi·
vimos en un mundo en el
que fuertes corrientes de
secularismo y desacraliza
ción influyen notoriamen
te sobre la escala de valo
res por los que se rigen
los hombres de nuestro
tiempo y trascienden al
fenómeno vocacional, us
cureciendo la función ecle
sial de las vocaciones con
sagradas» .

Ya nuestro ilustre pai
sano San Juan de Avila,
en las «Advertencias para
el Sínodo provincial dtl
Toledo», celebrado el año
1565, escribía lo siguiente:
«Para hallar estos alum
nos, es menester que los
Obispos tengan en cada
pueblo personas de fiar
que los inquieran y pro
curen, informándose de
los maestros de las escue
las y los lectores de gra
mática, que son los que
los crían, para que elios
den noticia de todos los
que vieren con semejante
índole e inclinación. . . y
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En la E. G. B. (segundo ciclo)
Don Leandro López Ayuso.-Sacerdote y profe

sor de E. G. B., director pedagogo.
Don Agustín Garrido Plaza.-Sacerdote y profe

sor de E. G. B.
Don Bernardo Arias David.-Sacerdote y pro-

fesor de E. G. B.
Don Ubaldo Labrador Palomares.-Sacerdote.
Don Felipe Lanza Rodríguez.-Sacerdote.
Don Francisco Romero García.-Sacerdote y

profesor de Música.
En el B. U. P.

Don Jesús Abad Ramos.-Sacerdote y licencia
do en Filosofía y Letras, director técnico.

Don Angel Giménez de los Galanes.-Sacerdote,
licenciado en Teología.

Don Juan Castañeda Hueso.-Sacerdote, diplo
mado por la Escuela Oficial de Idiomas.

Don Antonio Lizcano Ajenjo.-Sacerdote.
Doña Teresa Franco Royo.-Licenciada en Pe

dagogía y diplomada en Ciencias sociales.
Doña Irene Pinacho Sánchez.-Licenciada en

Ciencias Biológicas.
Doña María Dolores Muruais García.-Licencia

da en Ciencias Matemáticas.
Doña Carmen Díaz Jiménez.-Profesora de Di

bujo por la Escuela Superior de Bellas Artes.
Don Jesús Molina Lozano.-Profesor de Educa

ción Física.
El curso de C.O.U. lo hacen en el Instituto de

Enseñanza Media de Ciudad Real.
INSTALACIONES Gabinete de Ciencias Na-
EDUCATIVAS turales.

el parecer que no los hay
es porque no los buscan
los preladbs cuyo es este
cuidado».

NormallÍlent~, sólo un
diez por Ciento (le estos
alumnos accede al sacer
docio. Los demás han des
cubierto su vocación para
realizarse en el mundo co
mo cristianos cualificados.
Unos y otros han logra
do plenamente su propó
sito a través de la forma
ción recibida en el Semi
nario.

Por su parte, la Igle
sia cumple honradamente
el compromiso contraído
con ellos, consciente de
su propia responsabilidad.
Para ellos, y con esta úni
ca finalidad, organiza el
Seminario Menor.

No le impulsa el afán
de competencia o comple
mentariedad en el campo
de la enseñanza, ni res
ponde su decisión a una
situación coyuntural de
carácter subsidiario, sino
que realiza una función
propia y específica en el
plano vocacional.

Si bien el aspecto prio
ritario que configura el
S~minario Menor no es la
promoción humana y so
cial -aunque la realiza
plenamente- asume 1a
responsabilidad de pres
tar la máxima atención a
la formación cultural de
los alumnos, en plano de
igualdad con la que reci
ben los jóvenes de su
tiempo.
Con sincera preocupación

-no exenta de sacrificios
para resolver los proble
mas de índole económi
ca- la Iglesia pretende
que los alumnos del Se
minario Menor cursen los
estudios comunes a todos
los jóvenes. Así podrán in
corporarse en cualquier
momento a la sociedad,
hacer su opción con plena
libertad al terminar el
C.O.U., por la identidad
de los niveles educativos.

En consecuencia, la or
denación de los estudios
responde, cuantitativa y

cualitativamente, a la pro
gramación elaborada por
la Ley General de Educa
ción de 4 de agosto dé
1970.

Además, el Seminario
Menor ha sido reconocido:

-corno Centro homo
logado para impartir
la ensenanza del se
gundo ciclo de E.G.B.,
por resolución de la
Dirección General de
Extensión Educativa,
de 18 de marzo de
1974.

-corno Centro homolo
gado para impartir la
enseñanza del B.U.P.,
por resolución del ci
tado organismo, de 9
de julio de 1975.

Ahora bien, teniendo en
cuenta:

-que el Seminario Me-

Profesorado

Biblioteca.
Sala de lectura.
Sala de proyecciones.

- 1:5 -

nor funciona en la
Diócesis desde el año
1878, fecha de su fun
dación por el Obispo
Excmo. Sr. D. Victo
riano Guissasola.

-que han cursado estu
dios en el Seminario
Menor unos tres mil
alumnos, de los cua
les, cuatrocientos han
llegado al sacerdocio.

-que la mayoría de los
alumnos provienen de
clases modestas, nece
sitadas de ayuda eco
nómica para sufragar
los gastos de residen
cia.

Parece evidente la co
laboración eficacísima que
ha prestado el Seminario
Menor a la promoción cul
tural de la provincia.

Seminario mayor
Previos los estudios del
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Bachillerato y C.O.U., lo~

alumnos que han optadO!.
.por el sacerdocio en un
grado de madurez adecua..,
do a su propia caracterís....
tica de «juventud» ell(
edad y en la fe, son admi..
tidos en el Seminario Ma·,
yor para comenzar la for·,
mación específicam e n t e;
sacerdotal.

El objetivo de esta foro,
mación ha sido c1aramen-,
te precisado por el Conci-,
lio Vaticano lI. «La iden
tificación con Cristo Maes
tro, Sacerdote y Pastor».
Hacia él convergen las di·
versas vertientes que inte
gran este proceso educa
tivo, en el seno de una co
munidad cristiana, empe-I
ñada en seguir a Cristo d~

cerca, con la mirada pues-o
ta en su futura misión.

Digamos de paso que es
te fenómeno vocacionaL,
con toda la riqueza de de·,
cisión personal y disponi·,
bilidad para consagrarse¡
al servicio de Dios y de~

sus hermanos, constituye~

una espléndida manifesta·,
ción de vitalidad eclesial
abierta a la acción divina.
Tocamos aquí algo que.
merece sumo respeto y

máxima atención, para no
desvirtuar la coherente
bipolaridad referencial a
Cristo, principio y forma
de identificación sacerdo
tal, y al mundo, con su
entorno de un «aquí» y un
«ahora», que modifica su
futura actuación.

Cualquier criterio «re·
duccionista» en orden a
su renovación invalidaría
el proyecto educativo del
futuro sacerdotal, más to
davía en el momento ac
tual, cuando el sacerdote
se ve precisado a vivir «a
la intemperie» en un mun
do secularizado. No se
puede abrir las compuer·
tas a la misión sacerdotal
si, al propio tiempo, se
cierra el paso a los aflu·
yentes que remansan su
vitalidad.

Formacié., espiritual,
intelectual y pastoral son
las tres grandes vertien
tes que confluyen en la
formación del sacerdote.

Veamos el objetivo y
programación de la for
mación intelectual.

FACULTAD DE
FILOSOFIA

La unidad culturál, in-
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tegradora de los distin
tos aspectos sectoriales y
abierta a los interrogan
tes fundamentales del
hombre acerca de sí mis
mo, de Dios y del mundo,
encuentra en el estudio fi
losófico la fundamenta
ción sólida del análisis -crío
tico, tendente a una com
prensión progresiva que
alcanzará su plenitud en
el misterio de Cristo.

Por su inserción en el
diálogo cultural de los
hombres, especialmente de
la edad contemporánea,
desde su propia perspec
tiva, la Filosofía, en su do
ble carácter sistemático e
histórico, intenta confron
tar y valorar las diversas
corrientes del pensamien
to humano y la realidad
circundante.

A la vez, y esto es alta
mente estimable, imprime
en el alumno una adecua
da educación mental que
garantiza el recto ordena
miento intelectual tanto
en el pensamiento como
en la expresión, y le fami
liariza con el ejercicio de
análisis y síntesis.

En función de este ob
jetivo primordial integra-
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dor -y fundamentante del
saber humano, se integran
los siguientes tratados:

-Lógica.
-Teoría del conoci-

miento.
-Metafísica fundamen

tal y trascendental.
-Filosofía de la Reli

gión.
-Antropología filosó

fica.
-Filosofía de la Natu

raleza.
-Etica.
-Psicología general y

evolutiva.
-Sociología.
-Historia de la Filoso-

fía.

/

A propuesta de la Uni
versidad Pontificia de Co
millas, la Sagrada Congre
gación para la Educación
Católica, por decreto de
23 de agosto de 1973, re·
conoció al Estudio Teoló
gico del Seminario de Ciu
dad Real como Centro afi
liado a la Facultad de Teo
logía de Comillas.

PROFESORES

-Don Jesús Abad Ramos.-Licenciado en Filo
sofía y Letras y en Teología.

-Don Antonio González Villén.-Licenciado en
Teología.

-Don Juan Sánchez Trujillo.-Licenciado en
Filosofía.

-Don Angel Jiménez de los Galanes.-Licen
ciado en Teología.

-Don Antonio Lizcano Ajenjo.-Licenciado en
Teología y Liturgia.

-Doña Teresa Franco Royo.-Licenciada en Pe-
dagogía y diplomada en Ciencias Sociales.

FACULTAD DE En virtud de esta in-
TEOLOGIA corporación, los alumnos

que han terminado los es
tudios teológicos en nues
tro Seminario, previa su
matriculación en Comillas,
pueden presentarse a las
pruebas requeridas para
obtener el primer grado
académico de Bachillera
to en Teología, ante el
tribunal especial presidido
por un profesor de la Uni
versidad, con arreglo al

15 -
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programa elaborado por
la .'acuitad de Comillas.

Supone además una vin
culación directa a la Uni
versidad, abriendo cauces
para una intercomunica
ción que puede ser muy
beneficiosa para el Senu
nano en un futuro próxi
mo, cuando la Universidad
realice sus proyectos con
relación a los (;entros afi
liados.

De momento, es un voto
favorable al nivel de los
estudios teológicos en el
~eminario.

CUR.SOS COMUNES

El objetivo primordial
hacia el que se orienta el
estudio teológico es la for
mación del «maestro de la
Fe» al que el Obispo le va
a confiar, como coopera
dor de su ministerio, la
misión de enseñar, condu
cir y santificar a la comu
nidad cristiana.

Esta formación exige
-además de su testimo
nio personal- una trans
misión fiel de la doctrina
católica por par t e de
quien, a su vez, la ha
recibido autorizadamente,
no a título de información,
sino en orden a una co
munión de fe y de vida.

Centro nuclear y unifi
cador de toda la Teología
es el Misterio de Cristo,
ya que «afecta a toda la
historia del género huma
no, influye vitalmente en
la Iglesia y actúa, sobre
todo, mediante el ministe
rio sacerdotal». Dentro de
su unidad interna, culmi
na en el misterio pascual.
Con él se relacionan y en
él confluyen los distintos
sectores de la Teología.

Sin embargo, esta uni
dad convergente de la
ciencia teológica no per
manece cerrada en sí mis
ma, sino que, partiendo
de la Revelación y del Ma
gisterio de la Iglesia, con
dinamismo descendente,
analiza las situaciones y
actitudes que comportan
la cultura y problemática

de nuestro tiempo. Respe
tando su propia consisten
cia y autonomía, no es su
intento someterlas, sino
prestarles un valioso ser
vicio con sentido crítico y
dialógico.

Integrar a los hombres
en el Misterio de Cristo
sacramentalizado en su
Iglesia, desplegar la ri
queza de su contenido, ha
cerles partícipes de la vi
da divina, constituyen el
objetivo dinámico de la
Revelación y del saber teo
lógico que está a su servi
cio.

Esta unidad orgánica de
la Teología integra distin
tas perspectivas que mu
tuamente se interrelacio
nan, y enriquecen el cono
cimiento del Misterio de
Cristo.

Veamos las más impor
tantes:

SIlGRIlUA HS¡;HITURJl

[Profusorus: Don Isaac Zu
dairu y don Pudro Jarami
110. Lcdos._un.'ruología y S.
HscrUuraJ.

La Biblia es «el alma de
la Teología». En ella se
apoya, como fundamento
permanente, juntamente
con la Tradición y el Ma
gisterio de la Iglesia, la
ciencia teológica.

Se inicia su estudio con
una visión panorámica de
la historia de la salvación.

Previa la introducción
general, que estudia los
problemas sobre la forma
ción del texto sagrado, su
origen divino y criterios
de hermeneútica, se pro
fundiza en la exégesis bí
blica, examinando los
principales temas del An
tiguo y Nuevo Testamento.

Con ello se intenta po
ner de relieve y clarificar
las líneas maestras de la
Revelación y su contenido.
Punto de partida para la
reflexión en la teología sis~

temática.
Además de favorecer el
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acceso a la lectura correc·
ta de la Biblia, capacita
a los futuros evangeliza
dores «para venerar y dis
tribuir el pan de vida, tan
to de la Palabra de Dios
como del Cuerpo de Cris
to».

TtitJLOlilJl loilSTIlUllTlCIl

lProfosoros: Don Halaol ~ú

rOlll y dOIl Lorellll:o Irulillo.
Lcdos. en Ieo1091aJ.

Partiendo de los temas
bíblicos, la reUexión teo
lógica avanza introducién
dose en el campo de la pa
trística y de la Distoria áel
dogma, para protundizar
en la reI1exión especula
tiva sobre el misterio sal
vífico, presente y operan
te en la acción litúrgica
de la Iglesia. «Sigwenuo
las huellas de Santo To
más», la teología sistemá
tica penetra en la inteli
gencia del contenido reve
lado, tratando a la vez de
descubrir la inserción de
la verdad eterna en las va
riables condiciones huma
nas.

TIlOLOGlIl MURIlL

[Profesor: Don Jesús To
rres, Lcdo. en Teología y
Ciencias Moralus).

A primera vista, este
sector de la teología apa
rece como un conjunto de
conocimientos técnicos en
orden al discernimiento y
juicio valorativo de los
comportamientos huma
nos. Ciertamente que ejer
cita esta función. Pero
atiende con sentido prio
ritario al planteamiento y
desarrollo de la vocación
cristiana, fundamentada
en la caridad, y a las exi
gencias que ella compor
ta en la relación de hom
bre con Dios, con sus her
manos y con el mundo. Se
impone como meta la au
tenticidad cristiana, es de
cir, la respuesta de la Fe
que integra la coherencia
entre el pensamiento y la
vida.
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LlTURGI11

[~rofesor: Don 11nlonio Liz
cano 11jenjo, Licenciado en
'feolo!fÍa y LUurgia).

«Debe ser considerada
entre las materias más im
portantes en los Semina
rios». Su estudio se desa
rrolla tanto bajo el aspec
to teológico e histórico,
como espiritual y norma
tivo.

Puesto que la Liturgia
es expresión privilegiada
de la Fe en la vida de la
Iglesia, alcanza el valor
de «principal lugar teoló
gico», ya que refleja la fe
y la vida de la Iglesia a lo
largo de su existencia. Ella
introduce al cristiano y le
redescubre la presencia
operativa del misterio de
Cristo en las acciones li
túrgicas, lugar de encuen
tro pleno entre Dios y el
hombre.
HlSTDBlll DIl Lll IGLIlSlll

[Profesor: Don José Jimeno,
Licenciado en Teolo!fÍa 8

Hisloria de la Iglesia).
La Iglesia, como «sacra

mento de salvación» para
el mundo. es un misterio
de f~. l:omo «Pueblo de
Dios» que peregrina con
ducido por sus pastores,
tiene una andadura larga
y no exenta de dificulta
des. Testigo y protagonis
ta de grandes aconteci
mientos, su presencia en
el mundo deja huellas pro
fundas que deben ser ana
lizadas teológicamente y
según las exigencias de la
ciencia histórica.

Su estudio contribuye a
reflejar el progreso homo
géneo del dogma, las di
versas corrientes teológi
cas, el proceso de su mi
sión evangelizadora, 1a
aportación de la Iglesia en
todos los sectores de la
cultura y de la asistencia
social. Por otra parte, el
análisis del contexto polí
tico y social de cada época
arrojará luz sobre su ac
tuación en cada etapa his
tórica, e igualmente, so
bre las doctrinas y co-

rrientes ideológicas que
motivaron o condiciona
ron su actitud.
DHdti~rlo ~AN~Nl~O

lProlesor: Uon Bernardo
arias, l.icenciado en Uere
cno (;anónicoJ.

La concordancia de la
ordenación y disciplina
eclesiástica con la volun
tad salvífica de Dios, ca
naliza y coordina la acción
santificadora de la Iglesia.
Lejos de crear una aialéc·
tica entre la iglesia de la
caridad y la Iglesia del de
reCl1O, entre institución y
vida, el Oerecho abre vías
de acceso a la vitalidad de
la Iglesia. Por eso, es ca
da vez mayor la colabora
ción entre canonistas y
teólogos.

Sin él, quedaría blo
queada la dignidad y li
bertad de la persona hu
mana, a merced de cual
quier juicio arbitrario. El
lJerecho en la Iglesia tie
ne valor de signo de la ac
ción interna del Espíritu,
y como tal, debe expresar
la y favorecerla.

TIlDLDGIll IlSPl8lTUllL

y PllSfORllL

[Profesor: Don José Oíaz,
Licenciado en Teología).

El acontecimiento salví·
fico y su penetración en
el mundo requiere un es
fuerzo constante de nue
vos métodos, en atención
a las situaciones cambian
tes de la sociedad y de la
mentalidad de los hom-
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bres. Incumbe a la teolo
gía pastoral reflexionar
sobre la adecuada trans
misión del mensaje evan
gélico, teniendo en cuen
ta los destinatarios y su
entorno socio-cultural.

En la misma línea de
continuidad, y buscando
u n a mayor profundiza
ción, la teología espiritual
estudia la vida teologal co
mo programa de vida pa
ra el cristiano. La historia
de la espiritualidad, tan
fecunda en la vida de la
Iglesia, ofrece una gama
variadísima de interpreta
ciones vivenciales, perso
nales y comunitarias, del
único modelo que es Cris
to, principio fontal de san
tidad bajo el impulso del
Espíritu Santo. Saber ne
cesario para el sacerdote
que ha de acompañar a
los hijos de Dios en su ca
minar hacia el Padre.

Estos son, a grandes ras
gos, los temas fundamen
tales que convergen en la
«etapa plena» de forma
ción para el sacerdocio.
Por ser menos conocidos,
me he tomado la libertad
de ampliar el método me
ramente indicativo, con
una sobria explicación de
sus objetivos peculiares.

Como eficaz instrumen
to de trabajo para el es
tudio filosófico-teológico,
al alcance de todos, la Bi
blioteca, renovada recien
temente, cuenta con vein
te mil volúmenes y recibe
cuarenta y cinco revistas
cualificadas.
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Estos son los aspectos preferenciales que en el
seclOr de la formación intelectual desarrolla el Se
minario, encuadrados en el contexto de su proceso
educativo integral.

Como Centro formador, su proyección inmedia
ta está circunscrita a la formación de los alumnos,
si bien en el sector pastoral y cultural son abundan
tes las colaboraciones personales del claustro de
protesores, e igualmente las actividades culturales,
apostólicas y artísticas de los alumnos, como com
plemento de su formación.

El Seminario no es una comunidad cerrada en
sí misma, sino abierta a la sociedad y se hace presen
te a ella a través de manifestaciones de índole di
versa. Desde aquí quiero hacer patente a D: Isabel
Pérez Valera, directora de la Casa de Cultura, el tes
timonio de gratitud del Seminario por las oportuni
dades que nos ofrece con sus espléndidas iniciativas.

Más tarde, realizarán el ministerio sacerdotal,
normalmente en el marco de la geografía diocesa
na, conviviendo con los hombres «como hermanos
entre hermanos» para compartir sus penas y ale
grias y hacerlos ciudadanos del cielo.

Ciertamente, el Seminario es fundamentalmen
te de la Diócesis y para la Diócesis.

Pero no sólo ella es la beneficiaria -y a la vez
responsable- del Seminario.

Con criterio de catolicidad, siete sacerdotes dio
cesanos se decidieron generosamente a ejercer su
ministerio en Cali (Colombia), zona asignada a nues
tra Diócesis en el programa de aportación de la Igle
sia Española a Hispanoamérica.

Igualmente, varios alumnos de Teología han res
pondido a su vocación misionera y se encuadraron
en Institutos de Misiones para colaborar en la obra
evangelizadora de la Iglesia.

También los grupos manchegos de emigrantes
están atendidos en Alemania por sacerdotes dioce
sanos que conviven con ellos.

y en el plano cultural, tres sacerdotes son pro
fesores de Universidades en Salamanca, Navarra e
IlIsbruck.

Sería una omisión imperdonable cerrar estas
lineas sin hacer mención del ilustre sacerdote man
chego San Juan de Avila, Patrono del Clero secular
español y de nuestro Seminario Diocesano. Precisa
mente, en estos momentos de renovación de los Se
minarios, adquiere su personalidad un relieve muy
destacado.

Porque él fué un gran reformador que, Con la
garantía de su santidad y con su gran talento, pro
PUSü soluciones positivas y constructivas al Conci
lio de Trento y al Sínodo de Toledo, amó a las perso
nas y sirvió a la Iglesia con irrevocable fidelidad.

Ciudad Real, mayo de 1976.

Isnc ZUDllIRH, roctor
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El diario LANZA

Un vehículo de. .,
oplnlon y

información,
cultura

Con independencia económica y autonomía propia

por Carlos María San Martín
Diroclor

A mi JUICIO. la finalidad primera. y e!lencial. de un
periodico. e!l la de informar: Que la!l gente!l !lepan lo que
pa!la a !lU alrededor y en todO!l 10!l lugare!l de la tierra. No
cabe duda que la información. en !li mi!lma. ya e!l un medio
de conocimiento y. por tanto. de cultura, a la que Max Sche
lIer calificaría de H!laber digeridoll

Pero. aparte de la información. como finalidad priori
taria, el periódico !le debe a otrO!l fine!l que. aunque !lecun
dario!l. no dejan de tener importancia; elevar. a IO!l podere!l
público!l. IO!l anhelo!l y a!lpiracione!l. inclu!lo la!l reivindica
cione!l. de una provincia. una región o de la nación entera;
y. al mi!lmo tiempo. canalizar. hacia el pueblo. en una
e!lpecie de !limbio!li!l o de va!lO!l comunicante!l. 10!l objetivo!l
de gobierno. Expre!lar, no ya la opinión pública de una de
terminada parcela. !lino difundir también el ideario que !le
fije en !lU!l e!ltatutO!l fundacionale!l y al que !lirve el cuerpo
de Redacción como opción libremente elegida por !lU!l re
dactore!l. En la última A!lamblea de la Federación de A!lO
ciacione!l de la Pren!la !le !lo/icitó. preci!lamente. la c1áu!lula
de conciencia para que el redactor pueda de!lenganchar!le
del medio al que !lirve. !li é!lte no re!lponde a!lU opción
íntima.

Al propio tiempo. el periódico e!l vehículo de divulga
ción e!lpecificamente cultural. a travé!l de !lU!l !leccione!l
literaria!l. mU!licale!l. arli!ltica!l... de orientación y critica
de libro!l. cine. teatro etc.... todo. naturalme.nte. a nivel
medio, pue!lto. que la erudición !lobre tema5: concretO!l e!l
objeto de la!l publicacione!l e!lpecializada!l.

El periódico, pues, no es sólo
"notario de la actualidad»,
fuente de la historia -y mu
chos libros históricos se escri
ben recurriendo a la informa
ción que proporcionan los pe
riódicos- sino, al mismo tiem
po, por la variedad y diversidad

de sus secciones, base de for-
mación integral y, sobre todo,
de síntesis de la cultura a ni·
vel del hombre de la calle. Sin
exagerar, podemos afirmar que
la lectura diaria del periódico
proporciona, a muchas perso
nas, una base amplia de cultu-
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ra general, porque obliga a re
mover y en muchos casos a
completar, conocimientos de
geografía, historia, política,
economía, sociología, pedago
gía, arte, etc., disciplinas que,
individualizadas o conjunta
mente, se dan en cada noticia.

La noticia nos sitúa en un de
terminado lugar físico con sus
características de todo tipo, so
bre todo humano y, en el hom
bre, se resumen la historia, el
carácter, su pasado como pue
blo y demás circunstancias.

1I0esfat:iendo Imtum'losll

Concretandonos a nuestro
diario provincial LANZA, en sus
estatutos, se define su misión.
no solo informativa, si no de ser
vicio de todos bien conocida,
pero, además, y referida a la
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provincia, la exigencia de la di
vulgación de todo el contexto
cultural que a ella afecta prin
cipalmente. Ya su propio nom
bre, no fué capricho ni azar.
La lanza, más que una simbo
logía hiriente, se entronca en
la tradición quijotesca de la
Mancha. Lanza y adarga eran,
como si dijéramos, los útiles de
trabajo del «caballero andan
te», instrumentos, más que de
violencia o defensa físicas, de

cestaul:ación de la justicia, «des
faciendo entuertos». Por eso,
también, la sección editorial se
acoge al título de «Nunca la
lanza embotó la pluma, ni la
pluma la lanza», del discurso
de las Armas y las Letras de
Don Quijote, que sintetiza el
respeto mutuo y recíproco, ca
da cual en su sitio, pero con
una relación íntima, para que
las Armas defiendan la expre
sión del pensamiento y, las }Jlu
mas, la milicia al servicio de
la comunidad.

La estructura orgamca de
nuestro diario provincial no va
ría de la de cualquier otro pe
riódico y es la tradicional de:
Redacción, Administración y
Talleres; con su jerarquización
clásica y, los tres departamen
tos íntimamente unidos entre
sí. La única diferenciación es
tá en el número y en los me
dios, que son menores que los
de los grandes órganos de co
municación impresa, pero su
ficientes para el cumplimiento
de sus objetivos y, en algunos
casos, mayores que los de otros

órganos de provincias de simi
lar base de población y de en
tidad dentro del concierto na
cional.

Su nacimiento¡ en mayo de
1943, respondió a esa necesidad
vital de que, cada provincia, al
menos cuente con un medio de
información y expresión pro
pios. Cuatro años después de
la liberación, Ciudad Real se
guía sin periódico, con lo que
se rompía, así, una tradición

anterior. No vamos aquí a de
tallar las vicisitudes de su na
cimiento, porque harían, este
trahajo, prolijo, extenso y abu
rrido. Más o menos, nuestros
comprovincianos las conocen,

porque, en números extraordi
narios conmemorativos, se han
repetido. Sí conviene dejar
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constancia de que no se cum
plieron las prea1cciones de los
agoreros de siempre, que le pro
fetizaban corta vida. ~stamos,

en este 1976 precisamente, en
su primer tercIo de siglO: Trein
ta y tres años. Tamblen podría
ser objeto de un ensayo, o de
una monografía, el de su «mila
gro económico». Un dato para
la historia: Apareció con una
subvención de cien mil pesetas
de la Diputación, a fonao per
dido. Y, ese «capital», se ha
centuplicado hasta concretarse
en la posesión de unas instala
ciones propias que valen baso
tantes millones de pesetas: Edi
ficio y maquinaria. Hoy, habría
sido insuticiente, no aquella
cantidad inicial, sino ni siquie
ra la misma cifra multiplicada
por el progreso del índice del
coste de la vida y el valor del
dinero. De todos modos, que
de constancia de que, iniciada
la tarea en unas instalaciones
arrendadas, antes de cumplir el
primer cuarto de siglo, «Lanza»
ya las tenía suyas y adecuadas
a sus fines, sin una deuda y sin
haber dejado de cumplir las
bases de una legislación sala
rial, con unos cuerpos de Re
dacción, Administración y Ta
lleres totalmente profesionali
zados; porque han desapareci
do, afortunadamente, aunque
reconozcamos el valor heróico
que tuvieron, aquellos periódi
cos en los que el «amateuris-

mo» era moneda corriente y no
cobraban más que los obreros
y, eso, en razón de su pertenen-
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cía a una imprenta comercial
de la que era dueño, por lo ge
neral, el director de la publi
cación, que enjugaba el déficit
de ésta con el trabajo hecho
«para la calle», y que reunía, en
su torno, a un grupo de parien
tes y amigos que manejaban la
pluma y tenían algo que decir.

El periódico es el negocio
más absurdo que existe, desde
un punto de vista estrictamen
te económico, porque es el
«único artículo», en razón de
su «precio político», es decir,
para que sea asequible al pú
blico, que se vende muy por
debajo de su coste. Esto suce
de también en servicios comu
nitarios, como los de Correos
o del Ferrocarril, pero con la
diferencia de que, éstas, son
empresas estatales, y por tan
to obligadas, por sí mismas, al
«precio político», en tanto que,
el periódico, es una empresa
privada. ¿Cómo, pues, se finan
cia, si su precio de venta no
alcanza a cubrir costos? Senci
llamente, con la publicidad. Pe
ro, éste, es un ingreso aleato
rio, que depende de numerosos
factores. El periódico, todo pe
riódico, es, pues, el puro mila
gro de cada día.

Independencia económica
Hasta el momento, «Lanza»

se ha valido sólo de sus pro
pios medios: Venta y publici
dad. No ha contado con sub
venciones aparentes, ni ha sido
carga para nadie. Eso sí, hay
que hacer constar que la Dipu
tación provincial, hada bienhe
chora cuando ha hecho falta, y
con conciencia de que Ciudad
Real debe contar con su propio
periódico, en ocasiones concre
tas, y para inversiones, muy
concretas también, ha echado
su mano, como en la adquisi
ción de la máquina rotoplana
de tirada, comprada hace unos
siete años. No la importuna
mos, porque la sabemos como
nuestra «reserva», aunque, en
el transcurso de estos treinta
años, no hemos dado apenas un
«mordisquito» a sus presupues
tos. Nos hemos reducido' a la
actitud del niño que pide, a su
amigo, que le deje dar una chu
pada a su pirulí o a su cigarro.

De lo que suceda en el futuro,
que se está complicando en ex·
tremo por el disparo de los pre
cios, sobre todo del papel-pren
sa, Dios dirá. Pero el dilema
no es otro que éste: ¿Le intere
sa, o no, a la provincia de Ciu
dad Real, contar con un perió
dico? Afortunadamente, tene
mos un presidente, unos dipu
tados provinciales con alto sen
tido de su responsabilidad y de
su misión; y, además, sabemos
que nunca íbamos a ser una
carga pesada para nadie. Nues
tra esperanza de futuro se ci
fra en las realidades del pa
sado.

Hay, sí, otro medio de finan
ciación de los periódicos, pero
ese está fuera de nuestras po
sibilidades, intenciones y de
seos, por 10 que supondría de
subordinación y falta de inde
pendencia, que irían contra los
propios estatutos, y es el de la
aportación, a fondo perdido,
de señores «con posibles», de
una determinada ideología, que
mantienen un periódico, no co
mo negocio, sino como instru
mento de influencia económica
o política.

Condicionamiento fundacionales

Digamos, para terminar, que
la situación jurídica de nuestro
periódico es la de una Funda
ción, en la que están represen
tados los estamentos de la
provincia, y tutelada por la Di
putación, que no es propietaria,
pero tampoco asume la carga,
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a sus expensas, de un funcio
nariado «extra», ni para su
mantenimiento, ni para su jubi·
lación.

La Jefatura provincial del
Movimiento, que por sí misma
no podía tener un periódico
-que, para eso, hay una cade
na de f'rensa específica y que,
todo hay que decirlo, no se qui.
so hacer cargo en su día del
diario- 10 donó, a la Diputa
ción, para que, primero, se
constituyese un Patronato y,
luego, una Fundación, con in
dependencia económica de la
Corporación provincial, autono
mía propia y con unos condi
cionamientos políticos, que no
son otros que el mantenimien
to de los principios fundamen
tales que informan las Leyes
del Reino y la defensa de los
ideales de Dios, Patria y fami
lia.

Después de lo escrito, fina
lizamos con una breve invoca
ción-oración: «Que Dios dé lar
ga vida a «Lanza» para el cum
plimiento de sus fines informa
tivos, ideales y culturales; nos
proteja e ilumine a los que tra-

bajamos en el periódico; y que
los que nos sucedan, el día de
mañana, en esa larga vida que
deseamos a aquello que hici
mos nacer y hemos mantenido,
primero con dolores de parto
y, luego, con gozo y sacrificio
paternales, sean fieles a todo lo
que el periódico ha sido y es
para la provincia y para la Pa
tria».
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El Museo Provincial de Arte, ya
/

te a los temas de arqueología y
otros que lIIbundan en nuestra geo
grafía provincial.

4884 . DBCREfO 3tIOIlm. ". » • -..ro ".,. .......
. eNea.' Jluuo ". CÑIdGd lkoJ. lnFe¡ ..

·.Potl'OncUo Nactono' • JlUI«». .

viaela de Ciudad Re8l. altuaela _ la ..... .
ha s o .,.narto de 1.. cUstSntas cj,llt.doDes PlDI_I...
has", la Edad MecUa, _ que ......ntan _ ella tu~••
Ordenes Militares de Saratiqo ., CalatraYa. audad ReU ,.
cretlda por Alfonso X el Sabio• ., crect6 .. ripld~"qua
fue cxmsidenda desde el lisIo XVIU como cabeza ele la MaDCbLr: i~~n:= f=d~~;: Ulpel de Cenantel .....

Todo ello lusUfica la creacJ4Il de UD Muaeo _ atMIwJ ....
;n,c;:i~-:U~lio":3tas""'~~PM9lAct.-.- __

En su virtud. a propuesta NiaJatro de ldueaaNll
ela )' previa deliberad.. o ele M1DtstroI ...
del dla veint1~ d• ..." noveci_. __

J) '1 S ~ O ~ a 01

finAJ:1C~~~~~~_de'lc:::-~~..oc:...
obie~08 arqueol6ak:08. hl8t6r1co1-artfst1co ., etDOl6Clcoe. de la
proVl1lC1a.- '. .

Articulo se¡urado.-I1·Museo de audad Real coaátat'6 .. tu
SeccJonea ele ArqueoJ.otr1a, Anea ., Anea.,
Populares, sin perJuicio de Ul..mane JioIIeIIDI
otras Soc:c:lonee. .si ...,.le
en el Museo.

Art:culo tercero.-Qu
constrl.lya a tal ef~to,

Articulo cuarte.-La Adminlstnél6n
en la Administradtm unlca ele 101 Mu.IfJCl5
Dirección General del PatrimoDlo Art1&tico
por Decnto dos mH setecientos cuatnvJÑ
\.08 sesenta y siete. dl!' VE'tntl b're
:lÍz""ci1n de la Admlnistrac16n Ce
rector es el Patronato Nacional
citada Dirección General, regu
tidós'nUl novecientos sesenta y

Articul., quinto.-El Museo de
Un Director funcionario del Cue
res de Museos. a tenor de 19
cientos setenta ., tres. de di

Articulo sexto.-LOS fondos de
los fondos actualmente
o de¡>oSitos que se rea1tOSO
c) por las obras deaI'W.

~ue~ad,::= Cum.
calidad ., podered~d"
Museo. .

de=: ~"-pm"'Narotelll
Decreto. .

ArUculo octe'Vo.-Por el
se dtetaJ*n las disPQld
este Decreto•

muoha es la obra recopi\~da para
ser exhibida, sino tambien habrá
que dedicar una atención preferen-

. Tenemos que subrayar la impor
tancia que tiene para esta ciudad el
Museo, puesto que será la primera
~dificación de este tipo que ha de
resolver la instalación de las obras
de, arte existente en la provincia.
P:;rq~e no solamente va a estar de
dicado a Museo de pintura, aunque

notables de la pintura y escultura
manchegas.

El proyecto redactado por el ar
quitecto don Carlos Luca de Tena
St! levantará sobre un solar de 820,09
metros cuadrados. La empresa que
cOIl5truye es AGROMAN, S. A., de
Madrid y la adjudicación se hizo
a la citada, en 46.442.740 pesetas. La
edificación estará compuesta de
pla.nta semisótano, planta baja,
planta primera y segunda planta y
planta de ático- y la superficie to
tal será de 3.745,85 metros cuadra·
dos.

, El Museo Provincial de Arte es
ya un hecho. Ya se daba una nota
sobre este proyecto en nU3stro nú
mero de la Revista, correspondiente
a otoño, del pasado afio, e inserta
bamos en la misma, una bella pers
pectiva a color, de este edificio que
va a guardar las colecciones más
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Protesta de los obispos católicos

la edu[a[ión atea en Alemania Oriental
por Rafael de los Rios

Los obispos de la 8epublica Democrática lllema
na han dirigido recientemente a los fieles una carta
pastoral en la que se manifiestan --con palabras cIa
ras y fuertes-- en contra del monopolio estatal de la
educación y de la lIisión parcial del hombre que le
sine de base.•La carta pastoral --comenta un diario
de Francfort--, leida en los púlpitos de lodas las igle
sias católicas de la 8011, da una imagen muy precisa
de la dificil siluaciim de los cristianos en el .Hstado
socialista de obreros y campesinos•.

El egcrilo -que no
ge pregta a manipula
cioneg politicag- geña
la con oporlunidad al
gunog raggog definito
riog del socialigmo.
que muchos parecían
haber olvidado. Agi.
afirman log obispog:
CIEn I o g planeg de
educación y engeñan
za --desde el jardin
de infancia hasta la
univ~rgidad--. la bage
exclugiva eg la vigión
del mundo del mate
rialiqmo dialéctico. Se
intenta configurar la
vida con egta ideo10
g ia. Se rechaza la
neutralidad en la vi
gión del mundo. Y por
cOMiguiente. ge enge
ña como única verda
dera moral la moral
gocialigta. a la cual
pertenece la ed uca
ción alodio". Como
eg obvio. no se con
funde aqui el gocialig
mo con cualquier
ideología que propug
ne lél defenga de Icg

intereseg obrerog o la
igualdad de oportuni
dadeg. Egog objetivog
no son propios del
gocialigmo. ni exclugi
VOg de cualquier gru
po politico. La cueg
tión no es tan superfi
cial: ge estudian log
pregupuestog teóricos
y lag congecuencias
de la ideologia gocia
ligta llevada a la prác
tica en la RDA. que
conducen a juzgar el
mundo en clave dia
lécticc-materialigta y.
de este modo. a redu
cir todo a lo material.
desde lag necegidadeg
del hombre hagta ~I

fin de la sociedad.
prescindiendo de lag
realidadeg trascen
dentaleg.

Falsificación del
cristianismo

No eg extraño que
log obigpog alemaneg
se opongan a egta

concepción global del
mundo. Ni la gocie
dad eg un fin en gi
migma. ni el progrego
económico eg la única
meta. Degde esta pla
taforma inmanentigta.
la religión. cuando no
eg pergeguida con de
rramamiento de gan
gre. eg declarada
Clagunto privado".
mientrag log mediog
de opinión pública
bombardean a I o g
ciudadanog con slo.
gans antireligiogos. o
lag escuelag imparten
enseñanzag marcada
mente aIMS. Se con
gagra agí la dictadura
de la totalidad abs
tracta gobre el indivi
duo concreto --que no
eg sujeto de derechog·
"Por esta parcialidad
-egcriben log obispog
se interpreta a menu
do equivocada y deg
dibujadamente el cris
tianigmo. Se calunm
nia a la fe cristiana
como supergtición o

ideologia bu rg uesa.
como una manera de
vivir que ge enumera
junto al alcoholismo.
la toxicomania. etc.
Tampoco ge tiene eg
crúpulog en pregentar
la higtoria d(1 crigjia
nismo falgificada y de
formada, con argu
mentos rebatídog ha
ce ya mucho tiempo".

Como eg sabido. el
gocialígmo nació ateo
y egpecialmente anti
católico. El migmo
Augugto Bebel -- re
pregentante del mar
xi gmo Clrevigionigta".
que daria lugar a log
partidog gocial-demó
cratag-- dfirmaba en
1893: (ela social de
mocracia tiene un gO
lo advergario. y egte
es el catolicigmo". Y
Dimitri Panin. compa
ñero de cautiverio de
Solzhenitgyn. conver
tido al catolicigmo.
declaró recientemente
a un periodista egpa-
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ñol que el reglmen
soviético "teme mor
talmente la libertad
espiritual. p u e s en
ella el ser humano en
cuentra las fuerzas
para oponerse al ser
vilismo. De ahi que el
poder, a lo largo de
toda su existencia. ha
considerado c o m o
enemigos peligrosos
a los que trataban de
defender su f e en
DiosH.

La actitud práctica
de los dirigentes de la
Alemania Oriental pa
rece, efectivamente,
poco con c i I i ad o r a:
"Puesto que el mate
rialismo dialéctico y
la fe son incompati
bles -- escriben los
obispos en su carta--.
se intenta presentar la
religión como algo tan

anticuado que tiene
que desaparecer ne
cesariamente. Si no se
extingue ella misma,
se emplean los me
dios de comunicación
y también otros me
dios de presión sobre
la conciencia. para
que se acelere este
proceso. ~ay indicios
muy claros de que es
ta evolución se ha
agravado en los últi
mos tiemposH. El he
cho de que la carta
episcopal no haya si
do siquiera mencio
nada en la radiodifu
sión y en los periódi
cos del pais, quizás
sea una muestra de
que. al menos, la si
tuación no ha mejo
rado.

Concepciones
opuestas del
hombre

Consecuente con sus
presupuestos teóricos,
el Estado socialista ha
monopolizado la en
señanza en Alemania
Oriental. La prioridad
del Estado sobre la
familia en la educa
ción de los hijos, que
priva a los padres de
un derecho natural. se
mantiene a pesar de
la naturales voces de
protesta. La voz de los
obispos católicos, en
definitiva, no ha he
cho sino recordar lo
qLle tantas veces ha
expuesto el Magisterio
de la Iglesia en su
condena al socialis
mo. Como decia Pio
XI. en la Enciclica

Ouadragesimo anno
119311, aunque el so
cialismo. se suavice
en lo que se refiere a
la lucha de clases y a
la propiedad privada.
"como doctrina. como
hecho histórico o co
mo "acción socialH, el
socialismo s i sigue

siendo verdadero so
cialismo, aun despues
de haber cedido a la
verdad y a la justicia
en esos puntos indí
cados, es incompati
ble con los dogmas
de la Iglesia Católica.
puesto que concibe la
sociedad de una ma
nera s u m a m en te
opuesta a la verdad
cristianaH. No es sólo
una simple cuesf:ón
de métodos lo que es
tá en juego. S'ino una
concepción global del
mundo y del hombre.
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Presen[ia de la (s[uela Universitaria
del Profesorado de [C.D. en la provin[ia

Las páginas que siguen no tienen propiamente autor, aunque sí res
ponsables. Algunos aparecen explicitamente¡ otros, se mantienen en el
anonimato. Pero el conjunto es el fruto de la colaboración de un equipo
de educadores que trabaja codo a codo y que, en el escaso margen de
tiempo que los deja su tarea docente y atención personal a los alumnos,
ha ido hilvanando eiementos y datos, con distinto valor y grado de elabo
ración para responder a la invitación hecha por la Revista 20.00"0 '. "11 a
través de su director.

Esta circunstancia explica suficientemente la diversidad de estilos y
extensión de las distintas partes del trabajo resultante.

Por lo que respecta a la estructura del mismo, no era fácil hacer una
opción suficientemente razonada y que respondiera, por otra parte, a lo
que la revista nos pedía.

Por fin, se impuso, por distintas razones, la que se presenta. Somos
un equipo de educadores preocupados y con prospectiva de futuro; pero
convencidos, al mismo tiempo, de que el futuro se construye desde un
presente que, a su vez, hunde sus raices en un pasado.

Este convencimiento justifica, según creemos, la opción de iniciar el
trabajo con un breve estudio hístórico para pasar posteriormente a una
breve síntesis de realizaciones en distintos campos en el último quinque
nio y una breve autoevaluación y estadística que, de algún modo, creemos
que permiten afrontar unas perspectivas de futuro con un cierto optimismo
no exento de preocupación responsable.

La Escuela que surgió con y para la provincia y que cree haber servido
y estar sirviendo a la provincia, espera de la provincia.

TERESA FRANCO ROYO
Directora de la Escuela Universitaria

del Profesorado de E. G. B.

Notas para la historia de la escuela

por ANTONIO CIUDAD SERRANO

La etapa de transición del régimen absolu
tista a la estructuración de un régimen liberal
suele evocar en España, de una forma inmedia
ta, la serie de luchas dinástiCas entre los par
tidarios de don Carlos y doña Isabel.
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Sabemos no obstante, que la acción del
Estado liberal que se va configurando en la
nación tras la muerte de Fernando VII inten
tará responder a la doctrina que inspira la ins
titución estatal desde el liberalismo. El Esta·
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do va a promover y garantizar una propiedad
basada en el derecho individual de la posesión;
al mismo tiempo, no siendo rentables los ser
vicios públicos y no produciendo unos benefi
cios al interés económico privado, va a dirigir
su atención al desarrollo de estos serviciQs que
sirven al interés general.

La instrucción primaria es uno de los que
van a centrar el interés y la atención de suce
sivos gobiernos liberales.

En el campo educativo, hasta 1838, la pri
mera enseñanza se impartía en escuelas públi
cas si bien éstas eran en realidad establecimien
tos privados. Para la capacitación de los maes
tros no existían hasta ese momento centros
oficiales con el fin específico de prepararlos
intelectualmente.

La reglamentación de la instrucción públi
ca primaria si ya la constitución de 1812 orde
naba la apertura de escuelas en todos los pue
blos del reino, tendría que aguardar turno
hasta la minoría de edad de Isabel 11 bajo la
regencia de María Cristina.

La ley promulgada al efecto, con fecha 21
de julio de 1838, atendía dos aspectos funda
mentales: 1.0 la instalación de centros docen
tes primarios y su atención en los lugares, don
de prescribiendo la ley, no existían; 2.° la pre
paración de los maestros sobre quienes iba a
recaer la misión de impartir la enseñanza de
las primeras letras.

La institución que se creaba entonces para
la capacitación intelectual de los aspirantes al
ejercicio del magisterio, fué la Escuela Normal
que con los años iba a ser una de las de mayor
solera en España.

Con ésta última concreta finalidad, el ar
tículo 11 de la citada ley disponía que cada
provincia sostendrá... una Escuela Normal de
Enseñanza Primaria para la correspondiente
provisión de maestros. Esta obligación podía
satisfacerse según el mismo artículo reunida
(la provincia) a otra u otras inmediatas, en el
caso de no poder ser llevada a cabo por una
sola.

La ley no solo prestaba atención al esta
blecimiento de estas escuelas provinciales pa
ra la preparación de maestros. La previsión
legal se ~xtendía también a su funcionamiento,
preocupándose particularmente del profesora
do que habría de impartir la docencia en las
Normales. Para ello, el artículo 12 determina
ba que habrá en la capital del reino una Escue
la Normal central de instrucción primaria, des
tin~.da principalmente a formar maestros pa
ra hs escuelas normales subalternas.

Con intención de dar cumplimiento a este
precepto la R. O. de 29 de enero de 1839 dispo
nía la apertura de la Escuela Normal de Ma
drid para el 8 de marzo de ese mismo año re
cayendo sobre las Diputaciones la obligación
de enviar alumnos que posteriormente deberían
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ser empleados en los establecimientos simila
res de cada provincia.

La caída de María Cristina y el nombra
miento del General Espartero como regente
provisional del reino en octubre de 184U, no
tué óbice para llevar adelante la aplicación
de la ley.

En el punto concreto que nos ocupa, la
instalación de Normales, una R. O. de la Re
gencia provisional de 13 de diciembre de 1840
dictaba normas precisas sobre dichos estable
cimientos, como desarrollo del artículo 11 de
la ley de 21 de julio.

Los puntos fundamentales que urgía esta
R. O. era: el lugar donde se debía establecer
las escuelas provinciales, prefiriéndose siem
pre las capitales de provincia o poblaciones
de mayor importancia, a menos de oponerse
a que así se haga consideraciones de utilidad
y conveniencia pública; relación de fondos y
recursos destinados al establecimiento del cen
tro; edificio pertinente para su ubicación el
cual deberá contener una escuela de niños que
al propio tiempo sirva de escuela práctica o de
aplicación de los alumnos de la normal, para
que en ella se ejerciten en los métodos gene
rales y especiales de enseñanza más acredita
dos. Esta disposición suponía el nacimiento de
las Escuelas anejas de Magisterio. Desde los
primeras momentos, se tomaba conciencia de
la importancia de las prácticas en la forma
ción de los futuros maestros.

Otras instrucciones destacables de la mis
ma R. O. estaban destinadas al aprovechamien
to en las Escuelas provinciales de los alumnos
que hubieran estudiado en la de Madrid a car
go del presupuesto de las Diputaciones, a lo
que hemos aludido anteriormente; confección
de expedientes relativos a su establecimiento,
etcétera.

Las diligencias encaminadas a la erección
de la Escuela Normal de instrucción primaria,
y la conveniencia de formalizarla se retrasa
rían en Ciudad Real hasta el 22 de febrero de
1842, siendo regente Espartero y Antonio Gon
zález, Jefe del Gobierno.

En la sesión de la Corporación provincial
de este día, el diputado don Antonio García
planteó la necesidad perentoria de promover
la instrucción pública mediante la creación de
Instituto de segunda enseñanza. La loable idea
del miembro de la Corporación, sin ser recha
zada y sin per.iuicio no obstante de la atención
a que dicho Instituto deberá dársele, quedó
relegada ante la propuesta de otro diputado,
don Félix Garda, de acelerar el inicio de las
actividades de la Escuela Normal.

Creemos que la razón que debió mover a
la Diputación a promover con anterioridad la
creación de esta institución, fué la necesidad
más urgente de formar maestros encargados
de elevar la oultura general del país en unas
circunstancias' en que el analfabetismo era la
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tónica predominante de la mayoría..Aparte,
que las Escuelas Normales, según la mstruc
ción 5.° de la R. O. de 13 de diciembre del año
anterior, preveía que permitiendo que los jó
venes de la población asistan, previo el pago
de las matrículas, a las clases de los alumnos
internos de la Normal, se puede suplir además
en cierta manera el defecto de institutos de en
señanza intermedia hasta que puedan estable
cerse en todas las provincias definitivamente.

Siguiendo la idea del funcionamiento de la
Escuela Normal Central de Madrid a la que,
como hemos dicho, cada provincia debía man
dar pensionados, la Diputación va a adoptar
la misma norma respecto a los Ayuntamientos
de Ciudad Real.

La implicación de los Ayuntamientos des
de los comienzos de la Escuela, podría supo
ner su fortalecimiento, al comienzo de su an
dadura, creando en ellos la conciencia de una
institución propia, con unos intereses concre
tos y particulares, y con la elección de un alum
nado relativamente numeroso ya que las nor
mas iban a afectar a todos los pueblos de más
de 1.000 vecinos.

La medida que suponía tal implicación era
la obligada designación por los referidos Ayun
tamientos, para el momento de la apertura de
la Escuela, de un individuo que figurara entre
los alumnos aspirantes a maestros. (1)

Esta designación abarcaba no sólo la elec
ción. Recaía también sobre las entidades mu
nicipales la carga de mantener y sufragar los
gastos originados por tal nombramiento. Esas
primeras becas suponían para cada pueblo el
(~esemh'Jlso de 200 ducados anuales pagaderos
por trimestres adelantados.

El hecho de no haber encontrado en los
libros de actas de la Diputación más referencias
a alumnos de los pueblos ¿podría deberse a
que éstos fueran reaccios a dicho desembolso?
No afirmamos que sólo los que reseñamos en
la nota 1: fueran los únicos en tener su repre
sentante. Una investigación más a fondo en los
archivos municipales nos revelaría más nom-

bres, pero tampoco sería extraño que una de
las causas por las que la Diputación tuvo que
recordar el 14 de abril la obligación de la de
signación de individuos representantes, hubiera
sido la cuestión económica. Aún así es posible
que muchos trataran de eludir y eludieran su
responsabilidad.

La medida adoptada recaía directamente
sobre los Ayuntamientos con un censo superior
a los 1.000 vecinos, sin embargo no era discri
minatoria respecto a los demás ni quedaba
orillada la preocupación de la instrucción pri
maria en los núcleos más pequeños. Supone
mos que la situación económica de ninguna de
las Corporaciones locales debía ser muy bo
yante en esos momentos, y la determinación
del nombramiento de un representante por los
pueblos con una población inferior a los 1.000
vecinos, quedando al esfuerzo y generosas vo
luntad de cada uno de ellos, debió enfrentarse
con una imposibilidad de carácter material.

Como es de suponer la elección no podía
ser arbitraria. Los elegidos tenían que cumplir
unas normas muy precisas y concretas. Debían
estar adornados de una digna conducta moral
y política (2), avaladas por el párroco y alcalde
respectivos. Se les exigía estar adornados de
la aptitud necesaria de leer y escribir, prefi
riéndose aquellos que tuvieran conocimientos
de aritmética y gramática castellana o latina.
Respecto a la edad, la condición era haber
cumplido veinte años si bien en este punto, co
mo en el caso del alumno de Daimiel que tenía
dieciocho años, hubo dispensa de tal requisito.

La medida obligatoria para los Ayunta
mientos tampoco discriminaba a los posibles
candidatos no designados. No se excluían de
la admisión los jóvenes particulares que pose
yendo las mismas cualidades exigidas para los
alumnos representantes, pudieran sufragarse
sus propios gastos. Era lógico que así fuera, te
niendo en cuenta que la institución era un me·
dio de suplir la carencia de un Instituto de
segunda enseñanza a tenor de la R. O. de 13
de diciembre de 1840 ya reseñada.

La iniciativa de la Diputación de obligar

(1).-Es verdad que la desidia de aigunos pueblos determinaría la nota de la Diputación aparecida en el
D. O. de la 'provincia el 14 de abril de 1842, recordándoles la obligación de nombrar el correspon·
diente alumno en el plazo de diez dias reservándose el derecho de hacerlo ella misma en caso con
trario.

En los libros de actas de la mputación sólo apa.rece la deSignación por parte de Villarrubia de los
Ojos, a favo.i" de don José Galiana; Herencia, don Pedro Antonio Ubeda Contreras; Manzanares, don Ja·
cinto Villegas cuya candidatura fué impugnada por don Manuel Enríquez, no siendo aceptada tal im
pugnación; Tomelloso, para cuyo fin designó el Ayuntamiento a don Felipe Gómez, si bien una reclama
ción hecha por don Francisco Torres, debido a que el elegido por la Corporación Municipal excedía la
edad y era sordo, determinó la anulación del nombramiento en favor del .i"ecurrente. Posteriormente es
te último señor fué nombrado por Almodóvar del Campo. No consta quién fué elegido por Tomelloso
para cubrir la vacante; es presumible que fuera el primero. También nos consta, gracias a la docu
mentación proporcionada por el alumno de segundo de Ciencias Humanas de esta Escuela Univer·
sitaria, don Luis Alberto Catalán, que Daimiel nombró a don Francisco Carrillo Cisneros el 18 de abril
de 1842.

(:?).--Ignoramos si por buena conducta política entendia una recta conducta ciudadana o se le exigia una ideo·
logia política concreta. Nos inclinamos por lo segundo y, en tal caso sería una ideologia liberal. Esto
suponía una total discriminación para muchos posibles alumnos.

- 27-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 6/1976.



a los mUniCIpIOS mencionados y animando a
los no obligados, a tener un representante en
]a naciente Escuela Normal nos parece una
medida que la enalteciera por lo que de pro
moción social y cultural significaba.

Es digna también de resaltar otra obliga
ción impuesta que, al terminar sus estudios
iba a recaer sobre los becarios. Es muy vero
símil, incluso hasta cierto punto lógico, que el
alumno terminado sus estudios aspirara a ejer
cer su magisterio en pueblos de mayor catego
ría que el suyo propio.

La pauta estaba dada cuando la R. O. de
1840 imponía la obligación de que los estudian
tes en la Normal de Madrid, y cuyos gastos co
rrían a cargo de las Diputaciones, debían de
dicar sus primeros esfuerzos en las Normales
de cada provincia. Era una medida para re·
compensarles las cargas económicas realiza
das. De igual forma los Ayuntamientos tenían
derecho a disfrutar en parte los beneficios que
a sus alumnos iban a reportarles las becas. La
medida fué que los maestros becados tenían
la obligación de enseñar durante tres años en
sus localidades respectivas disfrutando de la
dotación pertinente (3). Pudo ser una norma,
sobre todo si los municipios más pequeños ha
cían el esfuerzo generoso, para que esos nú
cleos menores no quedaran sin instrucción pú
blica.

Concluída su obligación estos maestros po
dían pedir traslado, siendo preferidos a otros
concursantes a la hora de ocupar las plazas
vacantes existentes en la provincia. Sería inte
resante comprobar cómo se realizó esta espe
cie de contrato. Si realmente los becarios con
cluídos los estudios ejercieron los tres años
previstos en las escuelas públicas de sus pue
blos o por el contrario, intentaron soslayar la
norma. Punto interesante para una investiga
ción más amplia que nos mostraría los efec
tos de una disposición que creemos altamente
social.

La economía según hemos indicado más
arriba, lo cual no causa extrañeza tratándose
de la enseñanza, pudo ser una de las causas de
la morosidad de los pueblos para nombrar sus
alumnos. Esto mismo va a ser una de las pri
meras dificultades con que se encuentre el
inicio del funcionamiento de la Escuela Nor-

mal sobre todo a la hora de nombrar el pro
fesorado.

El entonces director de la escuela elemen
tal de instrucción primaria y encargado provi
sionalmente de la organización de la nueva Es
cuela Normal Superior, don Juan Truji1lo, pen
sando en su desenvolvimiento adecuado soli
citaba el 2 de marzo de 1842 el nombramiento
de profesores para la provisión de algunas ra
mas de ciencias (geometría, dibujo lineal, física
e Historia Natural). Decimos que la economía
fué uno de los primeros inconvenientes ya que
en la sesión de la Corporación provincial de ese
mismo día, y en atención a que el estado de los
pueblos no permite hacer mayores que los
hasta aquí prestados con el expresado fin, se
acordó dirigir una comunicación al director
de la Escuela central de Madrid para que elija
un alumno sobresaliente en su clase que con
acuerdo de la Diputación pueda abrazar el de
sempeño de todos los ramos que comprende la
instrucción de la Escuela Normal y pueda ser
ser nombrado por esta Diputación director de
la establecida en esta capital. (3)

Ignoramos en este momento si las palabras
suponen un sólo encargado de todas las disci
plinas o únicamente para las solicitadas por
don Juan TrujiIlo. En ambos casos, el trabajo
de impartir todo el conjunto de materias aun
que solo fueran las de una rama determinada,
debió ser arduo y nada agradable incluso sin
la especialización exigida en nuestros días.

La anterior solicitud fué acogida favora
blemente y cumplimentada por la Escuela Nor
mal de la corte. En la sesión del 7 de mayo
se ponía en conocimiento de los diputados ha
ber recibido un oficio del director de Madrid
señalando la designación de don José María de
Ania para hacerse cargo y dirigir la de Ciudad
Real. En su conformidad la Diputación rogaba
que inmediatamente el señor Ania se pusiera
en marcha hacia esta capital expidiéndole para
ello el oportuno nombramiento y adelantándo
le para el viaje 500 reales de su sueldo. (4)

Respecto a la inauguración de la Escuela
Normal de maestros con categoría de superior,
Delgado Merchán nos indica el 1.° de abril de
1842 (5). Ciertamente se había señalado ese
día para el ingreso de los alumnos. La Corpo
ración provincial, no obstante, reconoce que su

(3).-Esta dotación, según la Ley de Instrucción Primaria de 1838, e.ra:
1: Casa o habitación suficiente para sí y su familia ...
3: Un sueldo fijo que no podrá ser menor de 1.100 reales anuales para una Escuela Primaria Ele·

mental; 2.500 para una Escuela Superior; sin tomar en cuenta para estos sueldos mínimos las re·
tribucionesde los niños.

El sueldo podrá ser en metálico, o en granos y otra cosa equivalente, según convenio entre el
interesado y el Ayuntamiento.
Los pueblos deberán aumentar el sueldo fijo, según sus recursos, para proporcionarse maes·
tros más instruidos (tit. Ir, arto 15).

(3).-Arch. Diputación, li. de actas N: 5, fols. 84v-85.
(4).-EI sueldo asignado al director de la Escuenla Norma', era de 6.000 rs. anuales según se desprende del

presupuesto de gastos provinciales ¡m,¡'3 el año 1842 (vid. «B. O.». de Ciudad Real N: 29, pág. 107).
(5).-Luis Delgado Merchán: historia documentada de Ciudad Real, pág. 340.
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incorporación se verificó corl posterioridad (6).
Al mIsmo tiempo, en la sesión del 7 de junio
(7), se instaba la determinación del día para
inaugurarla. Si a ésto añadimos que hasta el
daí 1.0 de Junio el director de la Escuela, señor
Ania no acusaba recIbo de haber recibido su
nombramIeILto y el dinero para etectuar su
traslado, cabe preguntarnos: ¿realmente co
menzó en la tecna mdicada por Delgado Mer
chan?; de ser así, ¿se iniciaron las clases con
sólo los alumnos de la capital el día 1.° de
abril o se retrasó para todos el comienzo?

El mismo Delgado Merchán y Antón de
Villarreal (8) señalan como primera ubicación
provisional el convento de San Francisco pro
piedad en esas techas del Ayuntamiento por ce
sión de la Junta Superior de Ventas de !:Sienes
Nacionales, en virtud del R. D. de 26 de julio
de 1842. (9)

No obstante que el primer local utilizado
fuera el edificio de la Merced. Hasamos nues
tra opinión en una noticia que nos otrece el
«B. O.» de la provincia. En el apartado dedica
do a presupuestos de gastos provinciales, apare
ce una partida de 5.UOO rs. para reintegrar a
la amortización el importe de las obras hechas
en el local del suprimido convento de la Mer
ced de esta ciudad, en el que se ha establecido
después la Escuela Normal (10). Otro testimo
nio en el cual nos apoyamos es el de la misma
Diputación en la sesión del 16 de junio, se
acordó oficiar al director de la Escuela Nor
mal. .. que forme al reglamento interior del co
legio para que bajo su dirección subsistan los
alumnos en la clase de intemo~, puesto que pa
ra esta útil medida ofrece las mayores como
dH:ldes el edificio de la Merced. (11)

Es posible que los testimonios que aduci
mos puedan interpretarse referidos al funcio
namiento a ese edificio del internado y de la
escuela de prácticas. En tal caso no tendría
mos inconveniente en aceptar los testimonios
de Delgado Merchán y Antón de Villarreal, pues
lo cierto es que la Escuela estuvo desempe
ñando su labor en el ex convento de San Fran
cisco hasta el 24 de septiembre de 1851.

Un oficio del gobernador ordenó trasladar
la Normal al edificio de lo que fué convento de
San Juan de Dios dondt> venía funcionando un
hospital, el cual se instaló a su vez en el de San
Francisco donde hasta entonces realizó su la
bor docente la Escuela de Magisterio. (12)

Dos razones han determinado que otros
muchos aspectos de los comienzos de la Insti-

tución y las lagunas que se encuentran en nues
tro artículo no hayan sido subsanados. La pri
mera, la falta de documentación que existe
en los archivos de nuestra capital, sobre todo
en el de la Escuela Universitaria de Formación
del Profesorado de E. G. B. El tiempo, los su
cesivos traslados incendios, han determinado
que sus fondos no lleguen completos hasta no
sotros. Concretamente de estos primeros años
no existe nada en la Escuela. La segunda ra
zón es la finalidad del artículo cuya brevedad
impone muchos recortes a una investigación
completa pendiente de realizar.

En aras a esta brevedad, se nos va a per
mitir dar un salto en el tiempo para realizar
unas líneas a los últimos años.

El mayor peso específico de la Escuela
Normal de Magisterio se ha debido a una com
prensión más intensa de la función del maes
tro exigiéndole para ello una mayor prepara
ción intelectual a la que ha sido necesario dar
una respuesta.

El primer paso, en este sentido, se consi
guió mediante el decreto de 2 de febrero de
1967; el segundo, cuando las Escuelas de Magis
terio pasaron a ser Escuelas Universitarias de
Formación del Profesorado de E. G. B. en vir
tud de la Ley General de Educación en 1970.

El plan de 1967 exigía ya la posesión del
título de Bachilletaro Superior para el ingreso
a los estudios. La escolaridad se componía de
dos cursos al final de los cuales los alumnos
debían superar una Prueba de Madurez. La su
peración del período que podramas llamar de
adquisición de conocimientos, se completaba
con un período de prácticas cuya duración era
un curso escolar completo.

La exigencia del título de Bachiller Supe
rior para el ingreso nos parece, repetimos, el
primer paso serio para la potenciación del
título y la función del maestro. Los planes
anteriores los catalogamos, permítasenos esta
opinión, como un indudable deseo de promover
y atender la instrucción primaria del país, pero
concibiendo al maestro casi como el paria de
la educación debido a la baja formación inte
lectual exigida. Gracias que este profesorado,
con un interés encomiable, ha hecho un cons
tante esfuerzo personal de perfeccionamiento.

El paso definitivo de las Normales se ha
dado al ser integrada dentro del marco de la
Enseñanza Universitaria. Es lógico que así sea
dada la importancia y la trascendencia de la
imagen del nuevo profesor de E. G. B. La in-

(6).-Arch. Diputación, 1. actas N.· 5 fols. 171 v.-172.
(7).-Arch. Diputación 1. actas N" 5 fols. 159.
(8).-Vid. Delgado Merchán op. y pág. cit. Francisco Pérez Fernández (Antón de Villarreal): Efemérides Man

chegas, pág. 106 s.
(9)..-Vid. Arch. Municipal 1. de actas N" 43, fol. 127 v.

(lO).-Vid. B. O. de Ciudad Real N.. Y fecha cit.
(ll).-Arch. Dipu'ación 1. de actas N" 5, fol. 151.
(12).-Arch. Municipal, l. de actas N" 39, fol. 78 v.
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tegración del antiguo Bachillerato Elemental
a los Centros de Enseñanza General Básica exi
ge una capacitación de la que antes adolecían
los estudios de magisterio. Es verdad que el
plan experimental de 1971 padece graves de
fectos sobre todos por lo recargado que está
de materias.

Los inicios de este nuevo plan con catego
ría universitaria hicieron temer a la misma
existencia del centro. El primer curso del plan
experimental del 71 arrojaba una matrícula
exigua, 24 alumnos.

El más optimista no hubiera previsto, de
ignorar la evolución estadística al cambiar
otros planes de estudio, el desarrollo de ex
traordinario de esta nueva etapa. De los 24 ini
ciales, hemos pasado casi a los 700 alumnos
que tenemos en la actualidad. Se han estable
cido las tres especialidades previstas, Ciencias,
Ciencias Humanas y Filología. No 'Vamos a de
cir que hemos llegado a la masificación, pero
los 96 alumnos, e.j. que tenemos en Segundo
de Ciencias Humanas comienzan desgraciada
mente a dar la sensación de estar alcanzándo
nos uno de los defectos más nefasto de nues
tra Universidad, la masificación.

Respuesta al desarrollo de la Escuela, fué
la necesidad de construir el nuevo edificio des
rmés dd lamentable hundimiento del que se
levantaba en la calle Caballeros. Es verdad oue
su construcción no fué lo perfecta que se hubie
ra deseado, y cuyos defectos aún estamos pa
decieTldo, e.i. el espléndido gimnasio todavía
no s~ h" podido utilizar, ha supuesto de forma
indur1able un mejoramiento de las instalacio
nes.

Queremos destacar entre estas mejoras la
de la Biblioteca. Los antiguos fondos se han
visto incrementados de una forma notable,

mediante la adquisición de libros que se ha ido
ampliando año tras año. De los 15.000 volú
menes existentes en la actualidad, más de
4.000 se han adquirido a partir de 1972; a esto
hay que añadir los 2.500 ejemplares de publi.
caciones periódicas. Reconocemos que no es
suficiente dado el volumen del alumnado. Pe
ro también hay que reconocer el esfuerzo rea
lizado en una situación económica de total pre
cariedad. (13)

Quisiera dedicar un recuerdo de gratitud
al Profesorado. No al actual, a cuyo claustro
nos honramos en pertenecer, causa por la que
cabrían pensar que lo sobrevaloramos siendo
parte interesada sino a quienes más de un si
glo han formado toda la pléyade de maestros
que han salido de las aulas de Magisterio, al
gún día sus nombres saldrán a la luz pública,
y sus méritos serán reconocidos cuando un tra·
bajo completo nos dé a conocer toda la histo·
ria de la Escuela.

Finalmente, queremos dedicar las últimas
palabras a todos los alumnos que se han for
mado en el Centro. Es lógico, que de una forma
especial las dedique a los que en la actualidad
se preparan para la nunca fácil tarea de la edu
cación sobre todo en un campo tan delicado
como son los niños. Esos casi 700 alumnos que
llenan nuestras aulas, y que podían ser más
si la capacidad lo hubiera permitido, nos dan
un ejemplo de laboriosidad (la Biblioteca es
casi insuficiente desde los primeros días de
curso), que a ellos dignifica y a nosotros nos
enaltece. Casi nos alegra oirles hablar de la
exigencia de nuestra Escuela sobre todo al ser
esta exigencia una garantía de éxito cuando
tienen que enfrentarse con la papeleta difícil
de unas oposiciones o desean seguir cultivan
do su vocación intelectual en el Segundo Ciclo
Universitario.

(13).-EI presupuesto para la Biblioteca es prácticamente nulo. La dota,ción de la Universidad para estas Es·
cueJas en este capítulo es muy deficiente y casi como una donaéión graciosa. Por otra parte las ayu·
das que la Diputación Provincial concedió en años anteriores (125:.000 pesetas, en 1972, y 50.000 pesetas,
en 1973) a las cuales se sumó la del Ayuntamiento, 50.000 pesetas, en tiempos de don Eloy Sancho, no
se han continuado al haberse canalizado todos los esfuerzos económicos hacia el Colegio Universitario.
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Resumen de actividades (quinquenio 1970-75)

a) La creación y potenciación de una mentalidad,
de unas actitudes y de unas técnicas que iban
a condicionar el laborar posterior.

b) Ofrecer una visión inicial sintética, tanto del
conjunto como de cada área.

c) Desarrollar al máximo la actitud de búsqueda
de la verdad, el afán de la propia perfección.

d) Potenciar la conciencia de responsabilidad
personal en la propia formación.

e) Cuidar de perfeccionar las técnicas de su tra
bajo de estudiantes universitarios.

Lo más importante del quehacer de los indívíduos
y de los centros, e3pecialmente de los docentes, es la
complejidad de la vIda que supone el correcto tuncio
namlento, y que resulta bastante diticH plasmar en este
resumen de actividades del quinquenio 70-75.

Dicho resumen trata de alcanzar los aspectos de la
vIda de la tscue¡a, con el convencImiento de que el
trdnscrlbJrle al palJel lleva al pehgro de esquematIzar
demasIado y de dar Llna vIsIón pobre y empobrecedora
de lo que realmente quiere retleJar.

~in embargo el hombre es de tal condIción que a
veces necesIta ae «memorias» que le ayuden a tomar
conciencIa del camino reCOrridO y, del punto en que se
encuentra al mlClar su nuevo caminar.

La Escuela Universitaria, co
herente y consecuente con su
misión oe formadora del Pro
fesorado de E. G. H. na promo
vido durante el citado quinque
nio toda serie de actIvidades
culturales, con el fin de comple
mentar o ampliar los conoci
mientos, teÓriCOS y prácticos,
contenidos en los programas de
estudio vigentes.

Este trabajo quisiera servir
de ayuua, aunque de modo muy
esquemático, a la toma de con
ciencia de algunos aspectos que
entretejieron la urdimbre de la
vida del Centro y su proyección
en los decisivos años de 1970
a 1975.

De ellos tiene especial impor
tancia el curso académico 1972
1973 que impuso un marco nue
vo a la actividad docente de la
Escuela. Por decreto 1381/1972
de 25 de mayo, «B. O. E.» de
7 de junio de 1972 las Escue
las Normales quedaron integra
das en la Universidad como Es
cuelas Universitarias del Profe
sorado de Educación General
Básica, quedando integrado el
Centro, a tenor del artículo 2,
en la Universidad Complutense
de Madrid.

Por resolución de 31 de julio
del mismo año, y para dar
cumplimiento al artículo IV del
decreto de Integración, la Di
rección General de Universida
des e Investigación, constituía

la Comisión Gestora de Inte
gración de esta Escuela Univer
sitaria del Profesorado de
E. G. B. en la Universidad Com
plutense.

El nuevo contexto, que esta
circunstancia de la integración
suponía, obligó a un replantea
miento y profundización en la
labor realizada en cursos ante
riores y a un reajuste en diver·
sos campos: metodología, ob·
jetivos y actividades.

La integración del Centro en
la Universidad, como algo que
inicia su rodaje, supuso nuevas
necesidades y exigencias, y lle
vaba consigo unas dificultades,
circunstancias que obligó en
ocasiones a prescindir de cier
tos proyectos programados por
el Centro.

A pesar de esto, el Centro ha
podido continuar su régimen
normal -aunque no al ritmo e
intensidad que nos hubiera gus
tado-. Ello se ha debido en

parte a la colaboración que di
versos organismos, entre los
que queremos resaltar el Ayun
tamiento de Ciudad Real, la Di
putación provincial, Delegación
Provincial del Ministerio de In
formación y Turismo, etcétera,
han prestado generosa y desin
teresadamente. Desde a q u í
agradecemos su esfuerzo.

La Escuela Universitaria, an
tigua Escuela Normal, cons
ciente de que la labor de las
E. U. de Profesorado de E.G.B.
no puede quedar reducida a la
formación académica de los
alumnos en sus años de estudio,
respondió pronta y desinteresa
damente a la llamada de la Di
rección General de Ordenación
Educativa para la organización
de los cursos de especialización
de Segunda Etapa de E. G. B.,
regulados por la O. M. de 17 de
junio, «B. O. E.» del 1.0 de julio
de 1972.

Una de las constantes del
Centro, de modo especial a raíz
de la puesta en marcha de la
Nueva Ley de Educación, ha
sido la organización de Cursos
en orden a preparar, tanto a
los alumnos como a Profesio
nales en ejercicio, en las nue
vas técnicas de Programación,
Evaluación de que la Reforma
Educativa tendría necesidad.

Esto lleva consigo una se
cuela que se pone de manifies
to en los objetivos que el Ceno
tro se propone, y de los cua
les unos exigían la inmediata
puesta en marcha, y otros iban
a conseguirse a lo largo de los
cursos.

Entre los primeros tenemos
que citar:
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Seminarios

Cursos monográficos

y cursillos.

En esta línea se enfocan los
cursos monográficos, abiertos
a maestros en ejercicio, impar
tidos por profesores del ~en

tro con la colaboración de es
pecialistas.

· Curso monográfico sobre
Expresión DinámIca en el que
colaboran entre otros, María
Dolores Poveda, vicesecretaria
del Gabinete Técnico de Orga
nización e Investigación de la
Asociación Española de Teatro
Infantil y Juvenil.

· Curso de Evaluación: As·
pectos generales, campos de la
Educación, Técnicas e Instru
mentos, Técnicas Estadísticas,
Prácticas de Evaluación en el
que colaboran con el profeso
rado del Centro el profesor Víc
tor García Hoz, catedrático de
la Universidad Complutense y
doctor del ICEUM.

· Curso monográfico sobre
Literatura Infantl1 con un pro
grama Teórico-Práctico, centra
do en el estudio de dicha lite
ratura en los siglos XIX y XX
en España y en el extranjero,
y en el que colaboran con doña
Teresa Franco y don Jesús
Abad, los profesores Monserrat
del Amo Geli, escritora especia
lizada en Literatura y Prensa
Infantil; Monserrat Sarto Ca
net, periodista, directora del
Secretariado de Prensa infan
til y juvenil, diplomada en
Prensa infantil y juvenil y Pre
mio Prensa infantil 1970.

· En esta línea, a modo de
esquema, citamos el que tuvo
lugar sobre «Programación de
la Enseñanza General Básica»,
abierto a profesionales en ejer
cicio, con asistencia de unos
300, además del grupo de Ter
cer Curso de Prácticas del plan
Profesional 1967. El programa
del cursillo abarca las distin
tas áreas. En su realización co
laboran además de profesores
del Centro, inspectores de En
señanza Primaria de la locali
dad, especialistas procedentes
de Madrid. Este curso tiene un
carácter eminentemente prácti
co, con la colaboración del Co-

rio subdividir la programación
de actividades:

realizado, relacionados de al
gún modo con las materias es
tudiadas en el curso:

y dada la complejidad de los
objetivos propuestos es necesa·

A) CON EL PROFESORADO:
a) Planificación y programación.

-a nivel de Centro.
-a nivel de Area.

B) CON LOS ALUMNOS:
a) Programas.
b) Técnica pedagógicas:

1. Clases: se ha procurado utilizar una
metodología activa además de la ex·
posición magistral.

2. Biblioteca: se ha intentado potenciar
al máximo el que los alumnos entra
ran en contacto con fuentes biblio
gráficas y documentales. El prome
dio de libros utilizados es elevado.

3. Trabajos en grupo: como técnica pro
gramada, que al mismo tiempo sirvie
ra de iniciación para su labor de pro
fesores, se han utilizado:
3.1. Pequeño ~o (espontáneo y

sistematizado).
3.2. Grupo coloquial
3.3. Gran grupo.

4. Seminarios.
5. Cursos monográficos y cursillos.
6. Conferencias.
7. Viajes de estudio.
8. Otras actividades.

En la planificación de las ac
tividades constituyen capítulo
importante los Seminarios que
con carácter optativo se han

1. Seminario sobre «Introducción a la Herme
neútica del Lenguaje».

2. Seminario sobre el «Informe de la UNESCO
a «Aprendre a Etre».

3. Seminario comparativo del «Planteamiento de
la Psicología profunda en Freud, Adler y
Jung».

4. Seminario comparativo entre «lógica tradi·
cional y lógica simbólica».

5. Seminario de Idiomas: «Metodología y Prepa·
ración de Pruebas de Evaluación».

6. Seminario de «Iniciación a la lectura de ma·
pas climáticos».

7. Seminario sobre el «problema de Dios en las
teorías psicoanalíticas».

8. Seminario sobre el Dibujo como técnica pro
yectiva en la teoría de Jung».

9. Seminario comparativo de «técnicas de edu
cación tradicional y actual».

10. Seminario sobre «integración folos6fica del
humanismo científico».

11. Seminarios de música: «Guitarra».
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legio Nacional de Prácticas Fe
menino. Con los profesores del
Centro colaboran entre otros la
profesora María José Nieto Mu
ñoz, catedrático de Pedagogía
de Escuelas Normales, vocal de
la Comisión Ministerial de Pla·
nes, Programas de Estudio y
Evaluación.

· Se realiza otro curso sobre
«Utilización de los recursos di
dácticos, reconocido por el Ins
tituto de Ciencias de la Educa
ción. En su aspecto práctico se
realiza una visita a la DIDAS
TEC (Congreso-Exposición de
Medios Técnicos) en Madrid, al
Centro de Investigación de la
Editorial Santillana, a la Sec
ción de Archivo Provincial y
Biblioteca de la Casa de Cul
tura de Ciudad Real, instalacio
nes del diario «Lanza» y estu
dios de Radio Popular de Ciu
dad Real. En él colaboran ade
más de profesores del Centro,
Mercedes Gómez del Manzano;
don Pedro Peral Martín, perio
dista y corresponsal de T.V.E.
en la provincia; Arturo de la
Orden; doctor Adjunto del
ICEUM. El Centro colabora en
el cursillo que sobre «Planifi
cación del tiempo libre'}, or
ganiza la Delegación Provincial
de Juventudes.

· Con carácter más interno
se hall organizado cada año
Cursillos de Socorrismo y Pri
meros Auxilios, impartidos en
su totalidad por profesores del
Instituto Provincial de Sanidad
de Ciudad Real.

• A éstos hemos de unir los
cursos que en las distintas
áreas: Plástica, Dinámica y Pre
tecnología, Ciencias Sociales y
Ciencias, Formación Religiosa
y Filología, se imparten cada
año para los alumnos de Ter
cer CUrso con una orientación
eminentemente práctica. Otros
cursillos monográficos dedica
dos a los. alumnos de Primer
Curso de manera especial, so
bre técnicas de estudio y tra
bajo intelectual, a cargo del
profe$or especialista P. Poza,
qué han tenido lugar en la pri
mera semana de curso, cons
ciente el Centro de lo que pre
tende conseguir de los alum
nos.

· Para los padres de alumnos
y profesores se imparten, con
la aportación y ayuda del Insti-

tuto de Sanidad, un cursillo so
bre «Higiene del Desarrollo y
de la Alimentación» con el fin
de formar a los asistentes so
bre un punto tan fundamental
como es éste de la alimentación
y nutrición y sus repercusiones
en el desarrollo del niño y del
adulto.

. En años sucesivos se han
impartido otros cursos en el
Centro, cursos de especializa
ción en las distintas áreas para
profesores de segunda Etapa
de E. G. B.

-Area de Filología Española
y extranjera en las lenguas
inglesa y francesa.

-Area de Ciencias Sociales.
-Area de Formación Reli-

giosa.
-Area de Matemáticas y

Ciencias de la Naturaleza.
-Area de Pretecnología, Ex

presión Plástica y Expre.
sión Dinámica.

En estos cursillos tomaron
parte unos 2.800 maestros en
ejercicio; en ellos el Centro lle·
vó el peso de los mismos, or
ganización, horarios, coordina
ción, clases, si bien en la parte
pedagógica colaboraron con la
directora, los inspectores téc·
nicos de Enseñanza Primaria
de la provincia de Ciudad Real.

Actualmente el Centro está
colaborando con la Universidad
a Distancia UNED en los Cen
tros de Colaboración Pedagó
gica, en las especialidades de
hducación Preescolar y Prime·
ra Etapa de E. G. B.; en la Se·
gunda Etapa en las áreas de
Ciencias Sociales, Matemáticas
y Ciencias de la Naturaleza y
en el área de Filología con las
tres subsecciones de Lengua
Española, Lengua francesa e
inglesa, que tienen ·lugar en
nuestra capital los últimos sá
bados de cada mes.

Notas características del
quinquenio han sido, por una
parte la contribución de la Es
cuela, con la prestación del lo
cal, en su apretado horario, da
do que ha habido que aprove
char las horas y períodos no
lectivos, y con gran parte de su
profesorado, al reciclage de los
maestros en ejercicio, y por
otra la colaboración con otros
organismos como el ICEUM,
ICE, Delegación Provincial de

- ~~ --

Juventudes y el M.E.C. en la
organización, coordinación e
impartición de numerosos cur
sillos y cursos monográficos.

Conferencias
Junto a ese apretado ciclo de

cursillos y de acuerdo y con
secuentemente con la metodo
logía perseguida, la Escuela ha
organizado conferencias en el
propio Centro o participado
aprovechando las organizadas
por diversas entidades cultura·
les de la ciudad.

. Citamos en primer lugar el
ciclo de conferencias sobre
DROGADICTOS: 4 en total.

-Aspecto psicológico y mé
dico, a cargo del doctor
Torres.

-Aspecto sociológico y jurí
dico, Ilmo. Sr. Rafael Ro
jo, fiscal de la Audiencia.

-Aspecto moral, licenciado
David Arias, provisor de la
curia.
En dos ocasiones viene al

Centro el doctor Emiliano Agui
rre, profesor agregado de Pa·
leontología General y Humana
de la Universidad Complutense,
ambas para impartir la lección
magistral que inaugura dos cur
sos académicos con los temas:

-Datos para la Historia Ter
ciaria y Cuaternaria del
Campo de Calatrava, y

-Los descubrimientos d e
Africa Oriental y el origen
del hombre.

En la línea apuntada ante
riormente de ayudar al alum
no en la búsqueda de respues
tas, ha habido otro ciclo de
conferencias:

-El doctor Sergio Rábade,
da una lección magistral
sobre «El concepto hom
bre en el estructuralismo
filosófico».

-El profesor doctor Pedro
Abellanas, del Departamen
to de Ciencias de la Univer
sidad Complutense diserta
sobre «La Matemática en
la E. G. B.».

-«Apuntes d e Literatura
Contemporánea», seguido
de recital poético, se titula
la conferencia dada por el
Ilmo. Sr. Marciano Cuesta
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Polo, delegado provincial
de Educación y Ciencia, en
el salón de actos de la Es
cuela.

-«La idea de Educación en
Santo Tomás de Aquino».
con· motivo de su fiesta, es
la disertación del Sr. D. An
gel González Alvarez, pro
fesor y Rector Magnífico de
la Universidad Compluten
se y catedrático de Meta
física de la citada Univer
sidad.

-El Sr. López Bustos diser
ta en uno de los Centros
de la ciudad sobre «El pro
blema de la antimateria»,
conferencia en la que par
ticipa activamente la Es
cuela.

-Sobre «Juventud y rebel
día» da una lección magis
tral el Sr. D. Rafael Rojo,
fiscal de la Audiencia.

-D. Juan Miguel Villar, oro
ganista y director de la Ma
sa Coral de la Escuela Uni·
versitaria da una conferen
cia sobre «El órgano como
instrumento de concierto»,
seguido de audición musi
cal.

-«La educación religiosa en
la encrucijada cultural de
nuestro tiempo», se titula
la conferencia sobre la que
diserta el Sr. D. José Ma
nuel Estepa, delegado ge
neral de la Comisión Epis
copal de Enseñanza y Edu
cación Religiosa.

-El Sr. D. Juan de Contre
ras, marqués de Lozoya,
de una lección magistral
sobre «El contexto histó
rico y la significación de
las Ordenes Militares, espe
cialmente del Campo de
Calatrava»,

-En esta línea el profesor
D. José Gimeno, licenciado
en Historia de la Iglesia
imparte una lección sobre
«Orígenes e importancia de
la Orden de Calatrava en
la historia religiosa y polí
tica de España».

-«Evolucionismo y Poliuis
mo en la perspectiva bíbli
co-teológica». titula el se
ñor don Isaaz Zudaire, li
cenciado en Sagrada Escri
tura, su conferencia.

-El profesor doctor Manuel

de Terán Alvarez, catedrá
tico de Geo¡ratía de la Uni
versidad l;omplutense, dí
serta sobre «ACtltuC1 del
hombre frente a la Natu
raleza».

-«El educador, formador de
espectadores», es el título
que la doctora en Historia
y crítico de cine, señorita
Kataela ROdríguez Raso, da
a su conterencia, imparti
da en la Escuela Universi
taria.

-Sobre «Los valores del Ar
chivo del PalacIO C1e ~anta

Cruz de Viso del Marqués»,
diserta el señor don l;ar1os
Calatayud, director del Ins
tituto de Estudios Manche
gos.

-Como clausura del ciclo de
conferencias el doctor Víc
tor García Hoz, catedráti
co de la Universidad l:om
plutense, diserta sobre «La
tormación C1e educadores
en el pensamiento de Pedro
Poveda». disertación que
había preparado para la
UNESCO en la clausura del
centenario del nacimiento
del ilustre pedagogo espa
ñol, titular de la antigua
Escuela Normal.

-A este elenco de títulos he
mos de añadir las· sesiones
que con carácter menos
formal se han tenido en el
Centro sobre «Sexualidad»
a cargo de don Francisco
Torres, médico psiquiatra y
director del Centro de Diag
nóstico en Ciudad Real.

- ~4 -

Viajes de estudio
Con objeto de facilitar el con

tacto directo con la realidad,
uno de los objetivos marcados
en la metodología, se han orga
nizado diversos víajes y visitas
a 10 largo del quinque1ll0 1,"U
1975.

Ruta del Románico Catalán
y Pirineo ilercitano.
Visita a las ruinas del Cas
tillo de Calatrava la Vieja
y Calatrava la Nueva.
Visita al Archivo de Mari
na del Palacio de Viso del
Marqués.

· Visita artística a Toledo.
Visitas a Madrid: Museo
del Prado; estudio de com
posición de los cuadros.
Visita a Almagro, especial
mente al Corral de Come
dias.

· Visita al Observatorio Me
teorológico de Ciudad Real.

· Visita al Archivo e Incuna
bles de la Casa de Cultura.

· Visita a las instalaciones
del diario «Lanza».

· Visita al Centro «La Atala
ya».
Visita al complejo Indus
trial Calvo Sotelo de Puer·
tollano.
Visita a las Minas de mer
curio de Almadén.
Ruta provincial del Quijote:
Cueva de Medrano, Cueva
de Montesinos, etc.
Visita a bodegas de Valde
peñas y Tomelloso.
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· Estudio (in situ) edafológi
co del curso alto del Gua
diana: Lagunas de Ruidera,
Ojos del Guadiana, etc.
Viajes a Madrid: asistencia
a obras de teatro: Codspell.

Otras actividades
En orden a una formación

integrar, siempre con carácter
optativo, se han organizado di
versas actividades para escola
res, entre las que merecen re
saltarse:

· Grupo de Teatro, que han
representado «En la ardiente
oscuridad», de Huero Vallejo.

· Grupo de mimo.
· Grupos de guitarra.
· Masa Coral, compuesta de

más de 50 voces mixtas con bri
llantes actuaciones, incluso fue
ra del centro, con recitales de
polifonía, especialmente «Ma
drigales» y «Cantigas».

· Equipos deportivos: balon
cesto y fútbol, quedando cam
peones y subcampeones repeti
das veces en los campeonatos
universitarios, a nivel de pro
vincia.

· Participación en concursos
de Pintura, de tema Navideño
organizados por las Delegacio
nes Provinciales de Sección Fe
menina y de la Juventud, resul
tando premiados en la catego
ría de juveniles dos alumnos
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del Centro con elLO y 2.° pre
mios, respectivamente.

. Proyección de películas, se
leccionadas como complemen
to a las distintas materias, pa
ra la que se ha desplegado una
intensa relación con los Centros
Culturales de las distintas Em
bajadas; películas que se pro
curaba fueran en diferentes
idiomas: español, francés, in
glés con el fin de que pudieran
practicar la lengua extranjera
que estudian las distintas espe
cialidades, sobre todo de los
grupos de Filología.

. Conciertos: el capítulo de
los conciertos en sus diferen
tes manifestaciones está com
puesto por: charlas musicales,
seguidas de recitales o de au
diciones, o
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Todo este elenco forma parte del quehacer diario de la
Escuela Universitaria, dispuesta siempre a compartir y co
laborar en todo aquello que suponga esfuerzo en un contacto
directo con maestros y profesores en ejercicio, con una única
intención de llevar un mensaje, un estímulo de trabajo y de
responsabilidad en el quehacer docente. Todo esto porque una
buena metodología en las Escuelas debe estar en función de
un trabajar auténticamente universitario: búsqueda de la ver
dad, adquisición de un saber que perfeccione al individuo en
su ser, despierte en él una vocación y lo capacite para su ac
tuar. Las Escuelas Universitarias del Profesorado de E. G. B.
están llamadas a crear las ~ondiciones para dar una respuesta
válida a la PREGUNTA que"los alumnos traen planteada, para
prestarles la ayuda eficaz que vienen buscando.

1I I1
1

'11

11
1

I
-«La guitarra como instru

mento música, sus posibi
lidades», seguido de reci
tal de guitarra de Segundo
Pastor.

-«La música como expre
sión de valores humanos»,
seguido de audiciones mu
sicales, por Juan Miguel
VilIar, organista y director
de la Masa Coral de la Es
cuela Universitaria.

-Concierto de «Madrigales»
y «Cantigas», por el cuar
teto Madrigalista.

-«El arpa instrumento mi
lenario y actual». Seguido
de audición musical a car
go de M.o Rosa Calvo Manza
no, catedrático de Arpa del
Real Conservatorio Supe
rior de Madrid y solista de
la orquesta de R.T.E.V.

-«Concierto de madrigales»,
a cargo de la Masa Coral
de la Escuela Universitaria,
dirigida por don Pedro
Pardo.

-Música medieval a cargo
del conjunto de Medieva
listas.

. Premios fin de carrera: ca
pítulo aparte merece este apar
tado de los Premios Nacionales
Fin de Carrera que en años su
cesivos se vienen concediendo
a los alumnos de la Escuela
Universitaria. Los dos prime
ros, concedidos después de un
exámen, a alumnos de la pro
moción cuarta, del plan 1967,
Juan González Villén y Bias
Monsalve. Hay que destacar que
de los diez concedidos a nivel
nacional, dos les correspondie
ron a dos alumnos de la Escue·
la Universitaria. De la sigiuente
promoción: Antonio Fresneda
Fresneda, y el último ha recaí
do en Luis Alañón Flox.

. Otro acontecimiento que
hemos celebrado en la Escuela
Universitaria, y que la ponemos
aquí como Actividad ha sido
la concesión, con fecha 6 de
diciembre de 1974 de la medalla
de plata de la Juventud, a la
directora, señorita doña Teresa
Franco Royo, que le fué im·
puesta por el jefe provincial
del Movimiento y, entonces go·
hernador civil de la provincia,
don Andrés VilIalobos Beltrán.
Acto que tuvo lugar el 29 de
abril de 1975 con asistencia de

las autoridades, y en el que dop,
Marciano Cuesta Polo leyó SI'.

Conclusión

« Salmo para los buenos profe
sores».

- ~6-
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Evolución de la
distintos planes

matrícula del alumnado, según los
de estudio, en el quinquenio 70-75

En los gráficos confeccionados pode
mos observar la evoluación de la matrícula
de alumnos oficiales y libres en el período
que comprende los cursos 1970/71 lal
1975/76.

Tomando números índices, con)ase
en el primero de los años señalados, se
aprecia que' la tendencia de la matrícula
es creciente, con un porcentaje interpe
riodo de 32,8 % para los alumnos oficiales;
resultando una cifra media de matricula
ción de, aproximadamente, 550 alumnos
año.

En esta evolución debemos diferen
ciar claramente dos periodos, matizados
por el hecho de la aparición de un nuevo
Plan, elde 1971; ello implica que en las
cifras globales coexistan las correspon
dientes a dos planes, Plan 1967 y Plan
1971, con tendencias obviamente distintas,
tal como se aprecia en los gráficos de
barras.

La aparición del nuevo plan, que su
ponía nuevas exigencias de nivel, no inci
dió negativamente en las cifras de matrí-

cula y podemos decir que determinados
supuestos están a la base de... las cifras
mencionadas: por una parte, el hecho de
la reciente diversificación de la oferta de
enseñanza superior en nuestra provincia
no ha repercutido, fundamentalmente,
sobre la tendencia descrita; si a esto aña·
dimos que Ciudad Real capital es locali
dad progresiva, desde el punto de vista de
crecimiento poblacional, y que, a pesar de
la fuerte emigración habida en la provincia
que empezará a incidir en los próximos
cursos, el porcentaje de alumnado no pro
cedente de la capital se mantiene práctica
mente constante, deberemos entrar en la
consideración de factores alternativos; es
tos factores los agrupamos en endógenos
o internos, básicamente cualitativos ¿de
calidad?, y externos, entre los que cabe
citar al que este tipo de formacíón sea
importante y tradicional en provincias
donde existe gran rigidez del mercado de
trabajo, así como el que los incrementos
de renta habidos en los últímos años hava
supuesto una mayor apreciación de los
bienes de la cultura, cuya elasticidad de
manda-renta es mayor que la unidad.

IV.-Distribución del alumnado oficial en el curso 1975-76
por provincias y por municipios dentro de la

provincia de Ciudad Real

Cuando se crea en Ciudad Real la Escuela del Magis
terio debía haber un porcentaje elevado de analfabetos en
nuestra provincia. De ejemplo puede servirnos un munici
pio como Tomelloso que en 1860, sólo poseía un 9 por 100
de personas que supiesen leer y escribir, 110 años des
pués aún tiene un 17 por 100 de analfabetos. Para España,
según el historiador Miguel Artola había en 1860 un 80 por
100 de analfabetos (l). Los gobiernos sin excepción em
prendieron en el pasado siglo lo que podíamos decir una
lucha contra el analfabetismo, lo que llevó a descender
éste a un 40 por 100 para 1940.

A partir de esta fecha se han puesto todos los medios
humanamente posibles y en 30 años se logró que la tasa
de analfabetismo en España fuese de menos del 10 por 100
según el censo de 1970.

(l).-Miguel Artola, 1973. La Burguesía Revolucionaria, p. 60.
(2).-Fuente: Censo de la población española de 1970. I.N.E.
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La provincia de Ciudad Real
no estuvo ajena a este proceso,
si bien aquí el problema reves
tía uno caracteres peculiares.
Sea debido a la estructura so
cieconómica, o bien a veces a
la lejanía de los cultivos del
municipio donde se habita, y
que hacía difíciles los despla
zamientos a los centros de en
señanza, -tal ha sido el caso
del Campo de San Juan-, el
caso es que el proceso ha sido
más lento y hoy tenemos un
17'5 por 100 (2) de analfabetos,
lo que nos pone en un cierto
retraso con respecto a la ma-
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yoría de las provincias, y en
consecuencia ae la media na
cional.

Ya nadie auda 10 que la in
cultura comporta en toaos lOS
niveles ae la viaa ciuaaaana;
toaos debemos saber que el pn
mer paso para el aesarrollo y a
su vez el mayor freno ,viene ua
do por la mayor o menor CUl
tura. l\'l1cnel vmes, prOl:esor
rraJlces U~ la IUffiverslUaa oe
J. OUlousse, no uuua en anrmar
que «uno de los mayores Incon
venientes al aesarrollO econo
mico-mancnego está en la In
cultura, y aSl se maD1:ilesta por
eJemplO, en d caso ue las \,-00-

perativas Vinícolas, cuyos so
CIOS por aeSCOnOC1llllenIO, por
InCwIura en COJlCIUSlOn, rre,uan
cualqmer J.DDOVaClOn Iecllíca,
comercial e inCluso oe wnon
cooperatIva que llevarla SIn uu
aa a un rápido desarrollo» (3).
t así es en electo, pues estas
granaes (;ooperatIvas que po
urIdIl mas que m,nguna o¡;ra t:m
pr~sd, procurar ~U11 sus ldver
slones e J.DDOVdClOn~s el ut:sa
rrolIo Inaustnal y en conse
cuencia el econólDlco tan nece
sano en la prOVinCIa, y que po
aría frenar la despoolaclon ae
la II1Ísma, tan acusaaa aesae
1:#00, (~4 munícipios nan per
didO poblaCión entre lOS cen-

sos de 1960-1970) se ven frena
das por el escaso nivel cultural
de gran parte de sus SOCIOS, fre
nando el desarrollo y lmes que
pretendía la. Ley ae l;ooperati
vas de diciembre ae 1~N. rero
las Cooperativas S011 SÓlO un
ejemplo.

Sin embario confiamos que
son males superables y se na
superaao mucho, no tanto co
mo nuestro laeallSlno ítulslera,
pu~s nunca les raltO a:UU>IClOll
a los ideales. Mas veamos cual
es la Situación cultural ae nues
Ira provInCia en el SIguiente
cuaoro que acompanamos y se
gUH el c~nso de l::íJU:

PUIlLACIUN
VUIlL~CIIJN VullLIICltlN TANTO POR

Ol O[R(C"ü
MAYOR MAYOR O~ 10 ~*OS CUNIO U(

O( 10 liNOS ANALfAOHA ANAHmruS

Provincia ••• ••• ••• 0.0 .... ... ... ... 512.821 413.442 72.622 17%
Zona urbana (4) ... ... ... ... ... ... 251.239 201.632 30.lS~~ 15%
Zona rural (5) ... oo' ... ... ... ... 261.573 211.lSlO 41.733 23%
Capital ... oo' ......... 41.036 32.820 5.535 11%
Puertollano ... ... ... ... ... 53.674 42.564 6.247 14%

Como podemos observar la
mayor prOpOi'ClOll corresponde
a las zonas rurales, donde se
encuentran el :Ji por 100 de
nuestros analfabetos, hay tam
bién que nacer notar que la
mayor parte de éstos son perso
nas nacidas antes de 1~3S, pues
éstos suponen 63.231, 10 que
equivale a un 87 por 100 del
total de los analtabetos -en
Ciudad Real, capital, de los
5.53:5 analfabetos sólo 528 son
los correspondientes a personas
de menos de 35 años, es decir,
que para esta edad la tasa de
analfabetos es del 3 por 100-,
ello demuestra una vez más
que ha sido en los últimos 30
años cuando más logros se han
conseguido en el campo de la
educación, ha sido quizá cuan
do más deprisa hemos ido, pe
ro la meta aún no la hemos
alcanzado, aún tenemos proble
mas, como falta de centros, ma
terial didáctico, etc., y toda
aquella serie de medios que lle
varían a una mejora no solo
numérica sino la también muy
importante, mejora de calidad,

tanto del enseñante como de la
enseñanza. \jueaa una pregun
ta, ¿qué l:unción tiene y ha te
nido la ~scuela Universitaria
de FormaCión ael ~rotesorauo

de E. G. B. en este proceso cul
turízador?

Sin faltarle sus problemas
como son, por cItar algunos,
la falta de espacio, puesto que
alberga cuatro veces más alum
nos que aquellos para los que
fué creada, confirma, su lucha
por el logro de profesores de
.h. G. B. que serán, en definiti
va, los que deben de completar
y confirmar el proceso de cul
turización, y que son como dice
C. Sánchez Buchón, la causa
eficaz y eficiente de la educa
ción, pero que no pueden sólo
ellos llevarlo a cabo ni es sólo
de ellos el problema; en él de
ben volcar su interés todas las
personas, si de una forma im
portante la Escuela Universita
ria de Formación del Profeso
rado de E. G. B., ello no exime
a todas las personas y princi
palmente a Organismos oficia-

les, provinciales, y municipales,
de un mmimo de preocupación
por los problemas mancnegos
a todos los manchegos nos exi
gen por igual.

En la Escuela Universitaria
de Formación del Profesorado
de E. G. B. cursan estudios -o
han cursado-- alumnos de cual
quier municipio, de cualquier
punto de la provincia por dis
tante que este sea.

En la actualidad los aiumnos
matrimulados e n Enseñanza
Oficial son 618, de los cuales
559 pertenecen a la provincia,
vienen de 87 municipios dis
tintos y sólo 11 no se encuen
tran, en el curso 1975-76, re
presentados a través de sus
alumnos en el Centro, sin que
ello signifique que no lo hayan
estado en otros cursos, estos
municipios poseen el 2 por 100
de la población de la provincia,
pues se trata de los de menor
número de habitantes, pero no
por ello son menos importan
tes y nuestro deseo sería que
también alguno de sus habitan-

(3).-Michel Omcs: Conferencia celebrada en el Colegio Universita.-io el día 1 de abril de 1976.
(4).-La zona urbana se refiere a todos los municipios de más de 10.000 habitantes.
(5 ).-Referida a la zona de intermedia y rural, con municipios todos inferiores a 10.000 habitantes.
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PAnllOO JUDICIAL NUMfno Of NUMfno Uf NUM. Of "Aom.
"AOITANHS ALUMNOS pon ALUMNO

Alcázar de San Juan 103.309 71 1.456
Almadén ... '" ...... 23.369 27 861
Almagro ............ 30.347 55 549
Almodóvar del Campo 95.881 101 949
Ciudad Real '" ... ... . .. 68.115 124 549
Daimiel ... ... ... ... ... 32.723 45 723
Manzanares '" ... ... . .. 42.022 31 1.355
Piedrabuena '" ... ... ... 25.314 31 816
Valdepeñas '" ... . .. ... 51.072 43 1.187
Villanueva de los Infantes 40.983 31 1.322

tes estuviese en este Centro que
dicho sea de paso ante la gran
demanda de plazas se nos ha
quedado pequeño, teniendo que
soportar algunas de sus aulas
hasta los 96 alumnos.

Puede observarse que los par
tidos judiciales situados al oes
te son los que menos alumnos
tienen matriculados por habi
tante; puede tal vez deberse, en
tre otras cosas, a mejores co
municaciones con otras capita
les, tal es el caso de Alcázar de
San Juan con Madrid, Villanue
va de los Infantes con Albace
te, caso contrario sería, entre
otros, el de los alumnos de Ba
dajoz, Toledo y Jaén.

Por municipios hemos de de
clr que dos tienen el 40 por 100
de los alumnos, son los de Ciu-

Los habitantes que hay ma
triculados corresponden a 1 por
cada 909 habitantes tomados
estos últimos del censo de 1970,

dad Real y Puertollano, otros
14 municipios tienen matricu
lados el 37 por 100 de los alum
nos, son todos aquellos que tie
nen en este Centro de 10 alum
nos caso de Argamasilla de Al
ba, a 21 caso de Valdepeñas.

Hay casos de municipios que
asombra cómo con escaso nú
mero de habitantes cubren ma
trícula numerosa como por
ejemplo Porzuna 5.999 habitan
tes y 19 alumnos, lo que corres
ponde a 1 por cada 316 habi
tantes, casos similares son Cal
zada de Calatrava con 19 alum-

más esto no es igual para to
dos los municipios, ni a los par
tidos judiciales. Veamos en es
tos últimos cuál es su situación.

nos, Miguelturra con 12, etcéte
ra, todos ellos manifiestan gran
cantidad de alumnos por habi
tante, superando incluso a la
capital que con 79 alumnos le
corresponde 1 por cada 527 ha
bitantes.

De los alumnos de otras pro
vincias matriculados en este
Centro, destacan Jaén, Bada
joz, Toledo y Cuenca, entre las
cuatro poseen el 50 por 100 de
los alumnos que no habiendo
nacido en la provincia de Ciu
dad Real estudian en este Cen
tro.

y ésto es, en breve, una situaCÍón cuyo análisis
más detallado sería necesario y util él la provincia;
sírvanos, al menos, para conocer algo y para des
pertar ese interés por la cultura de la que no pode
mos eximirnos, de la que tanto necesita nuestra
provincia y que por mucha que se tenga nunca es
bastante; sírvanos, en conclusión, para saber que la
cultura es función de todos y a todos nos interesa
por igual, pues nunca se ha visto pueblo más pobre
que el pueblo inculto, porque la incultura es causa
y efecto de la pobreza.

,'''' <;i " ....
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Todo individuo desde el momento en que al nacer se incor
pora a la vida. comienza una etapa que durará toda su existencia.

Inmerso en su entorno. irá acumulando sensaciones y expe
riencias formando un cúmulo de conocimientos. que moldearán
su personalidad.

Todo ese proceso educativo le permitirá incorporarse a la
sociedad de la que, como persona. pasará poco a poco a formar
parte, vinculandose a ella para beneficiarse en su propia subsis
tencia y a la que. necesariamente. deberá prestar su colaboración
para perfeccionarla y hacerla util a los demás.

Jaime Solé

Dentro de este pro
ceso formativo se in·
terrelacionan todas las
actuaciones del mundo
circundante al niño, jo
ven o adulto y desde la
familia hasta las más
remotas relaciones de
convivencia ciudadana
dejan huella profunda
en ese proceso evoluti
vo de la formaci6n de
la personalidad; de ahí,
la importancia al res
peto y derecho que to
da persona tiene, des
de el propio momento
en que llega a los um
brales de este mundo,
a recibir su formaci6n
o educaci6n, de forma
tal, que sus posibilida
des de desarrollo sean
lo más iguales en es
tricto derecho. Así lo
recoge la carta de la
ONU en el reconoci
miento de los derechos
del hombre, al igual
que antes lo había ya
reconocido la Iglesia.

Sin embargo, este de
recho, igual que otros

muchos, ha permaneci
do en una especie de
subconsciente durante
siglos, y el hombre ha
ido educando, casi ins·
tintivamente, genera·
ci6n tras generaci6n a
los nuevos individuos,
perfeccionándose a tra
vés del tiempo.

El transcurso de la
historia jalonando los
logros de la humanidad
en el avance del desa
rrollo del saber, hace
que, éste se dilate a ex
tremos insospechados
desbordando los lími
tes imaginables; s610
así se explica la dife
rencia de concepto en·
tre el sabio del medie
vo y el sabio especia.
lista de nuestra actua
lidad.

n SISHMA rOUCATlVn,
pon O(NTnO

Cuando nos ponemos
a meditar sobre la rea-
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Iidad de nuestros sis
temas educativos, es
toda una filosofía la
que entra en juego, re
lacionando el pasado y
futuro del saber que
debe ser mostrado sin
dejar de pensar en có
mo y cuándo debe ser
presentado.

Un íntimo proceso
social acompaña como
variable más a ser te
nida en cuenta en el
contexto del problema
educativo, si tenemos
presente las motivacio
nes que interesan al
individuo para aspirar
a mejores conocimien
tos.

Asi pues, de una par.
te tenemos el mundo
de los conocimientos y
saberes q u e perfec
cionan al individuo.
Por otra, están los in
tereses de una sociedad
que precisa de la apli
caci6n de esos conoci
mientos para subsistir
y perfeccionarse. Final-

mente, se halla el in
dividuo, que, median·
te esos saberes, presta
su acci6n a la sociedad
a la cual pertenece y de
la cual vive.

Todo este proceso
se materializa y desa
rrolla en el acto de la
enseñanza como acti·
vidad, en la cual se
ejerce el cambio de
conducta y se asume
una nueva actitud a
partir de la cual, el in
dividuo podrá optar
por ejercer su activi
dad.

En el mundo concre
to de la actividad hu.
mana, este ejercicio se
conoce con el nombre
genuino de práctica de
una profesión.

Al igual que todo
hombre o persona tie
ne derecho a recibir
educación, todo hom.
bre tiene derecho y, al
tiempo, obligación de
trabajar y poder par
ticipar, con el desarro·
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110 de su actividad, al
bienestar propio y so
cial, allegando los re
cursos precisos para su
subsistencia.

Esta ·actividad o tra
bajo, igualmente im
portante, sea cual fue
se su tipo en el con
texto de la conviven
cia, hemos cometido la
torpeza de cualificarlo
adornándolo de unas
premisas sociales que
nos han llevado a crear
unas figuras, casi cari
caturas, de su valora
ción.

No discuto el valor
propio de sacrificio y
trabajo que exige el lo
grar ser un excelente ti
tulado comparado con
otra profesión menos
espectacular, sólo tra
to de decir que, tan
dignos de respeto son
sus intérpretes en cuan
to a personas y, por
tanto, a sujetos posi
bles de educar y hacer
que libremente puedan
desarrollar su acción o
trabajo.

Así, mientras 1a s
carreras universitarias
han sido sinónimo de
cultura y buen nivel,
las profesiones en ge
neral, han sido vícti
mas de un peyorativo
segundo lugar.

UHlCIT Uf pnUffSIDN~LfS

CUAlifiCADOS

La actu·al corriente,
con un superávit de ti
tulados y falta de pro
fesionales altam e n t e
cualificados, pone en
evidencia lo erróneo de
las directrices segui
das. Es demoledor ver
vendedores licenciados
frustrados sus años de
estudio en el desarro
llo de una actividad,
para la cual, han mal
gastado su tiempo y un
no poco caudal de
nuestra hacienda.

No está lejana la
imagen que de las en
señanzas profesionales

se tenía y tiene aún
en nuestra sociedad y,
que, no era otra, que
un conjunto de prác
ticas y teorías que po
nían al alumno en con
diciones de familiari
zarse con los conoci
mientos fundamentales
para el desarrollo de
un oficio, que, en la
mayoría de las veces,
respondía a profesio
nes de las menos es
pectaculares dentro del
estatus social.

No es pues de ex
trañar, que las propias
apetencias personales y
las directrices de los
padres encaminasen ·a
sus hijos hacia aque
llas metas, que ofrecían
una garantía de mejor
desenvolvimiento eco
nómico y reconoci
miento social.

Fruto de este criterio
ha sido la enorme evo
luci6n que han tenido
las c·arreras y títulos
universitarios que,ade
más se han visto favo
recidos por esa especie
de monopolio de la
cultura, que se les ha
atribuído.

Sin embargo, el cre
ciente volumen de ti
tulados y la cada vez
mayor necesidad de
profesionales en otros
niveles, han hecho po
ner en la bal·anza de la
consideraci6n, de cuál
ha de ser el auténtico
valor que debe darse a
cada estamento educa
tivo.

No puede concebir
se la enseñanza como
un acto aislado de
transmisión de saber,
si no está acompañada
de una totalidad de
aDrendizajes y educa
«:lones aue miren a la
formación integral de
una persona. con todo
lo aue de trascenden
te tIene.

LA NUfVA mRMACIDN
PRUnSIDNAL

Así, la nueva educa
ción profesional mira

al alumno como pero
sona que es, y más que
ocuparse de dar unas
s610 técnicas y prácti
cas operativas, tras
ciende a la integridad
cultural y formativa
del alumno para posi
bilitar su incorpora
ción al mundo del tra
bajo en el desarrollo
digno de una profesión.

La formaci6n profe
sional así concebida le
jos d e denigrar al
alumno y crear un ca
mino marginal, preten
de posibilitar la pro
moci6n social del mis
mo a través del mundo
de las concreciones, co
mo es la vivencia del
ejercicio profesional.

La experiencia do
cente nos muestra ca
da día cuantos buenos
alumnos, en contacto
con la realidad expe
rimental de la aplica
ci6n de los conceptos
en el desarrollo de la
práctica profesional,
despiertan su interés
en busc.a de nuevos ho
rizontes donde poder
saciar los redescubri·
mientos, que su profe
sión les ha deparado
v. así, escalar a nive
les de mayor perfec
cionamiento.

De otra parte, la de
manda cada vez mayor
de auténticos profesio
nales abren nuevas
fronteras a los j6venes,
que terminan sus ciclos
formativos y que se
incorporan, con éxito,
al mundo del trabajo,
sin necesidad de proli
jos circuítos educativos
ni frustraciones, al te
ner que adal)tar y pos
poner sus títulos en
pos de un puesto labo
ral.

Si a ésto añadimos
l.a desmitificación del
título académico, en
contacto con la reali
dad tangible del valor
y saber que cada per
sona posee, como así
lo acepta el mundo em·
presarial donde por en·
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cima de todo se valora
la efectividad perso
nal, estamos asistiendo
a un acortamiento de
las distancias sociales,
marchando hacia un
equilibrio más justo,
como corresponde a la
utilidad que cada pro
fesión ejerce en el con
cierto de una sociadad.
Ya no basta ser inge
niero o licenciado, es
menester poseer un
grado de profesionali
dad para ocupar un
buen puesto, y no s610
la titularidad da opci6n
a esta alternativa.

Es importante que
este concepto cale hon
do en nuestra juven
tud, y en nuestra mane
ra de pensar, ya que,
está en juego la orien
tación futura de esa ju
ventud.

El ejercicio profesio
nal en cualquier activi
dad, donde el hombre
desarrolla las faculta
des de su persona, es
igualmente digno y ne
cesario, y merece el re
conocimiento de la so
ciedad en cuanto a su
utilidad en el bien co
mún.

Asimismo, la cultu
ra debe extenderse de
forma que su posesi6n
no sea exclusiva de
unas clases dominan
tes, sino que es nece
sario ponerla al alcan
ce de toda persona. En
la manera en que edu
cadores, padres, auto
ridades, colaboremos a
esta extensión, estable
ceremos cauces de una
más íntima conviven
cia.

Finalmente, I.a socie
dad debe el reconoci
miento de que el tra
bajo sea adecuadamen
te remunerado sin de
sequilibrios provocati
vos entre los diferen
tes puestos, que no es
i~ualdad, pero sí equi
librio.

Sólo cuando seamos
conscientes que toda
persona puede realizar·
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Es menester que junto a una cada vez
más pujante formación universitaria, encau
cemos a una búsqueda auténtica de la voca
ción profesional de nuestros jóvenes, porque
a esa universidad sólo deben tenner cabida
los vocacional mente llamados y con dotes
justificadas para el progreso, a través del

se plenamente en cual·
quier profesi6n, habre
mos establecido las ba-

181 de una mejor so
ciedad.

mundo de lo impirico. Pero es urgente con
cienciarnos. que ni solo los que económi
camente puedan ni los que busquen un
seudo titulo. tienen que aprovecharse de los
sacrificios. que toda la comunidad comporta
para sostener lo costoso de esas enseñan
zas, cuando los caminos de la Formación
Profesional ofrecen posibilidades reales para
alcanzar un puesto dentro del concierto en
que obligatoriamente debe inscribirse toda
persona en la sociedad.

JAIME SOLE
Coordinador ProvinCIal de Fomación Profesional

de Ciudad Real y Toledo
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EC,CUELA DE PINTURA EN CAMPO
DE CRIPTANA

por
ISIDRO ANTEQUERA

Aprendiendo a dibujar

- 47 --

gares, testimoniando así,
la importancia de incorpo
rarnos un contexto más
amplio de las Bellas Ar
tes, sabiendo de la gran
disposición del criptano
por la Música.

Se profundizó en tal em·
peño, acompañado del vi
vo deseo del primer man
datario don Antonio Ló
pez Casero y la no menos
ilusión del maestro Martí
nez Lozano. Ellos, y el no
table decorador Enrique
Alarcón, siempre deseoso
de nobles mejoras para su
pueblo, impulsaron mi
ánimo profesional, hasta
ver realizada, tras gestión
laboriosa, el 2 de mayo de
1974 la inauguración de la
primera Escuela de Dibu
jo y Pintura en tierras de
Ciudad Real. A este acon·
tecimiento asistieron las
primeras autoridades pro
vinciales: gobernador ci
vil, señor don Andrés Vi
llalobos Beltrán, y el se
ñor don Fernando de Juan
Díaz, presidente de la Di
putación, a tiempo, que
otras autoridades intere
sadas en este tipo de ma
nifestación.

Nuestra ilusionada Es
cuela de Dibu.io y Pintu
ra, cuidada en todo mo
mento por el concejal-tu
tor don Luis Cabañero, se
ponía en marcha, funcio
nando desde ese momento
dentro de su peculiar au
tonomía, con pausada in-
tegridad pero iniciación
constante, permitiendo eJr-.

~
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zano, la necesidad ideal
de un centro de iniciación
artística, donde conocer el
dibujo y el color, dotando
con ello, este entorno de
s e n s i bilidad manchega
abandonado hasta época
reciente en un sufrido cos
tumbrismo. Por otro lado,
tenemos la luz y el aire co
mo aliados en esta tierra
horizontal y armónica,
con su adnegación de in
cisivas besanas pronto a
recibir la fecundidad ge
nerosa; componiendo efec·
to sin lugar a dudas per
fectamente pictóricos.

La idea, bien recibida,
prendió en los actuales
mandatarios. Martínez Lo
zano para consolidar esta
realidad de belleza, movi·
lizó sus alumnos habidos
en tierras de Gerona, vi
niendo a pintar estos lu-

Es un hecho incuestio
nable que Criptana com
pone uno de los paisajes
manchegos más admirado
por todo tipo de visitan
te; situando como primer
sorprendido, al inolvida
ble Azorín, quien con su
precisa y aguda prosa co
mentó caracteres huma
nos y muy peculiares de
aquí, exaltando una cierta
rusticidad señorial como
sus cales iluminadas.

Desde entonces, la ad·
miración ha ido en aumen
to, siendo innumerables
los visitantes que con sus
divulgaciones g r á f i e a s
siempre rematadas por
los viejos molinos han en
grandecido el lugar. Todo
esto con ser espléndido,
no había suscitado, hasta
la llegada del paisajista
catalán José Martínez Lo-
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Trofeo • Enriq~e Alarcón· a la mejor obra del curso 74-75

seftar la Importancia y go
ce del dibujo, con esa otra
disposición difícil e intui
tiva a veces, que resulta
ser, el «don» de manejar
el color.

Promocionar una nove
dad así en este círculo ciu
dadano, supone una ac
ción desacostumbrada y
por lo mismo espectante
de novedad. Esta interro
gante, nos decidió por un
comienzo «esperimental»
de tres meses; mayo --mo
mento de apertura---, a
junio y julio, pulsando con
este ensayo la disposición
pictórica del Campo de
Criptana.

Este tiempo inicial se
desarrolló con un total de
cuarenta y dos matrículas,
la mayoría niñas. Se apli
caron las clases en viernes
y sábados con un total de
o c h o horas semanales,
Tras este planteamiento
la asistencia fué de buen
ánimo. Alcanzándose un
coeficiente medio esperan
zador. Hemos de tener en
cuenta la deformación ca
prichosa de estos alum
nos, con sus intentos de
copiar con planteamien
tos inadecuados, estampas
de mal concepto y desas
trosas para su limitacio
nes. Por otro lado, aguan
taron hasta el final, unos
treinta educandos.

Conocida esta experien
cia tan alentadora, se

Clase de pintura al óleo

planteó el curso académi
co de 1974-75, de tres tri
mestres con voluntaria
continuidad, fácil para el
acceso de unos nuevos
alumnos y, abandono de
otros. Realizándose el pa
go de matrícula por cada
uno de estos chicos. El fa
llo de determinadas cla
ses, mediado el curso, hi
zo aue el tutor dispensa
ra el pago del último tri
mestre.

Si la prueba de apertura
resultó feliz y concurrida,
esta segunda etapa aca·
démica, vino a ser positi
va con singular afición v
una abierta camaradería
donde tuvimos logros muy
estimables en esos veinti
cuatro alumnos de los
treinta que empezaron.

La actividad de este cur
so, produjo un nutrido nú-
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mero de ejercicios. Debe
mos anotar el aumento de
trabajo en este 1974-75.
Se movilizaron martes y
miércoles con el mismo
horario del principio, a
cargo del formidable pin
tor F. Valbuena. Viernes
y sábados, siguiendo con
quien suscribe, con esa lu
cha vocacional que supone
desplazarse semanalmente
desde Madrid.

Terminado el curso se
hizo una selección de los
trabajos más acertados.
Se concedieron trofeos y
premios a los menores de
quince años y, otros a los
mayores. El patrocinio de
nuestro Ayuntamiento es
timuló a los jóvenes y don
Enrique Alarcón al otro
grupo. Los dos impartie
ron, dos primeros trofeos
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y tres premios en metáli
co. Dicemidos los premios
y con los trabajos selec
donados entre dibujos y
pinturas, que superaban
el centenar se montó una
exposición llena de senci
llez y belleza que permitió
a los muchos visitantes
que la honraron, encon
trar un resultado prome
tedor con total disposición
de iniciar a otros muchos
con posibilidades y, que
tantas veces se han per
dido.

Hoy, mediado el curso
1975-76, el tono adquirido
es más denso en todo lo
realizado. El actual grupo
de alumnos al quedar re
ducido ha tomado mayor
interés, centrando su que
hacer con verdaderas ga
nas de comprender y asi
milar la técnica del dibujo
y el color.

Complace ver un pro
greso en casi todos ellos,
adquirir un manejo más
claro de los valores nece
sarios en el ejercicio de
realizar cualquier efecto
o motivos; sobre todo, en
los mayores, siempre difí
cil de desterrar sus mane
jos y costumbres. Sabe-

mos lo laborioso que re
sulta la evolución en este
campo, más nosotros, te
nemos confianza, viendo a
nuestros alumnos con ca
pacidad de elegir temas
con claro sentido y rique
za de sensibilidad.

El abandono de nuestro
considerado Sr. Valbuena,
planteó el consabido pro
blema en la marcha de la
Escuela. Ante esta circuns
tancia, se gestionó la sus
titución con el joven valor
local Aurelio López Oliva
res. Hombre con reconoci
da afición e iniciado den
tro de la Escuela Superior
de Bellas Artes de San
Fernando. Desde el mo
mento de haber tomado a
su cargo las clases de mar
tes y miércoles, su labor
está resultando admira
ble, influyendo en el con
junto de los más peque
ños con cálida aplicación
y peculiar cariño.

Cuando s e irrumpe
con una acción como la
que aquí exponemos, de
carácter colectivo, es obli
gado saber de nuestro
compromiso. Mirando es
te recorrido artístico-cul
tural y los resultados que
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la labor del grupo está ob
teniendo, penshlllOS en el
precario apoyo, dado el
entusiasmo que s~ desta
pó en su principio.

Para cerrar este comen
tario, descubro mi gran
ilusión por esta obra, c()
mo por otras que ya han
quedado atrás; deseando
que antes hoy, que maña
na, se fortalezca la inte
gridad de esta Escuela de
Dibujo y Pintura.

Se precisa reconocer la
necesidad ineludible de un
programa con la variedad
de nuestro tiempo. Nues
tro empeño con ser muy
esendal, no es suficiente,
esta obra es causa de am
biente popular y como tal
resulta de la atención de
todos. Deseamos presti
giar esta obra formativa,
y como todo núcleo activo,
precisa de un grupo con
dominación propia donde
se apoye toda gestión obli
gada, y así, crear acerca
mientos necesarios y ase
gurar la firmeza y futuro
de esta primera Escuela de
Dibulo y Pintura de Cam
po de Criptana.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 6/1976.



Caja de nhOrrG8 de Ronda
OBR.A EDUCATIVA CULTUR.AL

Por la dirección de esta revista, se nos han
solicitado datos sobre la labor educativa y
cultural que desarrolla la Caja de Ahorros de
Ronda, en aquellas zonas donde actúa. Aunque
de ello teníamos noticias, más o menos reales,
hemos preferido solicitar de la Central de di
cha Entidad, los que con exactitud digan cuá·
les son aquellas.

A continuación indicamos los Centros que
la Entidad viene patrocinando, los que son,
en total, diecinueve.

En Ronda, existen tres Colegios de E. G. B.
a los que asisten un total de 1.230 alumnos,
contando con unas amplias y confortables ins
talaciones. También, en Ronda patrocina dos
Escuelas.Hogar con 450 alumnos internos y
150 externos.

En Málaga, existen tres Colegios de E. G. B.
instalados con todo detalle, con un número to
tal de 3.200 alumnos.

Dentro de la provincia malagueña, en Sabi
nillas (Manilva) existe una Escuela-Hogar con
300 alumnos internos. La proximidad del mar
y la existencia de amplios jardínes y cam
pos y pistas para todos los deportes, hacen de
este Centro un lugar muy agradable.

Colonia de Sabinillas en Manilva (Málaga)

En Carratraca, está en funcionamiento una
Escuela unitaria con 40 alumnos externos,
que permite atender las necesidades de la pri
mera enseñanza en aquel pueblo.

Dentro del término de Estepona, en Isdabe,
funciona otra Escuela unitaria con capacidad
para 80 alumnos. También el lugar es muy pin
toresco y la instalación muy confortable.

Otro pueblo malagueño que se beneficia
de la obra cultural de la Caja de Ronda, es
Tolox, donde existe una Escuela de 40 alumnos.

En la provincia de Cádiz, donde la Caja de
Ronda tiene abiertas oficinas en ocho pueblos

solamente, existen Escuelas unitarias para 80
alumnos, en Grazalema, pueblo de aquella se
rranía muy pintoresco.

La provincia de Jaén, en la que desde hace
ya años actúa la Caja de Ronda, cuenta con un
Colegio de E. G. B. en Andújar, con capacidad
de 300 alumnos.

En Ronda, además de los ya reseñados exis
te el Colegio Menor «Las Delicias», Con inter
nado para 441 plazas, habiendo resueldo el
problema de toda la comarca y de otras pro
vincias, en las que la Caja actúa. Su empla
zamiento es maravilloso, contando con insta
laciones de primer orden, para deportes de to
das clases, incluso una Escuela de Automovi
lismo, para los jóvenes.

También en Ronda, con carácter provisio
nal, se ha hecho cargo del Colegio del Sagrado
Corazón con capacidad para 335 alumnos in
ternos y 100 externos. Se ha mejorado las ins
talaciones, principalmente los laboratorios.

En enseñanza superior la Caja de Ronda, pa
trocina el Colegio Mayor Universitario de San
Juan Evangelista, en Madrid, con capacidad

Colegio San Juan Evangelista (Madrid)
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Colegio Menor Alfonso X el Sabio, en Ciudad Real

para 325 alumnos, de enseñanza superior, sien
do uno de los mayores de España.

Está ubicado en la zona de Ciudad Univer
sitaria. Las condiciones económicas de estan
cia en dicho Centro, son marcadamente favo
rables para el alumnado.

Por último, en nuestra provincia, donde hace
unos años, está abierto el Colegio Alfonso X el
Sabio, ubicado en la Ronda de Calatrava de
nuestra capital cuya bendición hizo el señor
Obispo de la Diócesis y a cuyo acto asistieron
las primeras autoridades, así como el director
general de la Entidad, Sr. D. Juan de la Rosa
Mateo. Sus instalaciones merecieron el elogio
de todos los asistentes y de todos los que pos
teriormente lo han visitado.

En la actualidad cumple sus funciones como
Colegio Menor de E. G. B. con 105 plazas de
internado y 273 de externos. Como Colegio Me
nor cuenta con 187 plazas de internado.

Este Colegio ha venido a resolver, en gran
parte, el grave problema que nuestra provincia
tiene planteado y las condiciones económicas,
son muy ventajosas para el alumnado.

Naturalmente, todos estos Centros están asis
tidos por profesores seleccionados, bien prepa
rados y la formación de los alumnos es del más
alto nivel, en cada una de las categorías do
centes.

En cuanto a proyectos, son varios; pues no
hay que olvidar que tanto el Consejo de Ad-

ministración, como el director general de la
Entidad, tienen un marcado interés por estas
obras y no cesan en su empeño de promocio
narlas.

Está en estudio un Colegio para sub-norma
les, en el edificio que la Caja de Ronda posee
en Calzada de Calatrava, que hasta hace muy
poco ha venido funcionando como Residencia
de estudiantes para alumnos de aquel Institu
to. Confiamos en que pronto sea una realidad.

En Ciudad Real, se adquirieron unos terre
nos, próximos al Colegio Alfonso X, para unas
instalaciones deportivas, habiendo surgido al
gunas dificultades administrativas, se ha de
morado la obra. Estamos seguros de que se re
solverá.

Un gran número de estos Centros cuentan
con su salón de actos, en los que se celebran
conferencias, recitales, representaciones teatra
.es, etc., contribuyendo así a la formación de
los alumnos.

Por nuestra parte haremos lo que esté de
nuestra mano para que la obra cultural, como
lliS de otro carácter, que la Caja de Ronda,
viene realizando se amplíe al máximo, en nues
tra provincia. La disposición del director. ge
neral y Consejo de Administración es inmejo
rable.

V. R. V.
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La de idiomag modernog

por DllllID MllSOl\l
D1BEr.rDB

Nos han preguntado muchas veces por que usamos

en nuestro nombre la palabra IICASA".

Creo que la contestación se vera clara si explico,

aunque sea a grandes rasgos, nuestros fines y métodos

de enseñanza de idiomas.

No hace falta decir mucho acerca de la importancia

de los idiomas, y especialmente el Inglés, en la vida

moderna. Basta echar un vistazo a las páginas de

anuncios de puestos de trabajo en los periódicos. la

dificultad principal consiste en como aprender éstos

idiomas 9in recurrir a la costosa y normalmente impo

sible solución de vivir durante algún tiempo en el pais

de origen.

Los métodos de enseñanza
han sufrido muchos cambios,
algunos buenos, otros peores;
pero parece que estamos lle
gando a un equilibrio.

Los métodos antiguos, prin
cipalmente la gramática, que
ha de aprenderse de memoria,
fueron suplantados por el la
boratorio de idiomas y por los
métodos audiovisuales, inicia
dos en los Estados Unidos ha
ce unos quince años.

Estos métodos, a su vez, han
sido suplantados. Las Univer
sidades americanas y británi
cas se están desprendiendo de
sus laboratorios de idiomas a
favor de métodos más directos.
Sobre este tema, y antes de se
guir, me gustaría reproducir
parte de un artículo recién pu
blicado. Dice así:

IIEI melado audiovisual. tan
de moda en sus comienzos,
tiene ahora grandes detractores
pues en muchos casos se ha de
mostrado que no sirve. ,",ay mu
chas academias que (w su propa
ganda hablan de métodos audio-

visuales, cuando en realidad lo
único que tienen es un magnetó
fono en el que conectan una cinta.

Esto ha llegado a sus últimas
consecuencias con los métodos
que venden, bién por las casas ó
en los quioscos, por fascículos".

Es cierto que hoy día en di
chas Universidades estadouni
denses y británicas, solo se em
plea el laboratorio de idiomas
para practicar, ya que los estu
diantes han aprendido la es
tructura con otros métodos. En
efecto, el libro de texto de an
tes, que explica y traduce todo
en el propio idioma del estu
diante, también ha desapareci
do, o al menos debería haber
desaparecido. Incluso los libros
de texto modernos se están
usando principalmente para
practicar, no para enseñar.

En resumen, insisto en que
el factor más importante ha sido
y sigue siendo el profesor.

He tenido la buena suerte de
haber usado todos estos méto
dos en los nueve años que llevo
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enseñando Inglés a extranjeros,
incluído un año en Inglaterra
observando las últimas ideas y
técnicas, con el resultado de
que ahora, según mi opinión,
hemos encontrado el mejor sis
tema: un método directo con
plena participación de los alum
nos.

Hace solo unos días un alum
no me dijo: There aren't any
students in this academy, only
friends» (no hay estudiantes en
esta academia, solo amigos).

Esta relación estudiante-pro
fesor es de máxima importan
cia. Los alumnos deberían sen
tirse libres de venir en cual
quier momento con sus pregun
tas y observaciones.

Aprender un idioma es mu
cho más que ir a la clase una
vez al día. Es también una cues
tión de ambiente. Cada día que
pasara el alumno debería estar
más metido no solamente en el
idioma, sino en las costumbres
y maneras de pensar del otro
país. Esto lo veo muy impor
tante dado que el idioma es
una cosa social, una comunica
ción entre culturas distintas,
una forma de entendernos mu
tuamente. Por esta razón nues
tro lema siempre ha sido:
IIEstas en tu casa"
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También orientamos nuestros
métodos hacia la obtención de
los títulos, tanto el de la Es
cuela Oficial de Idiomas como
los de Lower y Proficiency de
Cambridge, Inglaterra.

Y, por supuesto, si algún
alumno quiere estudiar en In
glaterra, podemos facilitar curo
sos en dicho país, bien en ve
rano o durante el curso esco
lar.

Con lo anteriormente expues
to he intentado explicar lo que
pretendemos hacer y CÓmo lo
hacemos. Quisiera decir antes
de terminar que se está des
pertando el interés por los idio
mas no solamente aquí, sino en
toda la provincia. Hemos abier
to una sucursal en Alcázar de
San Juan por petición y gracias
a la ayuda prestada por el al·
calde de dicha ciudad, don Eu
genio Molina, y me gustaría
aprovechar esta ocasión para
dar, una vez más, las gracias a
él y a todos los que nos han
ayudado en ambas ciudades.

¡Estais en vuestra casa!
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la obra so[io-[ultural de la Caja de Ahorros
yMonte de Piedad de Madrid

A la hora de llevar a cabo un repertorio de las obras
sociales y culturales puestas en marcha durante los últimos
años en nuestro pais, habría que destinar a las Cajas de
Ahorros Confederadas un importante y extenso capítulo.

Las Cajas de Ahorros como instituciones económico
benéfícas se justifican en última instancia por la realización
de obras sociales de todo tipo hacia las que encauzan
anualmente todos sus excedentes.

Dentro del amplio, complejo y variado campo de la so
ciedad actual, cada Caja escoge entre una rica gama de posi
bilidades aquellas que armonizan más idóneamente con las
necesidades más perentorias de su zona de actuación.

Acorde con lo anterior, la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, segunda
en el ranking nacional, extendida por las
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real
y Guadalaja, viene llevando a cabo una
obra socio-cultural que abarca múltiples
facetas, con proyección en los diversos es
tamentos de la población.

Ciñéndonos al aspecto docente en su
más amplio espectro y al margen de otras
realizaciones (viviendas, préstamos, dona
tivos, actos culturales, publicaciones, etcé
tera), la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid tiene en órbita numerosas
obras a las que vamos a referirnos a con
tinuación, especialmente aquellas que tie
nen una proyección en la provincia de
Ciudad Real.

Escuelas familiares agrarias

Entre las actividades sociales de tipo culo
tural, la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid ha planificado últimamente la crea
ción de Escuelas Familiares Agrarias en diver
sas localidades de su zona de actuación, tales
como BOLAl\í:OS, LA SOLANA Y ALCAZAR DE
SAN JUAN.

Las Escuelas Familiares Agrarias son cen
tros de formación profesional agraria, sui ge
neris, concebidas para los jóvenes del campo
integrados en las explotaciones familiares.

Constituyen una actitud humana y social
con diálogo e intercomunicación entre moni·

tores, alumnos y fa
millares, al servicio
de una formación in·
tegral, de docencia
general y profesio
nal, humana y espiri
tual. Es una nueva y
eficaz fórmula peda
gógica para el medio
rural que auna tres
facetas de la vida del
joven alumno: escue
la, familia y medio.
Es decir, el proceso
educativo discurre a
través de una conv~

vencia en la escuela,
de la vida en la fa

milia y del trabajo en la explotación agrícola.

Cada Escuela Familiar Agraria, en edificio
propio, está constituída por monitores y alum
nos, éstos una vez terminados los estudios de
Educación General Básica.

Cada promoción comprende tres cursos
consecutivos, que se siguen en régimen de in
ternado y alternancia, con períodos en sus
casas.

La alternancia consiste en período:i de estan
cia del alumnado en el Centro durante una se
mana y en la propia explotación familiar, du
rante dos semanas. Con arreglo a esta fórmula,
durante cada curso, totalizan los alumnos do
ce semanas de estancia en el Centro en régi
men de internado, de lunes a sábados, y vein
cuatro semanas, en sus respectivas casas, con
lo que consigue un tiempo pleno de formación
al suponer una interacción entre escuela y tra
bajo.

Durante la estancia en el medio familiar,
permite a las familias de los alumnos disponer
de su ayuda en el trabajo y a los alumnos tener
la oportunidad de realizar las prácticas agrí
colas de sus enseñanzas, todo ello con la asis
tencia y visitas periódicas de los monitores a
las explotaciones agrícolas de los alumnos en
períodos en que éstos permanecen en ellas,
constituyendo esta convivencia coyuntural con
las familias, ocasión de relación a lo largo del
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año escolar entre los familiares y el equipo de
monitores del Centro.

Al ser el número de alumnos aproximada
mente de 30, permite que por el régimen de
alternancia dicho, sean 90 los alumnos que atieu
den cada curso.

Toda la labor tiene un carácter eminente
mente social y permite conseguir una integra
ción del alumno a la familia y agro, sin que
apetezca emigraciones a ambientes urbanos in
dustriales.

Bibliotecas

La civilización actual con su espectacular
desarrollo tecnológico ha dado un gran auge
a los medios de comunicación.

En detrimento del libro, la imagen ha ido
ganando puestos paulatinamente a la hora de
transmitir una información o de mostrar unos
conocimientos. Con todo, el libro continúa sien
do el medio más extendido y eficaz para la pro
pagación de la cultura.

Consciente de ello, la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid ha establecido un
programa de instalación de Bibilotecas en lo
calidades de su zona de actuacion en armonía
con las necesidades de cada población.

Por el momento, las Bibliotecas proyecta
das (yen periodo de puesta en marcha) para
el presente año son las de Madrid, Leganés,
Fuenlabrada y Brunete.

Laboralorios de idiomas y mecanografía

Con el fin de contribuir a la difusión del
estudio de idiomas y mecanografía, la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid ha ulti
mado la instalación de un laboratorio dedica
do a estas especialidades en CIUDAD REAL,
estando en estudio la normativa a seguir en el
plan de estudios.

Existe también el proyecto, muy adelanta·
do, de instalar otro laboratorio de caracteristi·
cas similares en la localidad de VALDEPEIQAS.

Gabinete de estudios y cIencias de la
informacióu

Una de las últimas obras socio-culturales
puestas en marcha, ha sido la creación de un
Gabinete de Estudios y Ciencias de la Infor
mación, patrocinado por la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid y la Sociedad Es
pañola de Radiodifusión.

Se pretende con la creación del menciona
do Gabinete, enfocar la actividad de los estu
diantes de la Facultad de Ciencias de la Infor
mación hacia el mundo de la Radiodifusión,

55

mediante la concesión de 45 becas anuales que
permita a los jóvenes la realización de prácti
cas diarias y continuadas en emisoras de la
Cadena SER.

Los tumos de prácticas -una hora diaria
en Radio Madrid- serán trimestralmente y
estarán formadas por grupos de 15 alumnos.

A la vez que las prácticas, los estudiantes
seleccionados realizarán diversas tareas de in
vestigación, encaminadas a completar su for
mación.

Cnrso de actualización para directores y
empresarios de pequeña y mediana empresa

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, en CIUDAD REAL, dentro de su línea
de impulsar cuanto pueda propiciar el desa
rrollo de nuestra provincia, ha considerado la
oportunidad de entrar de modo directo en la
formación de los directivos de las Pequeñas
y Medianas Empresas que tienen una gran
transcendencia: cualitativa y cuantitativamen
te, en la economía, y cuya necesidad ya ha
sido señalada en las conclusiones de la I Se
mana Nacional de la PME.

Así debemos mencionar que las PME cons
tituyen numéricamente el núcleo fundamental
de la estructura industrial de los países desa
rrollados, y que su papel, lejos de disminuir,
se mantiene constante en el campo productivo.
Siendo cierto que cada vez aparece un mayor
número de empresas de gran tamaño, el man
tenimiento de la importancia de la PME se de
be a su capacidad de adaptación y de aprove
chamiento de las nuevas oportunidades que en
todo momento surgen; si bien, esto exige un
constante esfuerzo y perfeccionamiento de la
gestión.

Es indudable que los problemas de gestión
comprenden múltiples aspectos, tales como la
gestión contable, la de personal, las técnicas
comerciales, cuestiones fiscales, financieras,
etcétera. El pequeño empresario ha de enfren
tarse solo, o a lo sumo con un reducido nú
mero de colaboradores, con todos los problemas
que en las grandes empresas son abordados
cada uno por un especialista o incluso por
equipos de especialistas, lo que le sitúa en po
sición desventajosa y más si consideramos que
los centros de formación en estas técnicas van
dirigidos en general hacia directivos de gran
des empresas sin abordar la específica del pe
queño empresario.

Una consecuencia que se deduce de lo ex
puesto es la necesidad citada de la preparación
de los cuadros directivos que debe venir refor
zada por una puesta al día de sus conocimien
tos, según las modernas técnicas empresaria
les, objetivo que se persigue con la organización
de los Cursos de Actualización Empresarial pa
ra directores y empresarios de la PME, que la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid brinda al ámbito empresarial asturiano.
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Salas de exposiciones

En la actualidad
la Caja de Aho·
rros y Monte de
Piedad de Madrid

tiene en funciona
miento una Sala
de Exposiciones
en Madrid, calle

de Barquillo, es.
quina a Augusto
Figueroa.

Fué inaugurada
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el 6 de junio de
1974 con una
muestra de escul·
tura de Sebastián

Miranda que al·
canzó un resonan·
te éxito. Desde
aquella fecha, han
venido suoedién·
dose ininterrum·
pidamente las ex·
posici o n e s, ha
biendo pasado por
la Galeria artistas
representativos de
l a s principales
tendencias del aro
te de hoy en día.
El número de ex.
posiciones realiza
das desde que la
Sala fué abierta
al púhlico ha sido
de 33.

La Sala se cede
gratuitamente a
los artistas que lo
solicitan. La duo
ración de las ex.
posiciones es de
quince días.
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El Centro de Formación Profesional masculino «Santa Maria del Castillo.

Aparte de las Escuelas Profesio
nales «Padre Piquer» en el barrio
de la Ventilla, en Madrid, el Cen·
tro de Formación Profesional Mas
culino «Santa María del Castillo»
se encuentra situado en el kiló·
metro 75 de la canetera Madrid
Irún, en el término municipal de
Buitrago de Lozoya.

El complejo ocupa una superfi
cie total de 75.000 metros cuadra·
dos, de los que 15.000 son de edi
ficación.

Las instalaciones comprenden:
-Zona de convivencia o inter

nado, con capacidad para 600 al1lJID
nos.

-Zona académica: zonas de tra.
bajo personalizado, coloquiales, au·
las, laboratorios, medios audiovi
suales, magníficos talleres... y de.
más instalaciones de Enseñanza

Profesional de primero y segun
do grados.

-Zonas deportivas: gimnasio, pis
tas de atletismo, frontón, piscina
cubierta climatizada, cinco pistas
de baloncesto, campo de fútbol, te·
nis, etcétera.

Las enseñanzas que se imparten
son:

-Curso de Adaptación y 8: de
E. G. B.

-Formación Profesional, 1: gra
do.

Primer curso: Electricidad, elec
trónica, torno-ajuste, delineante in
dustrial, automovilismo.

-Oficialía Industrial.
Segundo curso: Electricidad, elec

trónica, torno-ajuste, delineante in
dustrial, automovilismo.

Tercer curso: Electricidad, elec.
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trónica, tomo-ajuste, delineante in·
dustrial, automovilismo.

-Formación Profesional, 2: gra
do: Electrónica, delíneantes.

La dirección pedagógica, técnica
y espiritual está encomendada a
los Hermanos Maristas.

La cuota de estancia, a cargo del
alumno que tenga la condición de
interno, es de 5.000 p~setas por curo
so, en la que se comprende todos
los gastos (excepto seguro escolar
y libros), es decir, alimentación, in.
ternado, enseñanza, deportivo y va
rios. Además existe un número de
plazas becadas en su totalidad para
atender casos de necesidad o difi·
cultad económica a favor de diver-
sos alumnos. ,

En las proximidades de ,este Cen
tro se encuentra otro con capacidad
para 400 alumnas internas Y.J.Ofl~·

temas. ,/ "', ,_ .,,,.~.,
'...~\ I s ;_,
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The English Acaderny

The EnJltlish Academy fué constituída en Puerto
llano en el año 1%9 por la señora Valerie Martín,
inJltlesa, nativa de Liverpool, casada y madre de cinco
niños. Mrs. Martín es maestra y titulada en pedago
Jltía con amplia experiencia de la enseñanza de niños
de todas las nacionalidades en Asia y en Inglaterra.
Su deseo de continuar trabajando en un campo
creativo la impulsó a iniciar las actividades de esta
Academia como modelo de la enseñanza. ¡Qué me
lor que en el idioma inglés! al no existir entonces
ninJltÚIl centro profesional de este tipo en la provin
cia y ante la insistencia de cuantos lamentaban su
falta.

Sus métodos son cuidadosa
mente elegidos, y se presta
atención especial a la separa
ción de los alumnos en grupos
homogéneos según su nivel de
conocimientos previos y la
edad. Los niños pueden empe
zar su educación en inglés con
Mr. Martín a partir de los seis
años aunque son aceptados a
todas las edades. Ha sido de
mostrado que la edad en que los
niños más adelantan en los es
tudios de un idioma es la com
prendida entre los 8 y 10 años.
Los métodos son totalmente
audiovisuales. Para comenzar,
los niños ni leen ni escriben si
no aprenden el inglés de ma
nera similar a la que los niños
pequeños hacen sus primeros
pinitos en su propio idioma
-teatro y canciones- forman
una parte íntegra del plan.

Los niños mayores de los 11
años son dirigidos de forma
distinta y los que poseen la
madurez suficiente son prepa
rados en cursos más intensivos
ayudados cuando sea preciso
por el laboratorio de idiomas.
Este accesorio es considerado

como imprescindible para los
alumnos de más edad y que han
sobrepasado la etapa en que
el niño imita y repite sin inhi
biciones. Con el uso del labo
ratorio, el alumno puede repe
tir e imitar los sonidos extra
ños en privado.

Todos los alumnos, tanto ni
ños como mayores, están pe
riódicamente calificados y a la
vez su progreso es registrado.

La Academia en Ciudad Real
se fundó en 1973 en la calle
la Lanza con la imagen de la de
Puertollano, dando al alumno
la misma atención individual.

Todos los profesores y pro
fesoras de las dos academias
tienen el inglés como su idioma
madre, a la vez de poseer gran
experiencia en la especialidad
de la enseñanza del inglés a ex
tranjeros. Para las clases de ni
ños pequeños, los maestros son
especialistas en la enseñanza
de niños. Los profesores nue
vos reciben una formación es
pecial en las técnicas propias
de la academia.

Los niños pequeños se clasi
fican en grupos de hasta vein-
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te y normalmente asisten a tres
horas de clase semanales con
objeto de que estas interfieran
lo menos posible en los estudios
habituales. Asi también la ini
ciación del niño en su apren
dizaje del inglés no es dema
siado dura y las clases tienev
un ambiente alegre.

Se limita el número de los
niños mayores por clases para
poder atender mejor a las ne
cesidades y dificultades de ca
da niño, y en caso de los alum
nos adultos, el número por gru
po puede oscilar entre clases
individuales hasta un máximo
de diez alumnos.

Se intenta adaptar el pro
grama según las necesidades,
dice Mrs. Martín, y aunque nor
malmente el alumno adulto se
adapta a cursos de nueve me
ses de una hora diaria, tam
bién se programan cursos in
tensivos de dos o tres horas
diarias de mayor o menor du
ración.

En Puertollano, The English
Academy incluye en sus pro
gramas unas clases especiales
para técnicos y mandos en las
diversas empresas del comple
jo industrial, además de cola
borar en la enseñanza de la
asignatura de inglés del E. G. B.
en los colegios.

En la actualidad, The En
glish Academy cuenta en total
en la provincia con mil alum
nos, bajo el tutelaje experto de
seis profesores nativos.

Uno de los aspectos a que la
Dirección ha dedicado especial
atención, es la mejor forma de
rematar la enseñanza del in
glés en la Academia con una
estancia de uno o dos meses en
Inglaterra. El año pasado fue
ron organizados por primera
vez unos cursos con hospeda-
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je en casas particulares en la
zona de Liverpool y Southport,
lejos de Londres y de las ciuda
des del sur que se suelen lle
nar de españoles y de otras na
cionalidades. En este ambiente
realmente inglés, los niños rá
pidamente mejoran sus cono
cimientos hasta alcanzar una
soltura total. Este grupo de ni
ños que empezaron en 1969 su
aprendizaje en inglés sin co-

nacer una sola palabra del idio
ma, hoy día son prácticamente
bilingües, y lo que es más, con
un acento perfecto en el idio
ma. Este año se han progra
mado más cursos del mismo
tipo acompañando a los niños
en el viaje los propios profe
sores de la academia.

Concluímos diciendo que pue
de considerarse el proyecto de

la English Academy como un lo
gro importante en la puesta en
práctica de modernos métodos
de la enseñanza -un proyec·
to de nuestros tiempos para
los afortunados ciudadanos de
nuestra provincia-, que aho
ra pueden aprender el idioma
inglés considerado como uno
de los elementos esenciales de
nuestros tiempos para prospe
rar en la vida.

The English Acaderny
Menéndez Pelayo, 1

PUERTOLLANO

Directora: Sra. Valerie Martín

Lanza, 9

CIUDAD REAL
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CIRCULO INP1U\lTIL DE LA CllJll OH AHORROS DE r.UENCll

Alcázar de San Juan

Nació como Obra Social, en
Alcázar de San Juan, el 18 de
febrero de 1968, con su sana in
tención de reclutar, como aso
ciados voluntarios, a los esco
lares alcazareños de ambos se
xos, que desearan beneficiarse
de todas las actividades que,
desde ese momento, se ponían
a disposición de ellos. En la ac
tualidad se encuadran 1.550.

Su fin social se está cum
pliendo de manera halagüeña
y satisfactoria para (.sta locali
dad manchega, con honra para
la Entidad patrocinadora, Caja
de Ahorros de Cuenca, por el
esmero y cuidado que se viene
poniendo en el desarrollo de las
actividades que, al efecto, se
programan cada año.

Funciona el Círculo Infantil
en horas extra-escolares y lo di
rige vigilantemente (para pure
za de ambiente y convivencia)
un maestro, auxiliado en el go
bierno y dirección por una «jun
ta» de niños y otra de niñas,
compuesta por un presidente,
un secretario y seis vocales,
que cuidan y controlan cada
uno de los departamentos del
mismo, con el asesoramiento
del director. Tales «juntas» son
rotativas, con el fin de que to
dos los niños se responsabilicen
y estimulen en el orden, com
portamiento y disciplina pro
pia.

Los «socios» adquieren tal
condición, con el solo requisi
to de ser titulares de una libre
ta de ahoror escolar en la Caja,
pretendiendo con ello vincular-

les, de esta fácil manera, al há
bito del ahorro, que se premia
con excursiones y sorteos.

Las actividades que se reali
zan son, preferentemente, de
tipo cultural-escolar, tales co
mo concursos de dibujo, lite
rarios, trabajos manuales, etcé
tera, intentando colaborar así
a que, en horas y ambientes li
bres, vivan un poco la continui
dad del Colegio y sus tareas, es
timulándoles con premios en
metálico y diplomas. Los niños
disponen de una nutrida biblio
teca infantil-juvenil, sin descui
dar los actos de tipo deportivo
y recreativo, con organización
periódica de campeonatos de
fútbol, ajedrez, ping-pong, et
cétera.

El Círculo cuenta con un
equipo de fútbol, otro de ba
loncesto, un salón de televisión,
un proyector de cine sonoro y
numerosos juegos, selecciona
dos entre los de la extensa ga
ma educativa y con el claro ob
jetivo de que los pequeños se
sientan a gusto, en un ambien
te familiar y agradable.

Las charlas de interés infan
til y juvenil (en sus temas), se
suscitan con frecuencia y co
rren a cargo de doctas y docu
mentadas personas de la loca
lidad. Un sorteo de juguetes y
otro de libros se realiza cada
año, para la fiesta de Reyes y
el «Día del Libro», cubriendo
apetencias e ilusiones múlti
ples.

Ultimamente, con un año y
medio de vigencia, se ha incor-

- 60-

parado al cuadro de activida
des del Círculo, una rondalla
mixta, de veinte componentes,
más un grupo de baile, con do
ce niñas y una «cantaora» que,
tras intensiva preparación, han
hecho alarde ya, en numerosas
ocasiones, de su buen interpre
tar música y ejecutar folklore
manchego, obteniendo, en tan
reducido tiempo de existencia,
varios premios, contratos y rei
teradas acogidas apoteósicas,
con participación en algunas
competiciones de solera que
anualmente se celebran en va
rias localidades de la comarca.

Alcázar de San Juan siente,
con legítimo orgullo, gran cari
ño por la generosa obra, que la
Caja de Ahorros de Cuenca ha
puesto al alcance de sus esco
lares. Las manifestaciones que
de ello hacen numerosas fami
lias, al Círculo, por la buena
marcha del mismo, por el am
biente en que conviven sus hi
jos y en definitiva, atraídos por
el agradable trato y atenciones
que reciben los mismos, donde
la educación y el compañeris
mo privan sobre otros factores,
son claros indicios de que la
Caja de Ahorros conquense
acertó de lleno con la creación
de esta Obra Social que, por
estar dedicada a los niños y
jóvenes incipientes, es garantía
de éxito en ese futuro alegre y
prometedor que apuntan los
pueblos de España.

Arturo Fernández
Director
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I fEQIA NACIONAL DEL LIBQO
EN CIUDAD QEAL

Veinte I casetas,lI.pregón, ciclo de conferencias,
proyecciones de películas y otras manifesta
ciones culturales formaren parte del atractivo

programa ferial

Por fin Ciudad Real tuvo su Feria Nacio
nal del Libro después de intentarlo años atrás,
sin haberlo conseguido hasta ahora. Solicitado
por la Delegación de Información y Turismo,
el INLE dió luz verde a la idea. Así don José
Narváez Fernández, titular de esta Delegación
provincial en la capital de la Mancha, inició
las gestiones con las autoridades provinciales,
librerías de la capital, editoriales y distribui
dores nacionales. En un principio los libreros
locales no se decidían a instalar sus casetas por
temor a la falta de acogida en el público, pero
gracias a la generosa colaboración de la Dipu
tación provincial, Ayuntamiento de la capital
y otras entidades oficiales se resolvió esta si
tuación, negociándose con el INLE el montaje
de la Feria. Ciudad Real aunque pequeña po
blación, y con aquellos temores, iba a tener
también este certamen nacional.

Se constituyó enseguida la Comisión or
ganizadora, que presidida por el delegado de
Información y Turismo, integró a las siguien
tes autoridades y representaciones de Organis
mos oficiales y de profesionales: don Marciano
Cuesta Polo, delegado de Educación y Ciencia;
don MiUán Aguilar Mazarro, diputado provin
cial; don Emilio Arjona Carrasco, concejal de
este Ayuntamiento; don Daniel Céspedes Na
vas, delegado de Cultura del Movimiento; doña
Isabel Pérez Valera, directora de la Casa de
Cultura; don Rafael García Serrano, director
del Museo Provincial; don Cecilio López Pas
tor, presidente del Sindicato Provincial del Pa
pel y Artes Gráficas; directores de los medios
informativos e industriales libreros de la pro
vincia.

Tras varias reuniones se confeccionó el
programa oficial de la Feria, distribuyéndose
entre los componentes de la Comisión los di
versos cometidos y gestiones a realizar para el
mejor éxito de la misma.

El marco de la feria
En el centro y corazón de la ciudad, en su

Plaza del Generalísimo y con la mejor acogida
por parte del Ayuntamiento, iban a ubicarse
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las casetas de libreros, distribuidores y edito
res. Ya teníamos noticias de que concurrirían
a la Feria firmas de Madrid, Barcelona, Córdo
ba y otros puntos de España, que más los par
ticipantes de nuestra capital alcanzaba ya vein
te inscripciones. La Diputación provincial, pre
sentaría las publicaciones del Instituto de Es
tudios Manchegos y de su Imprenta, la Orga
nización Sindical estuvo también interesada en
exhibir al público sus numerosas publicaciones
específicas de la vida económico-social de la
provincia, y la Delegación de Información y
Turismo tendría a cargo una caseta de Infor
mación y Relaciones Públicas.

La ciudad aparece días antes con los car
teles publicitarios de la I Feria Nacional del
Libro en Ciudad Real. En todos los pueblos
de la provincia, también se ha fijado esta pu
blicidad. Todos los ciudarrealeños esperan con
curiosidad esta manifestación. A través de la
Prensa y de la Radio se invita a los centros do
centes, Corporaciones, Entidades y particula
res a que durante los días de la Feria se fomen
te la adquisición de libros para obsequio de
alumnos o dotación y creación de bibliotecas,
o simplemente para el recreo y la formación
cultural de nuestros ciudadanos, a lo que res
ponderá el tradicional descuento para la com
pra de libros en esas fechas.

Llegan ya a nuestra ciudad, el amigo Plaza,
con sus camiones repletos de tableros, estruc
turas y demás accesorios que iban a componer
las casetas; blancas en los costados, sus puer
tas verdes y amarillo chillón sus tejados. Una
brigada de obreros, de la casa instaladora, con
el eficaz Serrano entre ellos, comenzaron ense
guida a entrecruzar aquellos elementos, como
juguetes de arquitectura y pudimos ver los sim
páticos y airosos kioskos donde se alojarían los
esperados libros de la Feria.

El equipo de ornato y festejos del Ayun
tamiento, procedió también a clavar mástiles,
colgar !!allardetes y banderas y efectuar una
escrupulosa limpieza de la Plaza. Alineadas en
forma de rectángulo, con la estatua de Alfonso
X el Sabio, fundador de la ciudad en 1252, pre-
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SEo abre la Feria. Corhn la cinta, al alimón, el Dr. Hervás, y el señor Cruz Hernández, en presencia de los Sres. Ameijide y Narváez

sidiéndolo, se colocaron las veintitantas case
tas. Los servicios de asistencias de electricidad,
vigilancia y un equipo de altavoces para la am
bientación musical, y la información y relacio
nes públicas, completaron la instalación.

De la noche a la mañana, teníamos nues
tra Plaza mayor convertida en un agradable,
recoleto y emotivo marco para recibir a los
libreros, a propios y extraños.

Preciso era también, y como es costum
bre en estos certámenes, y así se hizo, efec
tuar el sorteo entre los expositores. con la
presencia de miembros de la Comisión orga
nizadora e industriales libreros de nuestra ca
pital.

También fué convocada, la señorita Pilar
Carranza, Dulcinea de la capital, quien con una
de sus damas hará los honores a las autorida
des en la ceremonia de cortar la cinta.

El pregón
El día 1.° de abril, comenzaron los actos

de inauguración de la Feria. A las doce de la
mañana y bajo la presidencia del director ge
neral de Cultura Popular, don Miguel Cruz
Hernández, a quien acompañaban el goberna
dor civil de la provincia, don Eduardo Ameiji
de y Montenegro; Obispo Prior Je las Cuatro
Ordenes Militares, don Juan Hervás, y todas
las autoridades provinciales, tuvo lugar el Pre
gón de la Feria, en el salón de actos del Edifi
cio de Ministerios.
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D. Miguel Cruz Hernández, director general de Cultura Popular,

declara inaugurada la I Feria Nacional del Libro de Ciudad Real

Intervino primeramente, el señor Narváez
Fernández, delegado de Información y Turis
mo, en su calidad de presidente de la Comi
sión organizadora, quien hizo una breve refe
rencia a todos los pormenores y preparativos
del Certamen, haciendo una especial alusión a
las colaboraciones recibidas y a los objetivos
de la Feria, pasando seguidamente a presentar
al pregonero, el conocido escritor manchego,
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don Rodrigo Rubio. El orador, ha sido galar
donado con numerosos e importantes premios
literarios, entre ellos el Gabriel Miró, Planeta,
Alvarez Quintero, Jauja y Magisterio de Novela
y Cuentos. Asistió a la escuela primaria duran
te cinco años tan solo, y siguió luego unos cur
sos de cultura general y comercial por corres
pondencia mientras trabajaba en el campo. Fue
hacia 1957, cuando empezó a escribir a los 26
años, al principio, narraciones y estampas de
su tierra manchega. Es un auténtico ejemplo
de autodidacta y de gran tesón y vocación li
teraria.

Va a ser difícil olvidar sus dieciseis apre
tados folios que leyó en su Pregón, sobre el
tema «Libros en la Mancha y la Mancha en los

El delegado provindal de Información y Turismo D. José Narváez,
abre el acto de inaugunción

libros». Recojemos algunas de sus palabras
que con viva inspiración y sentimiento leyó
Rodrigo Rubio: «.. .la Mancha es una tierra li
teraria, una tierra que huele a lumbre de cepas

Visita de las autoridades al pabellón de la Diputación provincial

Instituto de Estudios Manchegos
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y sarmientos, a bodega y a almazara. La Man
cha, huele a orujo, a trigo a la mies dorada del
verano. Pero la Mancha también huele a libros.
A libros viejos, históricos, grandes, nobles... Esta
tierra, tiene hoy aquí en Ciudad Real. los libros
de España y del mundo, porque venir aquí,
con libros no es más que acercarse amorosa
mente, a la tierra donde hace siglos se engen
dró, nació y creció el libro más grande de nues
tra historia literaria... » «...La Mancha es li
bro, libro y lienzo, palabra seria, clara, recia,
poética, imaginativa y pincelada de campo
abierto. De esta forma vengo a decir que los li
bros, hoy en Ciudad Real no hacen sino venir
a su casa, venir a su cuna, la cuna donde tuvo
que venir a mecerse, José Martínez Ruiz «Azo-

El escritor manchego, Rodrigo Rubio,
durante su pregón

rín». Es una llanura de carreteras amplias y
ferrocarril para las noches de viaje largo, una
tierra de paso, con libros en sus surcos, una
tierra que me empujarían a ser escritor. Porque
tiene como un papel escrito en cada besana,
en cada viña, en cada bodega... ».

Las últimas palabras del pregonero, fue
ron acogidas con un caluroso y prolongado
aplauso del numeroso público que llenaba el
local.

Cerró el acto, el director general de Cul
tura Popular, señor Cruz Hernández, quien
mostró su satisfacción porque Ciudad Real se
halla incorporado a las Ferias Nacionales del
Libro. Se refirió a la importancia del movi
miento editorial español que es uno de los más
elevados de Europa, que produjo un saldo fa
vorable a la economía del país de ocho mil
millones de pesetas, y un movimiento dentro
del contexto del comercio interior de cien mil
millones. Dijo que el libro es el ideal vehículo
de entendimiento de las gentes y que ha sido
el elemento principal del proceso de la cultura
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Nuestro fotógrafo Luis Morales, capt6 así a doña Isabel Pérez Va
lera (q. e. p. d.) comentando los pormenores de la inauguraci6n
con don Ramón José Maldonado y Cocat, delegado provincial de

la Vivienda

humana y del desarrollo integral del hombre.
También fué muy aplaudido.

Inauguración de la feria
Desde el edificio de Ministerios, autorida

des e invitados se dirigieron a pie hasta la
Plaza del Generalísimo, para proceder a la
apertura de las casetas de libros de la Feria. Se
procedió a cortar la cinta que daba paso a di
cho recinto, con la gentil presencia de la seño
rita Pilar Carranza y su acompañante, vestidas
con el traje típico manchego. La flamante
Banda de Música del Municipio interpretaba
la marcha de infantes, mientras el director ge
neral y primeras autoridades accedían a la
Feria. Numeroso público concurrió a este acto.
La Plaza de la ciudad rebosaba de animación,
a 10 que contribuyó el magnífico día de sol y
su excelente temperatura.

En su recorrido, las autoridades y perso
nalidades departieron con los encargados de
las casetas, de quienes recibieron toda clase
de explicaciones e información. Algunos de los
expositores obsequiaron a los visitantes con
interesantes ejemplares de sus catálogos. En
la caseta de Información y Turismo, se faci
litaron libros del Instituto Nacional del Libro
Español. Editora Nacional y Comunidad Tu
rística de la Mancha. Seguidamente dieron co
mienzo las ventas de libros que arrojó en esta
primera jornada. casi un cuarto de millón de
pesetas, cuya cifra fué ampliamente superada
en otros días de la Feria.

Temática del certamen
y así empezaron los diez días de Feria.

Dedicados cada uno de ellos a un tema, anun
ciado por los medios informativos, y por los

servIcIOs de información y relaciones públicas
permanentes, a lo largo del horario, de once
a catorce horas, y de dieciocho a veintidos. El
día primero, estuvo referido a la literatura in
fantil, el día 2, al libro del adolescente; el 3,
lecturas para la mujer; el domingo, día 4, dedi
cado al libro científico; el día 5, a poesía, no
vela e historia; el día 6, a libros de la España
contemporánea; el 7, a Bellas Artes; el 8, a los
libros de la Mancha; el día 9, a las lecturas del
Hogar y de la vida familiar, y el último día,
estuvo dedicado a las publicaciones sobre de
portes y turismo.

Cada tema, fué recogido en las páginas del
diario local «Lanza» y de la «Hoja del Lunes»,
~n las que escritores, poetas y personas desta
cadas del mundo intelectual de nuestra capi
tal y provincia, escribieron artículos y comen
tarios referidos a la décuple temática mencio
nada.

Conferencias
Simultáneamente con los días de la Feria,

se desarrolló un ciclo de conferencias, con pro
yección de documentales y diapositivas, que
han versado sobre temas del libro, su historia,
su importancia y su promoción. Así, Rafael Vi
llegas Díaz, profesor de Historia de la Historio
grafía del Colegio Universitario de Ciudad Real,
disertó sobre el tema «La transmisión del sa
ber: el mundo de los manuscritos».

El profesor de Bibliografía del mismo cen-

La I Feria Nacional del Libro despertó gran interés en nuestra
provincia, viéndose muy concurrida en todo momento
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tro docente, habló sobre «Los orígenes de la
imprenta: el libro incunable».

y el también profesor del Colegio Univer
sitario de Ciudad Real, titular de Literatura Es
pañola, desarrolló el tema «Funciones y servi
dumbres de la palabra impresa».

Todas estas conferencias tuvieron lugar en
el salón de actos del Edificio de Ministerios,
seguidas de coloquio y con la asistencia de nu
meroso público.

También, formó parte de este programa de
conferencias, una charla coloquio con sorteo de
libros, de don José Antonio Gallart, periodista
y dedicado al campo editorial, director de re
laciones públicas del Círculo de Lectores, que
habló del interesante tema de «La promoción
de lectores».

La clausura de este Ciclo de conferencias,
estuvo a cargo del escritor manchego, Fran
cisco García Pavón, catedrático de la Escuela
Superior de Arte Dramático de Madrid, quien
versó sobre: «Autobiografía de mi obra litera
ria». Presentó a García Pavón, el delegado de
Información y Turismo, que agradeció al nove
lista manchego su colaboración. El orador, en
su amena charla, narró, cómo se produjeron
algunos de sus cuentos y novelas, siempre con
base en vivencias infantiles y juveniles, con
tando algunos de sus viajes por la Mancha, y

La feria en números

de los hombres que conoció en Tomel1oso, su
pueblo natal, en las más variadas circunstan
cias, que posteriormente se convirtieron en re
latos que dió motivo a su obra.

Con acierto, también se contó, en el recm
to de la Feria, y dentro del Servicio de Relacio
nes Públicas, con la visita del pregonero Ro
drigo Rubio, García Pavón, y los poetas de la
provincia, Juan Ignacio Morales Bonilla, Ma
nolita Espinosa y otros, que amablemente salu
daron, departieron y firmaron a cuantos ami
gos y visitantes se acercaban a ellos, para re
coger la firma en las obras de que son autores.
Estas intervenciones fueron un aliciente más
de la Feria. Tal como fué concebido por la Co
misión organizadora, el objetivo de este Cer
tamen, no era sólo vender libros, sino también
y muy principalmente una concentración de
la comunicación social. En este sentido rezaba
el reclamo, que figuraba en el programa de
actos que se difundía en los medios de infor
mación, helo aquí: ...crear una conciencia na
cional sobre el valor del libro como productor
de riqueza y bienestar, y atraer hacia su lectu
ra a las grandes masas de población que no se
benefician del cúmulo de· satisfacciones espi
rituales y de la gran cantidad de conocimien
tos que en el libro se encierran y que no deben
de continuar siendo usufructuados por una mi
noría ...

69.690
64.348
50.658
89.182
57.622

217.958
451.700
296.000
291.000
109.075
126.400
31.500

130.000
172.152
379.000

En cuanto al fin comercial que ha obtenido la Feria, recogidas las impre
siones de libreros, editoriales y distribuidores, informaciones de las emisoras de
radio, entrevistas y encuestas que fueron realizadas por distintos profesionales,
han dado evidentemente resultados satisfactorios. .

De los partes diarios de ventas, nos ha sido facilitada la siguiente informa
ción por la Delegación Provincial de Información y Turismo.

Las librerías de la capital y provincia dan la siguiente cifra de ventas a lo
largo de los diez días de la Feria:

Hijas de Enrique Lérida .
Papelería Guadiana ,.
Ruiz Morote ... .
Librería Aspa ...
Vda. de Moisés Mata .,.
Las casas editoriales y distribuidores nacionales, vendieron:
Salvat ..
Carrogio, S. A .
Sopena .
Aguilar, S. A .
Canal de Editoriales
Plaza y Janés ..... , ...
Editorial Exito Grolier
Gustavo Gili ... .., .
Editorial Marín .
Norildis ......

Otras ventas:

Información y Turismo (Editora Nacional, Publicaciones Espa
ñolas y Comunidad Turística de la Mancha) ... . .. . .. ... '" ...

Diputación Provincial (Instituto de Estudios Manchegos)
Servicio de Publicaciones de Agricultura

TOTAL DE VENTAS ...
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47.020
23.546
16.775

2.623.626
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Dos participaciones más, que completan
las veinte casetas expositoras, correspondieron
a la Organización Sindical de Ciudad Real, de
dicada exclusivamente a orientación, informa
ción y divulgación de sus publicaciones diri
gidas a los interesados en la problemática eco
nómico-social de la provincia; y el Círculo de
Lectores de nuestra capital, que trató de cap
tar socios para su club de lectores.

Esta cifra de ventas de casi tres millones

de pesetas, a decir de los expositores, no era
esperada, por lo que significa un positivo pre
cedente de esta I Feria Nacional. Todo este tin
glado tan bien organizado, como cuidado, ha
sido posible, gracias a la estrecha colaboración
del INLE, Delegación Provincial de Informa
ción y Turismo, sus funcionarios y Entidades
provinciales y profesionales del libro, y sobre
todo a la satisfactoria acogida del público. Ciu
dad Real, expresa su reconocimiento y gratitud
a todos ellos.
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(s[uela Universitaria de Ingeniería Té[ni[a Minera
EN ALMADEN

por Luis Juan MllTHO LOPHZ

Catedrático-Director

La Enseñanza Técnica en España
parte de lllmadén, por Real Orden de
14 dejulio de liii, al nombrar al ale
mán Enrique Cristobal Storr, Director
de sus minas en premio a su acierto de
conseguir apagar 01 fuego que arruinó
la mina, con la obligación' aceptada de
antemano, -(de enseñar a los jóvenes
matemáticas que se envien de España
a llmérica, la Geometría subterránea y
la Mineralogía.

De estos antecedentes resulta que
la Escuela de lltmadén es la cnarla
creada en el mundo, siendo sus prede
soras, en li6i la de Frerberg (Sajonia)
en liiO la de Schemnitz (Hungría), y
en lii2 el Instituto Especial de Minas
de San Petesburgo (Rnsia). Un año des-

pues de la F.scnela de lllmadén se crea
la de Paris, año liio.

Timbre de gloria de esta Hscuela es
el que en sus aulas estuvieran FllUSTO
HLHUYllR y llNDRHS MllNUHL DHL mo,
-- uno como Profesor y otro como alum
no-o, únicos españoles descnbridores
de metales; el primero del Wolframio
y el segundo delllanadio, y que en ella
se aplicaran por primera vez en Fspa
ña los logaritmos. El edíficio «La llcade
mia~ fue construido por la Real Hacien
da en lio5.

Hntre los hombres insignes que pa
saron por sus aulas, merecen destacat
se, además de los reseñados, de la Gar
za, Gómez Pardo, Casiano de Prado, La
rrañaga, etc.
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f Ante la lmportancla y extensión que la mi
nina adqulrló en Espafia, el Gobierno crea la
DIrección 'General de MInas en 4 de julio de
1825, y desde ese momento su pretensión es
controlar y dlrlglr la Escuela de Minas, que
seguía dependiendo de la Real Hacienda. Al
fin consigUen trasladar dicha Escuela a Ma
drid en 1835, Ilunque queda en Almadén, ocu
pando el mismo edificio, un Centro dedicado
a Capataces ~as, del que es su primer
director CaslaÍlo de Prado, y uno de sus pri
meros alumnos José María de Madariaga.

Se eleva posteriormente el rango de estos
estudios, convirtiéndose sucesivamente en Es
cuela de Ayudantes Facultativos de Minas, Fa
cultativos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y
Metalúrgicas, Peritos de Minas, Ingenieros Téc
nicos, hasta adquirir la categoría que hoy tiene
de Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Minera, con dependencia directa de la Univer
sidad Politécnica de Madrid, en donde está in
tegrada.

Del grado de preparación de nuestros
alumnos es buena prueba que, desde tiempos
remotos no podemos satisfacer todas las de
mandas que nos llegan ofreciendo puestos de
trabajo; que en el escalafón de Ingenieros Téc
nicos de Minas al servicio del Ministerio de
Industria, nuestra Escuela tiene integrados el
30 por 100, y que en las oposiciones al Estado
cuyos ejercicios terminaron el día 5 de marzo
anterior, nuestros alumnos consiguieron el 52
por 100 de las plazas, cupiéndonos el honor
de Que la primera mujer que va a formar par·
te del Escalafón de Ingenieros Técnicos de Mi
nas al servicio del Ministerio de Industria. sea
también de nuestra Escuela. No tendrían el su
ficiente valor los tantos por ciento~ citados, sin
conocer que existen en España diez Escuelas
Universitarias de Minas.

EDIFICIO

Actualmente contamos con edificio de nue
va construcción, emplazado en la meior zona
de Almadén, con una extensión aproximada de
10.000 m Z, V capacidad para 300 alumnos. que
e~ la matrícula que se considera ideal y previo
sible. una vez salvado el bache que para las
enseñanzas técnicas ha supuesto ser preciso
para el acceso a las mismas igual titulación
que para las carreras superiores.

PLllN DE ESTUDIOS

Tiene vi~encia el Plan Experimental que
comporta la ley 14/1970 de 4 de agosto, Gene·
ral de Educación y Financiamiento de la Re
forma Educativa, que consta de un curso de
materias básicas. dos de materias tecnológicas
v un trabajo de fin de carrera con un conteni
do eminentemente profesional orientado a la
especialidad correspondiente.

Matorias de que consta 01 Plan do Estudios

PRIMER CURSO

Algrebra.
.Cálculo.
Física.
Química.
Mineralogía y Petrografía.
Dibujo y Sistemas de Representación.
Formación Religiosa.
Formación Política.
Educación Física.

SEGUNDO CURSO

Electrotecnia y Electrónica.
Topografía, Geodesia y Astronomía.
Metalúrgica general.
Geología.
Mecánica e Introducción a la Hidráulica.
Resistencia de materiales.
Iniciación a la Concentración de Menas

(cuatrimestral).
Iniciación al Laboreo de Minas (cuatri.

mestral).
Dibujos especiales.
Idioma.
Formación Religiosa.
Formación Política.
Educación Física.

TERCER CURSO. Especialidad: «LABOREO Y
EXPLOSIVOS»

Construcción.
GeTteradores v Motores Térmicos.
I~aboreo de Minas.
Concentración de Menas.
Explosivos.
Geología aplicada.
Prospección e Investigación.
Or~anización,Legislación y Seguridad.
Idioma.
Formación Religiosa.
Formación Política.
Educación Física.

TERCER CURSO. Especialidad: «COMBUSTI
BLES y ENERGIA»

Construcción.
Generadores y Motores Térmicos.
Geología del Petróleo (cuatrimestral).
Explotación de Hidrocarburos (cuatrimes-

tral).
Prospección Geofísica y Geoquímica.
Refino del Petróleo y sus Instalaciones.
Combustibles sólidos y sus Instalaciones.
Electrónica y Automática.
Organización, Legislación y Seguridad.
Idioma.
Formación Religiosa.
Formación Política.
Educación Física.

TERCER CURSO. Especialidad: «SONDEOS Y
PROSPECCIONES MINERAS»

Construcción.
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Generadores y Motores Térmicos.
Evaluación y Laboreo de Criaderos.
Sondeos.
Tecnología Mecánica.
Geología Aplicada.
Prospección Geofísica y Geoquímica.
Organización, Legislación y Seguridad.
Idioma.
Formación Religiosa.
Formación Política.
Educación Física.

TERCER CURSO. Especialidad: «INSTALA
CIONES ELECTROMECANICAS MINE
RAS»

Construcción.
Generadores y Motores Térmicos.
Máquinas Eléctricas.
Centrales y Redes.
Tecnología Mecánica.
Equipos e Instalaciones en Minas.
Electrónica y Automática.
Organización, Legislación y Seguridad.
Idioma.
Formación Religiosa.
Formación Política.
Educación Física.

TERCER CURSO. Especialidad: «METALUR
GIA»

Construcción.
Generadores y Motores Térmicos.
Metalúrgicas Especiales no Férreas.
Concentración de Menas.
Siderurgia.
Metalotecnia.
Electrónica y Automática.
Organización, Legislación y Seguridad.
Idioma.
Formación Religiosa.
Formación Política.
Educación Física.

TERCER CURSO Especialidad: «CEMENTOS
y MINERALURGIA»

Construcción.
Generadores y Motores Térmicos.
Tecnología del Cemento.
Concentración de Menas.
Industrias y Procesos Mineralúrgicos.
Explotación de Canteras y Salinas (cuatri-

mestral).

ALUMNADO

En el actual Curso académico 1975-76, la
matrícula al 30 de abril, es como sigue:
Plan Experimental , .

Plan 1969 (a extinguir) ..

Totales .

Explosivos (cuatrimestral).
Tecnología Mecánica.
Organización, Legislación y Seguridad.
Idioma.
Formación Religiosa.
Formación Política.
Educación Física.

En todos los Cursos de especialidad se
realizará, en régimen de Seminario, y durante
el segundo cuatrimestre, el trabajo fin de ca
rrera.

PROFESORADO

Catedráticos Numerarios

D. Luis Juan Mateo López (director), Gru
po I Matemáticas.

Encargados de Cátedra
D. Mauricio de los Santos Bernal, Grupo

11 Física.
D. Cristóbal Ruiz Caballero, Grupo 111

Electricidad.
D. Agustín Gil Trujillo (subdirector), Gru

po IV Química.
D. Manuel García Rodríguez (secretario),

Grupo V Dibujo.
D. Valentín Matarredona Rayo, Grupo VI

Topografía.
D. José Luis Losilla Acedo, Grupo VII Geo

logía.
D Antonio Rodríguez Chamorro, Grupo

VIII Organización.
D. Juan Alberti Grifols, Grupo IX Com

bustibles.
D. Gabriel Vigara Castillo, Grupo X La

boreo de Minas.
D. Pablo Galisteo Gámiz, Grupo XI Cons

trucción.
D. Carmelo Calvo González, Grupo XII Má·

quinas y Motores.
D. Miguel Zaldívar Navarro, Grupo XIII

Metalúrgica.
D. Javier Romero Melcón, Grupo XIV Pre

paración Menas.

Encargados de Curso

D. Rafael González Rodrigo, Grupo V Di
bujo.

D. Jesús Carrión Huertas, Idioma Inglés.

Profesores Especiales

D. Isidoro Castellanos Fernández. Religión.
D. Pedro Del~ado Fernández, Formación

Política y Educación Física.

Oficiales libres Total

V. H. T. V. H. T. general

131 14 145 21 21 166

21 21 35 2 37 58

152 14 166 56 2 58 224
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PRIMERA PROMOCION DEL «PLAN EXPE
RIMENTAL» QUE SALE DE ESTA ESCUELA

Justo Manzano Bautista
Juan Manuel García García
Tomás Trenado Calderón
José Manuel García González
Andrés Mata Franco
Francisco Solana Ruiz
Ignacio Espigares Espigares
Eugenio Rubio Molina
José Luis González Ortíz
Francisco Domínguez Donado
Luis Enrique Rubiños Martínez
Daniel Trujillo Pelegrini
Manuel Montes Calderón
José Manuel Barrios Orozco
María Rosa López Sánchez-Aguililla
Román Franqueza Montes
Manuel Rayo Sánchez
Elidia Cano Izquierdo
Joaquín Cabello Carrasco
Luciano Ortíz Barba
Pedro Casimiro Donaire Muñoz
Tomás Hidalgo Capilla
Francisco Javier Izquierdo Jiménez
María Josefa Castellanos Acedo

Aula de dibujo

SEMINARIOS

Se vienen celebrando a lo largo del Curso
en las distintas Cátedras, así como de forma
especial para el trabajo de fin de carrera, C?y?
examen tiene lugar una vez aprobada la UltI

ma asignatura de carrera.

LABORATORIOS

Disponemos de Laboratorio de Química en
donde se realizan las prácticas correspondien
tes a esta disciplina, e iniciados los de Física,
Electricidad y Mineralogía y Geología, en los
que se trabaja eficientemente con los medios
de que disponemos.

Como complemento, y esto es importantí
simo para nuestros alumnos, tenemos acceso a
las instalaciones de Minas de Almadén, que
cuenta con los medios más modernos y el me
jor taller de laboreo de España, en donde nues
tros ingenieros técnicos realizan prácticas que
les proporcionan una formación integral en Mi
nería y Metalúrgia.

BIBLIOTECA

Ya por fin este Curso ha estado abierta a
nuestros alumnos, cuenta con volúmenes. sufi
cientes para satisfacer todas las dudas posibles
en los estudios propios de la carrera, y se ha
visto concurrida por muchos de ellos que la
han utilizado para preparar sus clases o am
pliar conocimientos, todo ello en un marco
alegre y tranquilo.
PRESUPUESTO

Con independencia del gasto de personal
y limpieza, que corre a cargo del Ministerio o
la Universidad Politécnica, según los casos, la
cantidad asignada para el presente año, es de
UN MILLON de pesetas, a lo que hay que su
mar una subvención solicitada de la Excma. Di
putación Provincial, que nos ha sido concedida
en la cuantía de QUINIENTAS MIL pesetas.

PROYECTOS

Los mas inmediatos por estar en
lIias de realización, son: lldqnisición
antorizada y a pnnto de recibirse, de
nna maquina Unillersal de Ensayos de
150 toneladas, para pruebas de trac
ciim, compresión, flexión y plegado, cu
yo gasto alcanza la cifra de CUllTRO
MILLONES DE PESETllS.

Obra de terminación de la Escuela,
que comprende cerramiento e ilumina
cióu de la fachada principal, embelle
cimtento de las zonas ajardinadas,
acondicionamiento de pistas deporti
lTas, etc., por un importe aproximado
de CINCO MILLONES DE PESETllS.

Residencia UnilTersitaria, que esti
mamos de absoluta necesidad para el
cada dia mayor número de alumnos
que nos llegan de otras ciudades, y que
tenemos la esperanza de que entre en
funcionamiento en el Curso 1977-78.

lllmadén, junio 1976.
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Narmas complementarias y subsidiarias
de planeamiento urbano

por CARLOS LOPEZ LOPEZ
Secretario de AcÜn/nistrac/ón Local

de 1.. categoria

La vigente :Ley de Reforma de la Ley de Régimen del Suelo y Ordei1aci6n Ur
bana (Ley 19/1975, de 2 de mayo) introduce una novedad 'CIegr,an transcendencia en
el planeamiento urbanístico y es la posibilidad de que las Entidades Locales redac
ten Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento,que serán aprobadas
por !.as Comisiones Provinciales de Urbanismo cuando se trate de poblaciones no
capitales de provincia o con poblaci6n inferior a los cincuenta mil habitantes o al
Consejo Nacional de Urbanismo, en su casO.

La anterior Ley del Suelo establecía la posibili
dad de que fueran dictadas dichas Normas sólo
por el Ministerio de la Vivienda, ya en su Consejo
Naciona'l, ya en sus órganos provinciales con com
petencia aprobatoria de planes, como son las Co
misiones Provinciales de Urbanismo. Antes todo el
peso de la legislación urbanístka recaía sobre las
poblaciones en que estuviera en vigor un plan ge
neral de ordenación urbana, estando sometido el
constructor a las limitaciones de alturas, volúme
nes, etcétera, propias de cada plan. En cambio y
como violento contraste, los municipios que no ha
bían redactado plan de ordenación ~Ia mayoría
quedaban absolutamente libres de autorizar cual
quier tipo de edifica'ción con arreglo a sus crite
rios o desmanes urbanísHcos. La anterior Ley del
Suelo intentaba remediar, en parte, esa peligrosa
laguna jurídica previendo que el Ministerio de la
Vivienda, a nivel nacional o provincial dictara nor
mas subsidiar-ias, que podían afectar, incluso, a
comarcas o municipios.

En la prácti'ca, esta prudente previsión de la Ley
se ha comenzado a generalizar muy recientemente
mediante la promulgación de normas subsidiarias
de planeamiento a nivel provincial, siendo en la ac
tua.Jidad nuestra provincia de Ciudad Real una de
las que tienen en preparación dichas normas por
su Comisión Provincial de Urbanismo.

Como medida preliminar y por medio de una
circular de 12 de junio de 1974 nuestra Comisión
Provincia-I sometió a lo que podríamos llamar una
«tutela subsidiaria de normas urbanísticas» a todos
los municipios de la provincia carentes de plan ge
neral de ordenación, quienes deben someter a infor
me de dicho Organismo Provincial los proyectos
de obras de cuatro plantas en adelante para los pue
blos de más de diez mil habitantes, antes de con-

7t

ceder la licencia municipa'¡ de obras. Para los mu
nicipios de menos de diez mil habitantes se exige
ese trámite en los proyectos de más de dos plantas.

Además de estas normas subsidiarias provincia
les es preciso destacar, entre otros antecedente-s,
las ordenaciones urbanísticas provisionales de los
territorios de los Polos creados por el I Plan de
Desarrollo, dictadas por el Ministerio de la Vivienda.

Siguiendo en esa línea, el 1II Plan de Desarrolló
prevée que los municipios seleccionados como «nú'
cleos de expansión» deberán reda'ctar las Normas
Subsidiarias del Plan General de Ordenación Ur
bana.

La nueva Ley del Suelo en sus artículos 59 y 60,
60 bis y 60 ter determina lo que podríamos llamar
«Normas Subsidiaria's Legales de Planeamiento»,
sentando unas determinaciones imperativas de dos
clases: A) Determinaciones obligatorias en términos
absolutos y que no podrán ser contradichas por nin
gún tipo de planeamiento ni norma urbanística, y
B) Limitación general de edificación a tres plantas
o promedio de alturas en manzana edificada ya en
sus dos tercios. limitación que se aplicará automá
ticamente (artículo 60 bis) a todas aquellas pobla
ciones que carezcan de cualquier plan general o
norma urbanística. Por tanto, en cuanto exista un
Plan Genera'l Municipal o Normas Complementarias
y Subsidiarias de Planeamiento debidamente apro
badas se podrá rebasar esa limitación legal de al
turas que fija el artículo 60 bis.

Como fórmula legal para conseguir Normas
Subsidiarias, en caso de no existir un Plan General,
hay que recordar que la nueva Ley del Suelo autori
za a las Entidades Locales a formu"ar las Normas
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento,
que serán tramitadas por el mismo procedimiento
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que los planes de oroenación y con arreglo al ar
tículo 32 de la Ley.

En la actuaHdad existen numerosos Ayuntamien
tos que se encuentran sin Plan General Municipal
ni Normas Urbanísticas de ninguna clase, ni siquie
ra Ordenanzas de Construcción. Sobre ellos recae
inexorablemente la limitación de tres plantas o pro
medio de a\ltura en manzana edificada en sus dos
tercios, prevista en el artículo 60 bis. Esta fuerte
limitación viene a incidir dramáticamente en la cri
sis existente actualmente en la industria de la cons
trucción y que intentan remediar las recientes me
didas adoptadas por el Gobierno.

La solución legal al problema de los municipios
con la limitación de alturas alvdida no es otra sino
la rápida redacción de unas Normas Complementa
rias y Subsidiarias de Planeamiento y su someti
miento a la aprobación de la Comisión Provincial
de Urbanismo o al Consejo Nacional, según los ca
sos. Una vez en vigor dichas Normas, podrán con
tar con una ordenación urbanística razonable, en
espera de que sea aprobado en su día un Plan Ge
neral Municipal.

Normas subsidiarias y ordenanzas
------

de edificación

¿Qué validez jurídica cabe en la actualidad pa
ra las ordenanzas municipales de edificación, que se
encuentran en vigor en muchas poblaciones?

La anterior Ley de Régimen Loca'l en su artículo
134 obliga a todos los municipios sin excepción a
reda'ctar un Plan de Ordenación Urbana en un pla
zo de tres años a partir de la promulgación de la
Ley Subordinada a ese obligatorio Plan, la Ley, en su
artículo 136 ordena que los Ayuntamientos redacta
rán unas Ordenanzas Municipa'les de Edificación en
relación con todo Plan de Urbanización. En cambio,
la anterior Ley del Suelo en su artículo 29, man
tenido íntegramente en el texto de la nueva Ley no
fija una obligatoriedad tajante de redactar planes
de ordenación urbana sino que ordena que los PIa
nes provinciales y los municipales generales de or
denación de Municipios capitales de provincia o de
más de 50.000 habitantes deberán ser formulados
en los plazos que señale el Ministerio de la Gober
nación y los Planes generales de ordenación de los
demás Municipios se redactarán en los plazos que
fi ¡en las Comisiones Central o provincial de Urba
nismo.

Ante esta relativa disparidad de criterios, -má~
realista en la Ley del Suelo--, numerosos munici
pios tienen en vigor ordenanzas de edificación en
las que se delimita sucintamente el casco urbano
y se fijan condiciones básicas para determinar al
turas, volúmenes, alineaciones y otras condiciones
técnicas de edificación.

A la vista de este hecho real, parece claro que
el legislador actual, al redactar el artículo 60 bis de
la nueva Ley del Suelo de 2 de mayo de 1975, ha

TJ

querido admitir la validez --en el último escal6n le
gal- de esas ordenanzas y que la Iimitaci6n drás
tiQa a tres plantas del artículo 60 bis se aplique a
las poblaciones que no dispongan de una ordenan
za en que se prevean alturas de edificación. Los
Ayuntamientos que dispongan de una ordenanza de
este tipo, entiendo que no estarán sometidos a la
aludida limitación de alturas por imperativo legal.
Sin embargo, lo más prudente, jurídicamente ha
blando, es que los Ayuntamientos transformen sus
vigentes ol'ldenanzas de edificación en normas sub·
sidiarias de planeamiento, configurándolas en lo
posible al esquema estructural de un plan general
municipal. De esta forma podrán disponer de una
zonificación más delimitada y contar sin dificulta
des con suelo urbanizable, programado o no pro
gramado.

Procedimiento de tramitación

y conteni_~f!

El artículo 57 de la nueva Ley del Suelo dice en
su párrafo 2 que las Entidades Loca'les, las Comi
siones Provinciales de Urbanismo y demás Organis
mos competentes para formular Planes Generales
Municipales, podrán redactar o proponer normas
de igual carácter para todo o parte del territorio
sobre el que ejerzan su competencia, cuando las
particulares características de éste lo justifiquen.
En uno y otro caso se tramitarán con arreglo al
procedimiento es,abiecido en el artículo 32.

El artículo 32, no mcdificado de su anterior re
dacclon, regula el procedim:ento para la aproba
ción de los Planes Generales de Ordenación Urba
na y, por tanto, las Normas Complementarias y Sub
sidiarias de Planeamiento deberán atenerse al mis
mo procedimiento.

Se comienza con la redacción del proyecto de
Normas, que es aprobado inicialmente por la Cor
poración Municipal y sometido a información públi
ca durante un mes. Una vez resueltas las reclamacio
nes u observaciones formuladas. se aprueba provi
sionalmente el proyecto por el Pleno Municipal con
el quorum que exije el artículo 303 de la Ley de
Régimen Local y que consiste en el voto favorable
de las dos terceras partes del número de hecho, y
en todo caso de la mayoría absoluta legal de miem
bros de la Corporación. El expediente se remite a
continuación a la Comisión Provincia'l de Urbanis
mo si se trata de municipios de población inferior
a cincuenta mil habitantes o no capitales de pro
vincia. En el otro caso, se remitirá al Consejo Na
cional de Urbanismo.

La Comisión provincial o Consejo nacional tie
nen un plazo de seis meses para dictar una resolu
ción sobre las normas propuestas. Transcurrido ese
plazo sin recaer resolución alguna se entenderán
aprobados por silencio administrativo.

El procedimiento previsto por la nueva Ley del
Suelo contrasta con el evidente carácter de urgen
cia que estriba en la naturaleza misma de las Nor-
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_nas Complementarias y Subsidiarias. Es evidente
que se tratan de una abreviatura de un Plan Gene
ral de Ordenación o Plan Parcial, Plan Especial, et
cétera, según los casos, redactadas en forma de es
quema sucinto y con el contenido básico indispen
sable para remediar una laguna urbanística exis
tente. En esas condiciones, el plazo del artículo 32
parece excesivo, pero no caben dudas sobre el pro
cedimiento a seguir y la intención del legislador, ya
que en la anterior Ley del Sue'lo no se decía expre
samente el plazo según el cual se debía realizar la
aprobación y existían dudas entre los comentaris
tas acerca de la necesidad de someterse a los mis
mos plazos que los planes de ordenación.

Precisamente reconociendo este obstáculo, el
reciente Decreto-Ley 13/1975 de 17 de noviembre,
por el que se aprueba un programa especial de fi
nanciación de viviendas y otras medidas coyuntu
rales de fomento económico, dispone en su artículo
7.° que la aprobación de planes y proyectos de or
denación urbana y de polígonos de expropiación
además de considerar induída la declaración de
utilidad pública de las obras y la necesidad de ocu
pación de terrenos o edificios a efectos de expropia
ción (artículo 52 de la Ley del Suelo), llevará consi
go induída la urgencia en las expropiaciones, sin
necesidad de acuerdo del Consejo de Ministros. En
la tramitación de los planes y proyectos citados an
teriormente el Decreto-Ley dice que podrán practi
carse simultáneamente la información pública y la
audiencias a las Corporaciones Locales previstas en
el artículo 32 de la Ley del Suelo.

Como puede apreciarse, las medidas económi
cas citadas, en su aspecto urbanístico, simplifican
los trámites más delicados como son los de expro
piación y resumen en una sola actuación la infor
mación pública y la audiencia a las Corporaciones.
Ahora bien, estas medidas no afectan a la tramita
ción de Normas Complementarias y Subsidiarias
de Planeamiento ya que expresamente se habla en
el texto lega'l de planes y proyectos de ordenación
urbana y no aparece en forma alguna el concepto
de Normas.
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Es digno de destacarse el precedente sentado por
el Decreto·Ley 13/1975 de 17 de noviembre, pero
también es necesario evitar confusiones proceden
tes de una posible lectura precipitada del texto. Una
interpretación analógica del mismo en favor de las
Normas Complementarias y Subsidiarias carece de
fundamento jurídico y máxime cuando están pen
dientes de promulgación disposiciones reglamenta
rias que desarrollen el contenido del citado De
creto-Ley.

Vigencia de las normas
- -----_._-

y contenido

Los artículos 57 y 58 de la Ley 19/1975 de 2 de
mayo enmarcan el contenido de las Normas Com
pl-ementarias y Subsidiarias de Planeamiento.

En el primer articulo se dice textualmente: «Di
chas Normas se desarrollarán, en todo caso, dentro
de los límites señalados por esta Ley para los planes
de ordenación y contendrán, en su caso, los supues
tos en cuya virtu-d sea procedente su revisión o sus
titución por un plan».

La Ley prevee claramente que las Normas es
tán destinadas a suplir la inexistencia de un Plan
Genera'l Municipal o a complementar la falta de pIa
nes parciales o especiales en aquellas zonas de un
término municipal no afectadas por un Plan de Or
denación. Por consiguiente, es preciso distinguir en
tre la suplementariedad al Plan General en su con
junto y la que afecta a planes parciales o especiales.
Ell cuanto a la complementariedad solo es posible
aplicarla a planes especiales o parciales, ya que una
norma que sustituya a un plan genera'l es subsidia
ria y no ccmplementaria.

La redacción del artículo 58 está realizada de tal
manera que el legislador parece concebir en una
sola pieza, pero de otros párrafos legales se despren
de claramente que se pueden formular normas ex
c!usivamente complementarias.

El artículo 58 prevee unas determinaciones que
deberán contener las normas y unos extremos para
la urbanización y edificación al amparo de las mis
mas.

Las determinaciones son: a) Fines y objetivos
de su promulgación. b) Delimitación de los territo
rios y núcleos urbanos que constituyan el ámbito
de su aplicación. c) Relaciones e incidencias con el
planeamiento que complementen, en su caso. d)
Normas urbanísticas mínimas de la ordenación que
establezcan. e) Previsiones mínimas para edificios
y servicios públicos y para fines de interés gene
ra,1 o comunitario.

Los extremos exigidos en las Normas a efectos
de urbanización son los siguientes: a) Proyección,
dimenciones y características del desarrollo previsi
ble. b) Esquema indicativo de infraestructuras y
servicios urbanos. c) Señalamiento de las zonas en
que puede urbanizarse con arreglo a las prescrip
ciones contenidas en las propias Normas.

Estos «extremos» equivalen prácticamente a un
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Programa de Actuación Urbanística, que según el
artículo 6.°, número 2 de la Ley constituye un es
calón de desarrollo del Plan General Municipal. Con
firma esta apreciación el hecho de que el artículo
58 añada que el desarrollo de estas determinaciones
se llevará a cabo a través de los correspondientes
Planes Parciales. No menciona dicho artículo los
Planes Especiales, pero no parece existir ningún
obstáculo para que un Plan Especial complemente
las determinaciones de una Norma Subsidiaria de
Planeamiento.

Finalmente, el artículo 58 ordena que las Nor
mas se compongan de los documentos necesarios
para justificar las determinaciones y extremos que
compren'dan y la función para la que se dicten y
deberán redactarse con el grado de precisión ade
cuado a la clase de plan al que suplan o comple
menten y de conformidad con los correspondientes
preceptos.

El artículo 58 exige como determinación obli
gatoria a incluir en las Normas la delimitación de
los territorios y núcleos urbanos que constituyan
el ámbito de su aplicación. De esta forma debe que
dar suficientemente definido el casco urbano y se
ñaladaslas zonas industria,I, residencial, etc. Es
fundamental la delimitación del casco y de la mis
ma importancia la concreción de una zona industria,
en muchos casos y otra zona de extensión del casco,
que por lo común suele ser de segunda vivienda.
Con estas determinaciones queda dividido el terri
torio del Municipio en suelo urbano, suelo urbani
zable y suelo no urbanizable. Esta es la situación
que prevee el artícu'lo 62 para los Municipios en
que existiere Plan General Municipal. Dado el ca
rácter subsidiario de Plan General de las Normas
que comentamos, está claro que una vez aprobadas
éstas, contará la población afectada con suelo ur
bano, urbanizable y no urbanizable. Incluso en el
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caso de ceñirse estrictamente la Norma Subsidiaria
a delimitar el casco urbano, cabe la posibilidad de
que incluya alguna previsión de urbanización de
una zona concreta, que se detallaría mediante un
subsiguiente Plan Parcial. Aún en el caso extremo
de que la Norma Subsidiaria no prevea ningu~a

zonificación para el casco urbano creo que el ter
mino municipal contaría con las tres clases de sue
lo que define el artículo 62.

¿Cómo se califica el suelo en una població~ <:a
rente de Plan General Municipal y Norma SubSIdIa
ria de Plan General? E,I artículo 66 de la Ley orde
na para este caso una delimitación radica'l en suelo
urbano y suelo no urbanizable.

El suelo urbano será aquél que reúna determi
nadas condiciones y se incluya en un PROYECTO
DE DELlMITACION, que será tramitado con el mis
mo procedimiento del artículo 32. más el informe
de la Diputación Provincial. Las condiciones fijadas
para que los terrenos incluídos en el proyecto de
delimitación se consideren como suelo urbano es
que cuenten con acceso rodado, abastecimiento de
agua, evacuación de agua residuales y suministro de
energía eléctrica o por estar comprendidos en áreas
consolidadas por la edificación, al menos, en la mi
tad de su superficie.

La delimitación del casco urbano en una Norma
Subsidiaria equivale a un Proyecto de Delimitación.
Esta parecer ser una de 'las prerrogativas que la Ley
concede a la promulgación de Normas Subsidiarias.
La exigencia del legislador de que el Proyecto de
Delimitación sea informado por la Diputación Pro
vincial indica que se trata de una cierta tutela
exigible a pequeños Municipios que ni siquiera se
deciden a redactar Normas Subsidiarias. En cam
bio, no parece que la intención de la Ley sea exigir
la redacción de un Proyecto de Delimitación que
cuente ya con Normas Subsidiarias de Plan General,
ya que la delimitación del casco urbano en una Nor
ma Subsidiaria equivale implícitamente a un Pro
yecto de Delimitación.

Las Ordenanzas de Edificación vigentes actual·
mente en muchos municipios que carecen de Plan
General, delimitan de un modo sucinto el casco uro
bano y por tanto equivalen a un Proyecto de Deli·
mitación. Por tanto, en estos Municipios el término
se clasificará en suelo urbano y no urbanizable. La
oxistencia legal de redacción de un Proyecto de De·
limitación, sigue en pie, pero al existir una norma
urbanística como es la Ordenanza de Edificación
se podrán conceder dentro del casco urbano las al·
turas máximas permitidas por la Ordenanza y que
pueden superar las tres plantas o promedio de mano
zana que impone la limitación legal del artículo
60 bis.

En el caso extremo -la máxima indegencia ur
banística están las poblaciones que carezcan de Plan
General, Normas Subsidiarias, Proyecto de Delimi·
tación y Ordenanza Municipal de Construcción-oo. En
este caso, la Ley del Suelo no imagina el absurdo
de considerar como suelo rústico el núcleo poblado
del Municipio. El artículo 66 bis considera solares
la superficie de suelo urbano aptas para la edifi
cación que reúnan los siguientes requisitos:, Prime-
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ro.-Que estén urbanizadas con arreglo a las nor
mas máximas establecidas en cada caso por el Plan
y si éste no existiese o na las concretare, se precisará
que además de contar con los servicios señalados
en los artrculos 63 o 66 -2-, la vía a que la par
.:ela de frente tenga pavimentada la calzada y en
cintado de aceras. Segundo.-Que tengan señala
das alineaciones y rasantes, si existiera Plan de Or
denación. Completa esta disposición el número 1
del artículo 67 al decir: «El suelo urbano, además
de las limitaciones específicas que le imponga el
planeamiento, estará sujeto a la de no poder ser
edificado hasta que la respectiva parcela mereciese
la calificación de solar, salvo que se asegure la eje
cución simultánea de la urbanización y de la edifi
cación mediante las garantías que reglamentaria
mente se determinen».

En la lógica interpretativa de la Ley del Suelo
está claro que el artículo 60 bis prevee la exis
tencia de municipios en que no haya vigente Norma
Urbanística de ninguna c:ase. La limitación radical
de alturas que aplica dicho artículo recae sobre los
terrenos que sean solares o s'uelo urbano con arreglo
a los artículos 66 y 67 antes comentados. Sobre
este tipo de solares inciden todas las limitaciones
posibles en la Ley del Suelo.

Finalmente, las Normas Complementarias y Sub
sidiarias contendrán, en su caso, los supuestos en
cuya virtud sea procedente su revisión o SustItu
ción por un Plan. Esta es la disposición genérica
contenida en el número 4 del artículo 57.

Como puede apreciarse, la Ley no obliga a que
las propias Normas prevean exactamente cuando
serán sustituídas por un Plan General.

Es preciso distinguir, una vez más, la gran di
ferencia que existe entre Normas Complementarias
y Subsidiarias. Las primeras pueden ser dictadas
para completar determinados aspectos de un Plan,
ya sea general, parcial o especial. Por consiguiente,
tienen en su misma naturaleza un mayor plazo po
sible de vigencia, ya que un «retoque» para com
pletar un Plan exige pocos cambios en su redacción.
Los Normas Subsidiarias, en cambio, tienen un fuer
te carácter de suplencia urgente y por tanto la pro
mulgación de un plan urbanístico del mismo conte
nido las deroga automáticamente.

Ahora bien, hay un aspecto que la Ley quizás
haya dejado en una cierta penumbra y es que la
posibilidad de que las Normas Complementarias y
Subsidiarias permanezcan vigentes indefinidamen
te. ya que no se fija ningún plazo determinado pa
ra su revisión. Aún presentando este sistema sus de
ficiencias, es de alabar que, al menos, exista una
Norma Urbanística que ponga orden en el caos ur
bano, aunque su provisiona'lidad se prolonge inde
finidamente.

Caben varias posibilidades al promulgarse un
Plan de Ordenación con respecto a las Normas Com
plementarias y Subsidiarias. En primer lugar, un
Plan General de Ordenación puede derogar la tota
lidad de unas Normas Subsidiarias del mismo, pero
puede dejar también en vigor parte de las normas
al no abarcar la materia o ámbito que éstas regu
lan. Un Plan Parcial deroga unas Normas Subsidia-
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rias de Plan Parcial y lo mismo ocurre con un Plan
Especial.

Las Normas Subsidiarias de Plan General debe
rán ser desarrolladas por Planes Parciales y Pro
yectos de Urbanización. No cabe redactar una Nor
ma Subsidiaria de Plan Parcial sin existir previa
mente un Plan General Municipal. Tampoco es po
sible desarrollar unas Normas Subsidiarias de Plan
Genera'l mediante otras Subsidiarias de Plan Par
cial porque la Ley exige que en este caso se dicten
Planes Parciales. Como puede apreciarse, la casuís
tica que se puede plantear alrededor de esta insti-
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tución urbanística que constituyen las Normas
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento es
muy amplia y sutil. Pero en esa misma amplitud
-no exenta de cierta flexibilidad- radica su ma
yor interés. Cabe un amplio abanico de posibilida
des a emplear tanto por las poblaciones importan
tes como por los pequeños municipios. De esta for
ma, el criterio un tanto perfeccionista y utópico
de la anterior Ley del Suelo ha dejado paso a una
visión más dinámica, incluso más «vivencial» del
Urbanismo. Esperemos que el Reglamento de la nue
va Ley del Suelo pueda puntualizar las numerosas
interrogantes que presenta la lectura de su texto.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 6/1976.



Leetur3s durante la MiS3 concelebrada.

1c[m[nn~lo DE Ln FUnDn
clon de la dioces\) pr¡o~

rato de ciudad real

En la Casa de San Pablo se celebró un ciclo
de conferencias organizadas con motivo del
1 Centenario de la Diócesis. El acto de inagura
ción del ciclo estuvo presidido por el Obispo
Prior de las Ordenes Militares monseñor Her
vás, el Auxiliar de Oviedo y secretario de la
Conferencia Episcopal, monseñor Elías Yanes,
que era el conferenciante; don Felix Rodrí·
guez Izquierdo, vicario de la Diócesis; el presi
dente del Secretariado de Apostolado Seglar,
don José Calahorra, y la presidenta de la Junta
Diocesana de Acción Católica, Srta. Pilar Cid.

El Obispo de Ciudad Real pronunció unas
breves palabras de introducción para decir que
la conmemoración no solo tenía que notarse
en la liturgia sino en la profundización teoló
gica. Destacó la personalidad de monseñor
Elías Yanes, como Obispo joven. La conferen-
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Los señores Ameijide y De Juan besan la mano del Primado de

España, Mons. González Martín.

cia de monseñor Yanes trató del tema: «La Dió
cesis en la problemática actual de la Iglesia».
La tésis central de la conferencia fué que en la
Iglesia diocesana se hace presente la única
Iglesia universal. Unidad, santidad, catolicidad
y apostolicidad son las notas distintivas de la
Iglesia universal y que deben darse en la Iglesia
local. El creyente no vive la fe aislado sino en
comunidad.

La conferencia, pronunciada con la mejor
sencillez y la profundidad teológica para ser
entendida por todos, resultó, para los asistentes
que llenaban totalmente el salón de actos de
la Casa de San Pablo, una lección magistral.

La segunda de las conferencias del ciclo del
1 Centenario de la Diócesis corrió a cargo de
monseñor Capmany, Obispo Auxiliar de BaJ'ce
lona y viceconsiliario de los Cursillos de (ris-
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tiandad. Desarrolló el tema: «Comunión Ecle
sial». Las cuatro perseverancias de la Iglesia de
Jerusalén, son: la doctrina, la comunión, la
fracción de pan y la oración «pero las notas
de la Iglesia de Jerusalén no nos valen más
que a medias. Hay que mirar también a Antio
quia, la avanzada de la Iglesia entre los genti
les, y por tanto, can ma yor apertura».

Concluyó su conferencia monsef¡or Capma
ny con unas palabras de Pablo VI sobre la
sacramentalidad de la Iglesia que tíellc que ser
signo de la doctrina, la vida y el (;u1to con fi
delidad al espíritu.

Monseñor Dorado cerró el ciclo de confe
rencias, el cual fué seguido por un auditorio
que rebosó constantemente la sala. Como en
las anteriores, monseñor Hervás p!'esentó al
conferenciante, monseñor Dorado, presidente
de la Comisión de Apostolado Seglar, que ade
más era manchego, de Urda. Habló sobre «la
acción de los seglares en la Iglesia», partiendo
del documento del Papa sobre Evanr-elización.

Panorámica de r. nave catedralicia dur3nte la solemne ceremonia.

Mons. Dorado expuso unas condiciones previas:
«conocimiento de los condicionamientos socio
culturales y eclesiales, significación de la acción
evangelizadora y medios para que la proclama
ción del mensaje sea eficaz». «El seglar tiene
un lugar importante en la Iglesia, pero no por
razones tácticas, sino teológicas y sac ramenta
les». La tesis del conferenciante es la de la es
peranza, puesto que todo hombre o grupo está
abierto al evangelio por razones históricas. En
la humanidad hay una inquietud de salvación.
Toda historia de la cultura humana es la bús
queda de esa salvación. Y el evangelio es el
mensaje de que Cristo ha salvado al hombre.

Los obispos de Kultak y Ciudad Real, monseñores

Tirutalil y Hervás.

Tras las conferencias de los distintos días,
que tuvieron gran éxito, se entabló un in
resantc coloquio. En resumen las tres jorna
das han tenido el propósito de la formación
cristiana al pueblo y creemos que este objetivo
ha sido conseguido.

MISA DE PONTIFICAL

Como nota destacada de este 1 Centenario
de la Diócesis Priorato fué la llegada a Ciudad
Real de la reliquia de San Raimundo de Fite
ro, fundador de la Orden Militar de Calatrava.

Nuestra Diócesis puede considerarse de al
guna manera como la heredera y continuadora
de aquella orden que tuvo su origen en el cas
tillo de Calatrava la Vieja, a la orilla del Gua
diana, no lejos de Carrión de Calatrava y que
después reorganizó lo que sería el Campo de
Calatrava que comprende gran parte de nues
tra provincia.

El colofón de los actos fué la mIsa pontifi
cal oficiada por el Cardenal Primado monseñor
Gonzf> lez Martín. El Cardenal estaba ayudado
por el Obispo de Ciudad Real, monseñor Her
vás y el de Cuttack, monseñor Tirutalil y acom
pañados del Cabildo prioral y de los canónigos
llegados del Cabildo Metropolitano de Toledo.
La presencia oficial estaba compuesta por el
gobernador civil y jefe provincial, don Eduardo
Ameijide; el presidente de la Diputación, don
Fernando de Juan; el alcalde de la ciudad, don
Francisco Bernalte; el presidente dG la Audien
cia y otras autoridades.

El oficiante pronunció una homilía que
mantuvo el interés de los fieles que llenaban
totalmente el templo catedralicio. Justificó su
presencia en la conmemoración del Centena
rio en la erección de la Diócesis Priorato de
las Ordenes Militares al ser la Diócesis un an
tigua territorio que perteneció a la sede pri
mada. Hizo una breve historia de la labor evan
gélica que se ha venido llevando a cabo desde
aquel 15 de mayo de 1876 en que un antecesor
suyo ordenara el cumplimiento de la Bula «Ad
apostolicam»; señaló la vida eclesial en las pa
rroquias, seminario, conventos, y en los fieles
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La urna con las reliqlJias de San Raimund" de Filero.

Al finalizar le celebraci6n eucaríslica, el Primado y los
obispos se rati"n a la sacris¡¡~.

todos de esta parcela de la Iglesia de España.
Terminó con un resumen del reciente docu
mento que ha dirigido Pablo VI al mundo cris
tiano a través de los Obispos y sacerdotes, so
bre la evagelización, ahora más necesaria que
nunca, en contra de opiniones que creen que
cada hombre puede salvarse por si mismo.

Terminada la homilía se rezaron las preces
por varios fieles. La comunión fué muy nume
rosa y al final de la misa, que estuvo concele
brada por varios sacerdotes, se cantó la salve
en honor de la Virgen del Prado y a la de los
Mártires, a cuyos pies habían sido colocadas
las reliquias de San Raimundo de Fitero.
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por Juan HERVAS
Obispo Prior

de lTida
diocesana

~anosCien

Vista general de la nave de la Basílica-Catedral

Muchas veces he tenido
que hablar y escribir sobre
el tema del I Centenario de
la fundación de la Diócesis
de Ciudad Real. Los fieles
diocesanos han tenido oca
sión de hacer conmigo pro
vechosas reflexiones sobre
el concepto de Iglesia y el
de Iglesia local, sobre la se
cular herencia que entraña
el título de católicos, sobre
nuestra fidel idad 3 la tradi
ción apostólica como garan
tía de fidelidad a las exigen
cias del presente para estar
abiertos al futuro.

Ilustres Obispos de la Igle
sia nos visitaron para enri
quecernos con la profundi
dad de su doctrina y con el
calor de su cariaad pasto
ral.

No voy a repet:r ahora los
mismos conceptos, sino me
limitaré a ofrecer a los lec-

tores algunas reflE-xiones que
han surgido en mi ánimo o
he podido recoger con mo
tivo de nuestra celebración.

Cien años son muy poco en la vida
de la Iglesia

Cien años es un período
muy corto en la vida de la
Iglesia. Muy po,:o podrían
significar nuestros cien años
de existencia como comuni
dad diocesana, si los compa
ramos con los dos mil de
vida de la IglesJ3 universal.

Somos una diócesis joven,
nacida a fines del siglo XIX,
que no ha conocidc las lu
chas, las crisis '{ las viven
cias que marcaron profunda
mente la fisonomía de otras
iglesias diocesanas de rai
gambre secular.

Podemos recorrer, con las

facilidades actualE:s, el mapa
histórico-religioso de nues
tra Patria y de Europa. En
contraremos Diócesis funda
das directamen[e por los
Apóstoles, como la de Ro
ma, o guardianas seculares
de su mensaje y de su se
puhura, como la de Santia
go. Diócesis que florecieron
bajo la dominación romana
o que fueron ya ilustres en
los primeros siglos de la era
cristiana, como Sevilla, Cór
doba, Lugo, Osma, Astorga
y tantas otras.

Los que hayan peregrinado
a Santiago de Compostela
con un poco de so~iego y de
tención, habrán podido ex
perimentar esta admiración
y respeto por una historia
multisecular y gloriosa de la
Iglesia en España, manifesta
da en el asombroso tesoro
de sus monumentos.

- 60 '-
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Detalle parcial del retablo del altar mayor

Oué signifi[a nuestra [elebra[ión
[entenaria

Entonces, c:.qué sentido
tiene nuestra conmemora
ción? Tiene el sentido gran
de y profundo da afirmar
nuestra comunión con toda
la Iglesia, nuestra filiación
a la misma Iglesia que fun
dó Jesucristo y plantaron
los Apóstoles, regiÍndola con
su sangre. No no:; gloriamos
de pertenecer a una Iglesia
nueva, aparecida en el mun
do hace cien años. Nuestro
título de cristiallOS nos viene
del Papa, sucesor del Após
tol San Pedro, Vicario de
Cristo. Nuestra fe es la mis
ma que predicaron los Após
toles. Es la que en los mo
mentos de crisis histórica o
doctrinal definieron, con es
pecial asistencia del Espíritu
Santo, los santos Concilios
Ecuménicos.

81 --

Como cristianos que so
mos, no nos referimos sola
mente al Concilio Ecuméni
co Vaticano 11, en el que tu
ve el honor de participar, y
cuyas sabias leyes son nues
tro programa pastoral. Nues
tra fe es la misma que el
Concilio de Nicea defendió
contra Nestorio y en Efeso
condenó a Arrio. Nuestra
profesión de fe es idéntica
a la que en el 1I1 Concilio
de Toledo profesó el pueblo
visigodo encabezado por su
rey Recaredo.

Al celebrar nuestro cente
nario como Iglesia Diocesa
na, damos gracias a Dios por
ser hijos de la Iglesia uni
versal y herederos de sus te
soros. Es la ocasión de afir
mar n u e s t r a catolicidad,
nuestra adhesión al Papa,
nuestra unión de caridad con
los católicos de todo el mun
do. Es el momento de afir
mar nuestra catolicidad y
universalismo doctrinal, en
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cuanto aceptarnos todo el
mensaje del Magisterio au
téntico de la Iglesia, sin re
cortes ni subjetivas interpre- .
taciones.

En este sentido sí que era
muy conveniente celebrar
nuestro primer centenario
de vida diocesana.

(1 testimonio de nuestra diócesis
madre de Toledo

Repetidamente, en los ac
tos de nuestro Centenario
fué obl igado y j u;to recor
dar que nuestra Diócesis es
hija de Toledo, de cuyo tron
co milenario, fué desgajada
como se separa un renuevo
para plantar un nuevo árbol.

En el Boletín Oficial del
Arzobispado de Toledo, que
acaba de llegar a mis ma
nos, he visto con gratitud y
emoción que se dedicaban
largas páginas a la reseña de
nuestras fiestas centenarias.
De ellas transcribo unos pá-

Imagen de la Stma. Virgen del Prado, Patrona de Ciudad Real

Capilla de la Stma. Virgen de los Dolores, antiguo baptisterio

rrafos, pensando que será
bueno nos demos cuenta del
eco de fraternal caridad que
nuestro mutuo contacto des
pertó.

«En resumen, termina la
reseña del Boletín de Tole
do, fué una jornada esplén
dida de confraternización y
de profunda religiosidad la
que vivimos en Ciudad el 15
de mayo, con la mirada pues
ta en realidades muy conso
ladoras y en ambiciosos pro
yectos. Nos sorprendieron
gratísimamente muchas co
sas en aquella ciudad: su Se
minario lleno de jóvenes, a
quienes saludó don Marcelo
al finalizar la mañana; la
espléndida vida litúrgica y
pastoral de la Catedral; la
Casa Sacerdotal, tan acoge
dora, etc.»,

«Recordamos complacidos
las atenciones y delicadezas
de que fuimos objeto y pe
dimos al Señor, dueño de la
mies, que siga bendiciendo
copiosamente tan apretados
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esfuerzos del Prelado, de sus
sacerdotes, religiosos y reli
giosas y de tantos seglares
buenos que trabajan esplén
did,amente en el surco de
una sementera apostólica co
mún».

Cierto que la bondad de
nuestros visitantes inspira lo
que de elogio tienen estas
palabras. Y lo mismo cabría
decir de los testimonios re
cogidos de los Obispos que
nos brindaron tan profundas
y actuales lecciones de teolo-

gía en las conferencias doc
trinales.

Pero este sentimiento de
afecto, que ciertamente fué
mutuo y sincero, es también
un hermoso fruto de la vida
de la Iglesia que hizo excla
mar a los paganos: ¡mirad
como se aman!

Bien quisiera r¡ue esta ce
lebración de nuestro Cente
nario hubiera dilatado nues
tros corazones para una me
jor comprensión mutua y
para un progreso en el amor
a la Iglesia universal.

Imagen primitiva de la Stma. Virgen del Prado, destruida en 1936

- 83-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Veinte mil kilómetros cuadrados. 6/1976.



El tema de !SPIDES, desarrollado
ante el pleno de la Diputación

Por el delegado provincial de la O. Sindical

El presidente de la Diputación, señor De Juan, explica la favorable disposición

de la Corporación en orden a la promoción industrial de la provincia.

Continuando la serie de reu
niones informativas acordadas
por el Comité Ejecutivo Sindi
cal para la promoción de ASPI
DES, el delegado provincial de
la Organización Sindical, don
Angel García Cuesta, acompa
ñado por el presidente del
Consejo de Trabajadores, se
ñor Martín Baeza, y por el se
cretario provincial, señor Gar
cía Ruiz, y los directores de
Asuntos Sociales y Económicos,
señores Parra Gómez y Sima
rro Franco, acudió el día 1.°
de iunio a la Diputación provin
cial en donde se reunió con
los miembros de la Corpora
ción provincial presididos por
don Fernando de Juan.

El objeto del encuentro no
fue otro que el de desarrollar
con gran detalle y lujo de ex
plicaciones el tema de la Aso
ciación Sindical para la Indus
trialización y el Desarrollo Eco
nómico y Social de la provin
cia (ASPIDES).

El señor García Cuesta ex
plicó el objetivo de crear una
Asociación Mixta de Compen
sación previa la constitución de
ASPIDES, de la que ésta forma
ría parte junto con la Diputa
ción provincial, los Ayunta
mientos de Ciudad Real, Valde-

peñas y Puertollano y el Minis
terio de la Vivienda a través
del Instituto Nacional de Urba
nismo (INUR).

Esta Asociación Mixta de
Compensación que tendría una
base popular precisamente me-

diante ASPIDES que a su vez
estaría integrada por personas
físicas y jurídicas indiscrimi
nadas, ya que se prevé la par
ticipación popular con cantida
des a partir de 500 pesetas, ten
dría como objetivo principal la
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creaclOn de los polígonos in
dustriales de Puertollano, Ciu
dad Real y Valdepeñas y la po
tenciación. de los ya existentes
de Manzanares y Alcazar de San
Juan, mediante la creación de
una gerencia del INUR en nues
tra provincia, así como la pos-

terior promOClOn industrial en
los mismos.

La participación dt: los dis
tintos organismos y entidades
en la Asociación Mixta de Com
pensación se llevaría a cabo del
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Aspedo d.1 salón de sesiones durante la reunión

siguiente modo: participación
popular a través Je ASPIDES
el 50 por 100; INUR 32 por 100;
Diputación provinci<'.l, 8 por
100; Ayuntamientos de Ciudad
Real, Puertollano y Valdepeñas,
10 por 100.

Se p r ev é n polígonos de
500.000 metros cuadrados en
Ciudad Real y Valdepeñas y de
700.000 en Puertollai10. La can
tidad aproximada a invertir en
estos polígonos: adquisición de
terrenos y dotación de servicios
a los mismos, se calcula en unos
535 millones de pesetas.

Sin perjuicio de que muchas
de las cantidades se ohtengan a
fondo perdido mediante ayu
das y subvenciones oficiales, la
mayor parte de las aportacio
nes serán devueltas a los pro
motores a partir del quinto año
de la puesta en marcha de los
polígonos, con el interés corres
pondiente.

Igualmente se anunció por el
señor García Cuesta que los po
lígonos se acogerían como es ló
gico a cuantas ventajas de tipo
administrativo y económico es
tén legisladas y puedan afec
tarles, por ejemplo ~ la de pre
ferente localización industrial.
Anunció el delegado provincial
de Sindicatos las gestiones de
todo tipo realizadas hasta el
momento así como los estudios
previos que sobre distintos te
mas se han realizauo para co
nocer las posibilidades de desa
rrollo que ofrece nuestra pro
vincia. Igualmente dió cuenta
de las gestiones realizadas so
bre adquisición de térrenos en
Valdepeñas, Ciudad Real y
Puertollano; número de socios
que actualmente eXIsten, can
tidad ingresada ya procedente

de las cuotas de in~cripción;

meta que se tiene en cuanto al
número ideal de socios; pro
grama de reuniones que se es
tá llevando a cabo puntualmen
te, entre ellas con representan
tes de las entidades bancarias
y de ahorro representadas en
la provincia, etc.

El señor García Cuesta dijo
haber cambiado impresiones
sobre el tema con el goberna
dor civil y por últinlo se some
tió a las preguntas de los se
ñores diputados que le plan
tearon diversas cuestiones en
torno al tema, algunas de ellas
fueron interrogantes sobre la
posibilidad de éxito, peligro
de ingerencia en la marcha
de los polígonos existentes;
sobre posibles problemas lega
les que se pudieran presentar,
sobre todo, en cuantu a la par
ticipación de los Ayuntamientos
en el programa, etc. El señor
García Cuesta contt-stó a to
dos.

La reunión que discurrió en
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términos muy cordiales y d~

gran esperanza para las aspI
raciones de desarrollo de la
provincia concluyó con la pro
mesa del presidente d.: la Cor
poración provincial, don Fer
nando de Juan de la más
estrecha colaboración de la Di
putación provincial, tanto en el
aspecto financiero que le per
mitan sus posibilidades econó
micas y legales, como de ges
tión ante organismos superio
res, en base a que la idea de
ASPIDES convence a todos,
siempre que para su puesta en
práctica se vean con realismo
todas las cuestiones v dificul
tades que ello pueda ¿poner.

El encuentro terminó dentro
de un optimismo no exento de
alguna reserva, pero con la me
jor disposición por parte de los
miembros de la Corporación en
cuanto a apoyar la idea y co
laborar en todo lo concerniente
a su puesta en práctica como
solución adecuada a los proble
mas de promoción y desarrollo
de nuestra provincia.
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En Mota del Cuervo

Reun-¡ón de Procuradores en Cortes de los
provincias manchegos y Guadalajara

Solicitan del Gobierno los mismos estimulos y
ay~das que a otras regiones y piden el mante

nimiento de la unidad nacional

Tuvo lugar en Mota del Cuervo (Cuenca),
una reunión entre Procuradores en Cortes de
las cuatro provincias manchegas más Guada
lajara, al objeto de adoptar una postura con
junta ante los movimientos regionalistas que
están brotando, desde hace unos meses en nues
tra patria. Al término de la reunión se hizo pú
blica una declaración de lo acordado por estos
procuradores manchegos.

En la comida que tuvo lugar a continua
ción de la reunión se puso de manifiesto la ne
cesidad de hacer acto de presencia en el con
cierto nacional con mayores razones que otras
regiones que vienen pidiendo conciertos econó
micos y otros privilegios cuando ya gozan de
un mayor nivel de vida, conseguido, precisa
mente, con la intervención de medios humanos
y dinerarios procedentes de nuestras provin
cias, en gran parte.

La convocatoria de esta «mini-Curtes» de
l\lota del Cuervo, que se celebró a puerta ce
rrada, habia sido formulada por los presiden
tes de las Diputaciones manchegas, reuniéndo
se en esta primera convocatoria un número
cercano a la veintena. Excusaron su asistencia,
aunque se adherían a los acuerdos o conclu
siones, que se llegasen, entre otros, monseñor
Guerra Campos, don BIas Tello y el presidente
de la Diputación de Madrid, don Jo~é Martínez
F.Tl1.p~r;:¡dor, especialmente invitado a la reu
nión. El tema de la presencia de Madrid así co
mo el ele Albacete, en otro sentido, dió mucho
que hablar durante la sobremesa. l.as opinio
nes eran contradictorias a la hora de decidir
sobre su inclusión en el proyectado grupo re
CTionaJ por el peso específico y diferenciador de
la capital de la nación. No obstante, no se adop
tó ninp:ún acuerdo sobre este aspecto, teniendo
en cuenta que no se encontraba presente el
señor Martínez Emperador, que también había
excusado su asistencia por encontrarse en la
toma de posesión del alcalde de Madrid. Los
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presidentes de las cinco Diputaciones, Alba
cete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y To
ledo, se comprometieron a componer un equi
po permanente de trabajo, cuya primera misión
sería fijar un temario sobre el que trabajar
en las próximas reuniones.

Quedó de manifiesto la necesidad de crear
un órgano de estudio sobre la problemática re
gional, que en este caso de la Mancha y pro
vincias limítrofes, ha de basarse en 10 singular
de su situación socio-económica. A propuesta
del señor Martínez Gutiérrez se acordó por
los procuradores en Cortes asistentes, que
se citen y se dé traslado de los puntos acor
dados a los restantes procuradores de o vin
culados a nuestras provincias, tales como Ga
lera Paniagua, Allende y García Baxter, Licinio
de la Fuente, Bias Piñal', García Hernández,
Ruiz .Taraba, Mombiedro de la Torre y otros.

Fué de aceptación general el pdncipio de
que, sin perjuicio de aceptar el marco jurídico
más apropiado a las aspiraciones de desarrollo
de las provincias representadas, resulta muy
conveniente la gestión mancomunada de cier
tos servicios por las Diputaciones, tales como
centros asistenciales, comunicaciones, rutas tu
rísticas, fomento de las agrupacione<; intermu
nicipales, etc., etc.

Texto de la declaración

Los procuradores en Cortes de las provin
cias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guada
lajara y Toledo, que suscriben este escrito, reu
nidos en Mota del Cuervo (Cuenca), en el día
de la fecha, han discutido ampliamente los
planteamientos regionalistas y de descentrali
zación administrativa que se vienen pr'.>ducien
do últimamente. no sólo a nivel de d'xlaracio
nes políticas. sino de decisiones concretas de
gobierno, y han considerado conve~liente fijar
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su posIcIOn en los siguientes puntos, que ele
van respetuosamente a la consideración del
Gobierno:

l.°-Q~ieren hacer, en primer término, una
clara reafIrmación de la unidad nadonal, que
no puede ser debilitada por ningún separatis
mo, ni por fórmulas de Estado de tipo federal.
España no es un conjunto de naCIOnalidades,
si.n? uI?-? só~a ~a.ción, cuya personalidad y sig
mf¡caclOn hIstOrICa no se comprend~ría sin la
ap::>l'tación integradora de todas sus regiones
y antiguos Reinos. No sólo el interés político
general, sino los intereses en partkular, exi
gen el mantenimiento de la unidad nacional.

2.° La variedad regional de España contri
buye a su riqueza cultural, artística y social,
por lo cual entienden no sólo acertado sino
conveniente una política encaminada a' favo
recer las peculiaridades regionales en estos ór
denes. Solicitan, en consecuencia, del Gobierno
que se apliquen a estas provincias las adecua
das ayudas y estímulos como a cualouier otra
Región. a los antedichos fines. '

3.° La descentralización administrativa y
la atribución de funciones que ahora realiza el
Estado, a las distintas entidades locales con
tribuirá a acercar las soluciones a los p~oble
mas, a favorecer la participación popular en los
asuntos que más directamente afectan al pue
blo, y a fortalecer y enriquecer la vida de las
entidades en que principalmente se desarrolla
su quehacer. Se solicita por tanto al Gobierno
una acción. política en esta dirección, que debe
se~ conc.ebIda con carácter general y no discri
mmatOrIa en favor de ninguna provincia o Re
~ión, lo que iría en contra del principio de
Igualda~ de los españoles. En cualquier caso,
se d~be Instar a todas las Diputacionts y Ayun
tamIen~os de nuestras provincias, a que pidan
al GobIerno no ser discriminadas, y que se re
conozca la facultad de realizar las mismas fun
ciones y actividades que a cualquier otra pro
vincia, Región o municipio españoIcs. Los pro
~ura~ores reunidos considerarán injusta y ve
Jatona cualquier otra decisión del Gobierno
que no conceda a estas provincias í~maldad de
trato, y solicita que no se dé ningún régimen
parcial de atribuciones a entidades locales sin
considerar el conjunto de la nación. '

4.0-Consideran los procuradores de las pro-

Firman por
ALBACETE:

Daniel Silvestre Merote.

CIUDAD REAL:

Fernando de Juan y Díaz de Lope-Díaz.
Luis Alvarez Molina.
Francisco Bernalte Bernardo.
Luis Martínez Gutiérrez.
José Poveda Murcia.
Aníbal Arenas Díaz-Hellín.

CUENCA:

Constantino Palomino de Lucas.

vincias citadas, que éstas han quedado retrasa
das en el desarrollo nacional en relación con
otras provincias españolas, y que sus niveles
de renta han crecido menos; por lo cual, mi
llones de sus hijos han tenido que emigrar y
contribuir con su trabajo al desarrollo de pro
vincias más ricas. En consecuencia, piden al
Gobierno una política de desarrollo regional
más equilibrado, que sólo será posible si la
solidaridad nacional en el orden económico de
termina una mayor aplicación proporcional de
la renta de la nación al desarrollo de las pro
vincias que representan.

No pueden, en consecuencia, dejar de expre
sar su alarma ante las noticias de posibles con
ciertos económicos, precisamente con las pro
vincias de mayor desarrollo o ingresos, lo que
contribuirá a acrecentar el desequilibrio na
cional de las rentas, y por ende, condenaría a
estas provincias y a sus habitantes a seguir
suministrando la mano de obra a las provincias
más desarrolladas y a que nuestros hombres,
siguiesen retrocediendo en su nivel de vida,
comparativamente con los españoles de otras
Regiones.

5.° Por las razones antedichas y por enten
der que enajenar el poder económICO es enaje
nar una parte de la soberanía nacwnal y sa
crificar el Estado uno de los instrun.entos más
eficaces para influir en la marcha l::conómica
general de la Patria y para realizar la justicia
social, manifiestan su criterio opuestl' a la rea
lización de conciertos económicos que rompan
la solidaridad nacional, acrecienten los des
niveles de renta y debiliten este instrumento
de acción del Estado. Pero si el Gobkrno se in
clinara por la realización de una política de
conciertos en materia económica y fiscal, estas
provincias reclaman, con toda firmeza, que los
conciertos se realicen también con las mismas
y en términos que permitan la redistribución
de rentas que la solidaridad nacional demanda
y la justicia social impone.

Desde este momento, los procuradores reu
nidos se constituyen en comisión permanente
para dar cauces y respuestas a los problemas
planteados.

Firmado en Mota del Cuervo (Cuenca), a
veintiseis de abril de mil novecientos setenta y
seis.

Juan Alonso Villalobos Merino.
Francisco Moreno Arenas.
Ignacio Basanta Moral.
Emilio Sánchez Pintado.

GUADALAJARA:

Francisco López de Lucas.
Francisco Lozano Viñés.

TOLEDO:

José Finat de Bustos.
Antonio Hesse López.
José María Fernández de la Vega y Sedano.
Rafael del Aguila Goicoechea.
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Aparte de otros daños

La sequía redujo a la mitad la
cosecha de cereales de

nuestra provincia
((Pueden estar seguros de la ayuda de la Administra~ión"

prometió el Subsecretario de la Producción Agraria, en su visita alos términos afectados
«Los daños en Ciudad Real

son realmente importantes, pe
ro el Ministerio hará todo lo
posible para paliarlo». Así se
ha expresado el subsecretario
del Ministerio de Agricultura,
señor García Gutiérrez, después
de haber visitado la extensa zo
na en la que ha causado gran
des daños la sequía.

El señor García Gutiérrez
acompañado del subdirector
general jefe de la División Re
gional Centro, don Luis Miró
Granada; del inspector regio
nal del SEMPA, don José Mo
reno de Acevedo y alto personal
del Ministerio, fué recibido en

Puerto Lápice por el goberna
dor civil, don Eduardo Amei
pide; vicepresidente de la Di
putación y presidt:nte de la
COSA, don Miguel Sánchez Ma
roto; el delegado provincial del
Ministerio de Agricultura, don
José Joaquín Serna Torija; je
fe provincial de la Producción
Agraria, don Manuel Domin
guez; vicepresideme del a
COSA, don Javier Baillo; jefe
del Servicio de Extensión Agra
ria y otras representaciones.

Inmediatamente se traslada
ron a Manzanares, a las puertas
de cuyo Ayuntamiento mantu
vieron un cambio de impresio-

nes con el alcalde, señor Mel
gar; presidente de la Herman
dad local de Labradores y Ga
naderos y Corporaci..'m Muni
cipal. Como despu¿s diría en
cada uno de los municipios vi
sitados, el señor García Gutié
rrez manifestó el deseo del mi
nistro don Virgilio Oñate de
que venía a conocer «in situ»,
la gravedad de los daños pro
ducidos en cereales y pastos,
principalmente, por la sequía
que ya dura varios meses y
que acentúa la difícil situación
del sector agrario. «Cuando
tengamos que informar, y lo
haremos en breve, hablaremos

Una imagen vale más que mil palabras: las calvas en el sambrado demuestran que los agricultores no se quejan por vicio

-- se -
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Entre La Solana y Alhambra

con la fuerza de quien ha com
probado personalmente los da
ños», dijo el subsecretario. Pa
ra añadir que no se considera
sen desamparados los agricul
tores y ganaderos porque en el
ánimo de la Administración es
tá llevar hasta el límite, sus po
sibilidades de ayuda, sin per
juicio de otros paliativos que
puedan acordarse por el Go
bieno. El señor Melgar invitó
al subsecretario a visitar la ya
próxima Feria del Campo y
Muestras de nuestra provincia,
contestando el señor García Gu
tiérrez que una de las cosas que
más le habían emocionado fué
recibir. hace ya muchos años,
la medallá de la Feria.

A la entrada de La Membri
lla, los visitantes hicieron un
alto en el camino para inspec
cionar un sembrado de cebada
que realmente ofrecía un as
pecto desolador.

En La Solana. la recepción
estaba encabezada por el te
nient~ de alcalde. en funciones,
don Basilio Luna, recorriendo

distintos parajes de «La Mohe
da» y «Los Almendros'> en com
pañía de la Corporación Muni
cipal, cabildo de la Herman
dad y agente del Servicio de Ex
tensión Agraria.

En Alhambra, numerosos
agricultores se habían congre
gado en la plaza para hablar
con el subsecretario, quien los
saludó muy cordialmente. «Ten
gan la certeza de q uc sabemos
lo que ocurre y de que estamos
con vosotros», declaró el se
ñor García Gutiérrez. La Cor
poración ofreció un breve re
frigerio a la comitiva, que fué
despedida por el alcalde don
José Torriios y otras represen
taciones de Alhambra.

Don Pablo Marín, con un nu
trido grupo de concejales, sindi
calistas y hombres del campo
explicó, ya en Montiel, su de
pendencia del sector agrario,
encareciendo al subsecretario y
al gobernador la concesión de
ayudas y subvenciones preci
sas pllra salir adelante en esta
tan .difícil coyuntura por cir-
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cuntancias climatológicas ad
versas. Igualmente el alcalde y
presidente de la Hermandad
plantearon a los visitantes la
necesidad de poner en ejecu
ción un estudio hidrológico pa
ra aprovechar el abundante
agua que corre por el subsuelo
de la vega y que podía dar so
lución muy rentable a los cul
tivos de la zona. «Es nuestra
ú n i c a esperanza - decían 
ya obtenemos rendimientos
muy bajos en las producciones
agrarias a pesar de que traba-
jamas bien el campo y lo abo
namos convenientemente». El
subsecretario -que ya conocía
el tema por exposición anterior
del señor Ameijide- prometió
hacer todo lo posible por fina
lizar esas prospecciones e in
dicó que actualmente se está
estudiando en las Cortes un
proyecto de ley en el que se in
cl l1yen ayudas para transforma
ción de regadíos privados y dis
tribución del caudal acuífero.
Diversos campesinos de la ter
cera edad -algunos de los cua-
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les acababan de regresar de tra
bajar en sus pequeñas propie
dades- expusieron a los visi
tantes temas relativos él cotiza
ciones, Seguridad Social Agra
ria y pensiones, que fueron
aclaradas por las autoridades.

Finalmente, en ViHanueva de
los lntantes, igualmente acom
panados por su alcalde señor
lvlunoz t'atíno, concejales y
miembros de la Hermandad lo
cal de Agricultores y t.ianade
ros y otras representaciones se
desplazaron al lugar «Cañada
de la Torre» comprobando que,
et'ectivamente, los danos eran
cuantiosos y en algunos casos,
como antes en los restantes tér
minos municipales, era más
rentable dejar las espigas en el
campo como pienso -caro
pienso- del ganado que reco
lectadas.

La C. O. S. Agraria ofre
ció un almuerzo a los VISI

tantes, durante el cual y a los
postres se le plantearon al sub
secretario y al gobernador cues
tiones diversas sobr~ la actua
lidad de la comarca, especial
mente relativas al campo, tras
lo cual las autoridades del Mi
nisterio de Agricultura se des
pidieron del gobernador y res
tantes autoridades, camino de
Tomelloso, donde vir,itaron la
Escuela de Capacitación Agra
ria. Antes de partir, el señor
García Gutiérrez recibió un ob
sequio de un antiguo colabora
dor suyo, el profesor don Fer
nando Vigas, consistente en un
pequeño pellejo con vino, que
él agradeció vivamente.

En el término municipal de Montiel

Villanueva de,., los Infantes

DISTRIBUCION DE LA SUPERFICIE DEDICADA A CEREA
LES Y LEGUMINOSAS EN EL AÑO ACTUAL (DATOS DE LA

HERMANDAD)

Clase de cultivo

Trigo oo. oo. oo' •••

Cebada ...... '"
Avena oo. oo. oo' ...

Garbanzos ...
Veza forraje
Barhechl>s

SUMA

Has. sembradas

2.457
1.529

48
15
14

4.047

8.110

90 -

RendID. medio por na. en Oms

3,95
5,00

Pendiente de nacer
Nula

12,00
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Has. sembradas P. Media/Ha. Daños ·/0 Pérd.Pts. Ha. T OT AL

LA SOLANA

Trigo ...... '" 2.200 1.300 80 10.000 22.000.000
Cebada ... ... 1.300 1.800 70 9.500 12.350.000

TOTAL 34.350.000

ALHAMBRA

) 1.400 1.400 100 14.000 19.600.000
Trigo ......... ... ( 2.000 1.400 70 9.800 19.600.000

( 2.000 1.400 50 7.000 14.000.000

TOTAL 53.200.000

) 2.000 1.800 100 13.500 13.200.000
( 2000 1.800 40 5.400 10.800.000

Cebada ... ...... ( 2.000 1.800 30 4.050 8.100.000
) 3.000 1.800 20 2.700 8.100.000

TOTAL 40.500.000

Avena ......... 300 2.000 90 12.600 3.780.000

t
SAN CARLOS
DEL VALLE

Trigo ...... '" 800 1.500 60 9.000 7.200.000~:

Cebada ... ... 300 2.000 50 7.500 2.250.000

TOTAL 9.450.000

(1 Subsecretario, entrevistado por nuestro director

Al finalizar la visita a los tér
minos afectados el señor Gar
cía Gutiérrez, subsecretario del
Ministerio de Agricultura, con
testó a preguntas de nuestro
director lo que sigue:

-¿Cuál es su impresión per
sonal después de este recorri
do sobre el montante de los da
ños en la provincia de Ciudad
Real?

-En el Ministerio ya tenía
mos noticias, incluso datos con
cretos, sobre los perjuicios de
la sequía. Hemos venido a com
probarlos y debo decir y así in
formaré al ministro, de que son
daños realmente importantes,
que sin perjuicio de los estu-

dios definitivos, se podría cal
cular en el 50 por 100 de la co
secha de un año normal. De to
das formas, yo diría que estas
adversas circunstancias forman
parte de la explotación agraria
y si en la industria un tornillo,
pongamos por caso, cuesta
prácticamente siempre lo mis
mo, la producción agraria es
aleatoria y depende de muchos
factores, que pesan en el con
junto de los resultados.

-De acuerdo; pero ante una
catástrofe de esta magnitud,
¿qué va a hacer concretamente
el Ministerio por ayudar a los
perjudicados?

-La Administración hará to-
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do lo que esté a su alcance, y
algo más. Dentro de la compe
tencia y posibilidades del Mi·
nisterio se está dispuesto a es
tudiar la concesión, las máxi
mas facilidades con préstamos
a plazos no perentorios y con
intereses no rigurosos. El mi
nistro propondrá al Consejo
próximamente una serie de me
didas del mismo tipo, morato
rias, etc., sobre las que no pue
do en este momento anticipar
nada, porque pueden no salir
adelante, pero la información
que va a tener el Gobierno va
a ser exhaustiva y real: para
eso estamos aquí, como en
otras provincias afectadas por
la sequía. Pero yo quisiera de·
cir que en general, los proble-
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mas del campo tienen que lle
gar a soluciones viables y explo
taciones rentables nacidas de
los propios agricultores y gana
deros. Habrá que poner en mar·
cha -ya hay muchos- Seges
o sociedades de gestión, entre
otros instrumentos de control,
para conocer la verdadera reno
tabilidad de las explotaciones
y su dimensión óptima, dejando

la rutina y la tradición cuando
no permitan un nivel de vida
decoroso. La Administración, a
mi juicio, no puede ser un ma
ná que solucione todos los pro
blemas. Su acción tienen que
venir por la vía Jel estímulo,
de la ayuda, de la orientación
del asesoramiento, pero inva
dir esferas propias de actua·
ción empresarial entiendo que

!
es un insulto, al hombre del
campo español. Hombre que,
por otra parte'l tiene el tahmte
y el temple suficientes para sao
lir de situaciones difíciles como
la actual; eso. sí, con la ayuda
de la Administración, que pue
den estar seguros no les fal
tará.

Los propósitos S011 excelen
tes; sólo resta poder cumplirlos.

Rostros preocupados: en algunos parajes la cosecha ha sido arrasada
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Presente yfuturo del Sindi[ato
provin[ial de (nseñanza

El mundo besó mi alma
con el dolor y me pidió
canciones como respuesta.

TAGORE

Más que unos da
tos, que una estadís
tica, por muy verda
dera y necesaria que
sea, creo que el plan
teamiento que se me
pide en esta colabo
ración para la revis
ta 10.000 ,1(,••' es llegar
a una exposición de
presente y futuro del
Sindicato Provincial
de Enseñanza.

La gran variedad de agrupaciones que
abarca, clasificadas en 25 grupos, hablan ya de
por sí, de la complejidad de su composición.
De estas enseñanzas, las que más directamen
te inciden en la provincia, son: Preescolar,
E.G.B., Bachillerato, Formación Profesional,
Auto-escuelas, siguiéndoles con menor rango
el resto de enseñanzas: educación especial, edu
cación a distancia, etc.

Dentro del amplio campo jurídico en que
se mueve todo lo sindical, como «libros de ca
becera», el Sindicato está regido por una Or
denanza laboral de 1974, y unos Estatutos de
1975, en cuyas redacciones tuvimos el honor
de participar.

Hoy, además, y mientras se está gestio
nando por cierto, como un parto difícil y
lento, un convenio colectivo nacional, rigen
unas tablas salariales, aprobadas por un pacto
de honor, entre trabajadores y empI'esas, que
han posibilitado un compás de espera, esperan
zador de mejores condiciones.

Actualmente, en la provinda están sindi
cados más de quinientos profesores, aparte el
personal administrativo y subalterno de unos
ochenta centros, que atienden a casi 20.000
alumnos, en los diferentes niveles de ense
ñanza.

En E.G.B., la totalidad de los centros están
subvencionados. con 410.000 pesetas por año
y grupo de 40 alumnos, por un importe global
de más de 110 millones de pesetas. Y la auto
rización a los centros de cobrar hasta 375 pese-

DANIEL CESPEDES
NAVAS

Presidente Sindicato
Provincial de

Enseñanza

tas por mes-alumno y en casos excepcionales
hasta 425 pesetas.

Las subvenciones son un paso intermedio
hasta llegar a los conciertos previstos en la
Ley. Siendo, precisamente el artículo 124, el
caballo de batalla que hoy tienen planteados
los docentes no estatales. La gratuidad, aún
considerando la importancia de las subvencio
nes que recibe la provincia, de hecho no se
da. Y ello es motivo de disgusto por parte de
muchas asociaciones de padres de alumnos.

El sindicato se rige por un Presidente;
asistido por el Comité Ejecutivo, por la Per
manente y por la Junta General que incluye
a todos los enlaces y vocales locales, represen
tantes de los centros.

Los centros se agrupan en una unión y
los técnicos y trabajadores, en otra, que son
los inmediatos gestores dt'l Presidente pro
vincial.

La provincia relativamente vive sin gran
des conflictos laborales. Las frecuentes visi
tas de la Presidencia a todos los centros de
la provincia, el contacto directo, arregla mu
chas tensiones iniciales.

Este sindicato provincial es el único de
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subdesarrollo y titulación inadecuada forman
una correlación casi perfecta y afirmo que el
intelectual crea su propia demanda.

Partiendo de estas ideas, dignas de un
más completo estudio, imposible de reflejar
en esta colaboración, pienso que éste es uno
de los retos inmediatos que a todos afecta.

La reforma educativa concibe la educación
como una tarea inacabada. La Ley, en sí mis
ma, contiene los suficientes mecanismos de
autocorrección y flexibilidad, para garantizar
el ensayo y buscar el acierto; pues la Educa
ción es tarea de todo el país, no de unos pocos.

La reforma educativa, como la sindical,
no es el establecimiento de un cuerpo de nor
mas pedagógicas, ni la imposición de un de
terminado tipo de criterios. Sino una creación
abierta y en constante evolución, elástica y ple
gable a las evoluciones naturales de [a vida.

España que tiene censados a los docentes con
tratados en centros oficiales. Esta sindicación
hoy está «sub judice», pendiente de unos recur
sos que contra ella se han formulado.

Pienso que nadie niega la trascendencia
que en los años de la postguerra tuvo la ense
ñanza no estatal, llenando el vacío de puestos
escolares existentes.

Hoy, adquiere más valor, por los princi
pios de libertad que adquiere el padre de fami
lia, que tiene reconocido en multitud de textos
legales, el derecho a elegir centro donde man
dar a su hijo.

La reforma sindical, dentro de las tres li
bertades que se buscan --expresión, reunión
y huelga-, creo que nos afectará profunda
mente. Creando unas centrales obreras y otras
empresariales, que ya veremos cómo se en
garzan en la unidad, que todos queremos salvar.

y cuyo planteamiento, a partir de la propia
Ley Sindical y de la Ley General de Enseñan
za, al día de hoy, es sólo un proyecto, no muy
definido. Aunque sí, necesario y corrector.

Es evidente, el cambio colectivo que se
viene produciendo en el cuerpo social. De tal
manera, que de una sociedad de consumo es
tamos pasando a una sociedad del saber.

Empezamos a acostumbrarnos al dominio
de la técnica, al uso de sus instrumentos, y ello
lleva consigo un cambio profundo en el con
cepto de «mercado de trabajo».

La figura del trabajador manual y del
simple peón, va quedando lejana, porque hoy
se impone el trabajador intelectual, el espe
cialista.

y aunque surge el rechazo por parte de la
comunidad de la plétora de graduados sin el
correspondiente puesto de trabajo, el problema
está en la urgencia de reconvertir los actuales
mediante una adecuada cualificaciól~. Porque,

Por ello, el funcio
namiento del Sindi
cato debe estar, en
primer lugar, supedi
tado a los imperati
vos de la técnica pe
dagógica. De aquí
que, los márgenes y
elasticidades que se
buscan, no deben en
tenderse como re
nuncias o deficien
cias de lo que debe
ser una norma inal
terable, sino como
requisitos positivos
y e s p e ranzadores,
para que pueda regu
larse con eficacia y
fecundidad, una ma
teria tan delicada co
mo es la educación.

Integración social,
obligatoriedad, gra
tuidad, son princi
pios programáticos.

Centros y personal
técnico y trabajador,
en armonía de inte
reses, son los cauces
de esta fecundidad.

Por la que lucha
mos con ahinco, des
de esta provincia,
que ofrece una pano
rama elocuente de
bien hacer, desde
una Delegación del
Ministerio de Educa
ción y Ciencia, que
see entiende perfec
tamente con el Sin
dicalismo de la En
señanza provincial.
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claras 11 Las cuentas, claras 11 Las cuentas, claras 11 Las cuen

Censo de población al 31·XII· 75

Seguimos perdiendo habitantes
20.000, en el último año

100.000, de 1960 a 1975

Uno de los índices más sig
nificativos del progreso o deca
dencia de una comunidad es la
evolución de su censo de habi
tantes. Son cifras que, a través
del tiempo, demuestran los efec
tos de atracción o repulsión
sobre los hombres y las fami
lias. Una región, provincia o
municipio con una d~mografía

progresiva es una comunidad

en auge, en desarrollo. Por el

contrario, si la población dis

minuye -como es, lamentable

mente, el caso de Ciudad Real

nos situamos ante un caso de

empobrecimiento, de decaden

cia, de descapitalización hu

mana.

Las «cuentas» de la población
son claras y elocuentes. Con
fecha 12 de mayo del presente
año, el delegado provincial de
Estadística, don José Alvarez
García, dictaba resolución apro
batoria de los padrones muni
cipales referidos al 31 de di
ciembre de 1975, documentos
que ofrecen el siguiente detalle:
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Población Población Población Población

Municipio de Hecho de Derecho Municipio de Hecho de Derecho

Fuenllana 466 507 Retuerta del Bullaque 1.392 1.416
Fuente el Fresno 3.805 3.813 Saceruela 968 973
Granátula de Calatrava 1.499 1.512 San Carlos del Valle 1.260 1.357
Guadalmez 1.299 1.304 San Lorenzo de Calatrava 529 541
Herencia 8.926 8.152 Santa Cruz de los Cáñamos 830 861
Hinojosas de Calatrava 1.340 1.373 Santa Cruz de Mudela 5.338 5.347
Horcajo de los Montes 1.459 1.449 Socuéllamos 12.140 12.197
Labores (Las) 734 743 Solana (La) 13.200 13.264
Luciana 579 603 Solana del Pino 1.330 1.330
Malagón 7.966 8.071 Terrinches 1.492 1.523
Manzanares 15.311 15.346 Tomelloso 26.089 26.279
Membrilla 6.329 6.433 Torralba de Calatrava 3.394 3.429
Mestanza 1.724 1.692 Torre de Juan Abad 2.265 2.312
Miguelturra 6.593 6.640 Torrenueva 3.879 3.879
Montiel 2.108- 2.204 Valdemanco del Esteras 425 421
Moral de Calatrava 7.104 7.128 Valdepeñas 23.176 23.212
Navalpino 510 516 Valenzuela de Calatrava 1.021 1.021
Navas de Estena 535 567 Villahermosa 4.005 3.987
Pedro Muñoz 6.799 6.959 Villamanrique 2.113 2.128
Piedrabuena 4.512 4.561 Villamayor de Calatrava 1.148 1.148
Picón 615 712 Villanueva de la Fuente 3.376 3.432
Poblete 623 623 Villanueva de los Infantes 7.855 8.006
Porzuna 6.003 6.010 Villanueva de San Carlos 699 708
Pozuelo de Calatrava 2.314 2.333 Villar del Pozo 170 174
Pozuelos de Calatrava (Los) 778 789 Villarrubia de los Ojos 8.895 8.895
Puebla de Don Rodrigo 1.447 1.496 ' Villarta de San Juan 2.836 2.836
Puebla del Príncipe 1.267 1.267 Viso del Marqués 3.861 3.861
Puerto Lápice 1.180 1.188
Puertollano 49.209 50.230 TOTAL PROVINCIA 481.202 484.860

Solo once municipios de
nuestra provincia -aunque
mínimamente- han elevado su
población, en relación con el
censo de 31 de diciembre de
1974. Son los de Alcázar de San
Juan, Argamasilla de Calatra
va, Bolaños, Brazatortas, Carri
zosa, Ciudad Real, Horcajo de
los Montes, Montiel, Porzuna,
Villanueva de los Intantes y Vi
llarta de San Juan.

Sin embargo, en el conjun-

to provincial, hemos perdido
20.242 habitantes, durante el
último año. En este momento,
tenemos una poblacióH inferior
a la que registraba la provincia
en el año 1930. Tan solo en los
quince años del «milagro» es
pañol -1960 a 1975- Ciudad
Real vió disminuído m poten·
cial humano en 100.000 almas.

Con unas cifras demográfi
cas francamente decepcionan
tes, que exponen, sin duda, los
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escasos atractivos de nuestra
provincia, hemos de concluir
estas breves consideraciones al
zando nuestra voz de alerta,
una vez más, ante un subdesa
rrollo que se acentúa respecto
a otras provincias españolas
con progreso, riqueza y pobla
ción creciente. ¿Hasta cuándo
podrá subsistir nuestra provin
cia en su grave situación de
inferioridad?

P.PERAL
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dpuntes pdrd Id

Historid de un trimestre

JlBRIL
$ Sesión extraordinaria del Ins
tituto de Estudios Manchegos pa
ra recibir como consejero de Nú
mero a don Mauro García-Gain
za Mendizábal. Su discurso de in
greso versó sobre «La Mesta». En
nombre de la Corporación le con
testó el consejero señor Ramírez
Morales.

$Don Dulce-Néstor Ramírez Mo
ra-les, reelegido consejero nacio
nal de Prensa, en representación
de los diarios de provincias.

$ «Hoja del Lunes'~, de CIU
DAD REAL, junto al nlJmero del
lunes 5 de abril publica un ex
traordinario dedicado a la indus
tria y comercio de la provincia.

$ El reverendo don Edistio Si~

vestre Sancho y Gómez Manzana
res fué apuñalado en sü domicilio
de MORAL DE CALATRAVA por
su convecino Francisco Fernández
de la Paz, causándole la muerte.
El homicida se presentó espontá
neamente en el puesto de la Guar
dia Civil. Don Edistio contaba 59
años de edad y era capellán del
Asilo del Santísimo Cristo de la
Humildad.

$ Fallece en Madrid don Ma
nuel de la Barreda y Treviño, con
de viudo de la Cañada, Grande
de España y Caballero de la S.O.M.
de Malta. El señor De la Barreda
era muy apreciado en CIUDAD
REAL donde contaba con genera
les simpatías.

$A 159.804.211 pese' as ascien
de el presupuesto ordinario del
Ayuntamiento de CIUDAD REAL
para el presente ejercicio; el es
pecial de urbanismo alcanza pe
setas 14.531.624.

• Bajo la presidencia de don
Fernando de Juan, se reúnen en el
palacio de la Diputación represen
tantes de los municipios de VI
LLAHERMOSA, LOS CORTIJOS,
SACERUELA, ALMADEN, VILLA
MANRIQUE, ALMODOVAR DEL
CAMPO, BRAZATORTAS, MES
TANZA, HORCAJO DE LOS MON
TES, SANTA CRUZ DE MUDELA,
NAVALPINO, ARGAMASILLA DE
CALATRAVA, COZAR y PICON. La
reunión tuvo por objeto efectuar
un cambio de impresiones con vis
tas a una nueva ampliación al Plan
PASo

$«La estación de ferrocarril y los
Juzgados seguirán donde están y
de momento también ia sucursal
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del Banco de España» declara el
alcalde de VALDEPEÑAS, don An
tonio Martín-Peñasco, saliendo al
paso de ciertos rumores que circu
laban por la ciudad. Y añade «la
unión y la colaboración de todos
los valdepeñeros punto importan
tísimo para que VALDEPEÑAS si
ga siendo lo que es y aspire a
más».

$ 1.100 millones de pesetas pa
ra compra de vino blanco. La con
cesión es fruto de la petición de
los viticultores de la Mancha for
mulada en reunión celebrada en
SOCUELLAMOS el 14 de febrero
último. El acuerdo del Consejo de
Ministros fija alrededOr" de 70 pe-
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setas hectogrado, la mencionada
compra.

* Eficaz gestión del gobernador
civil, don Eduardo Ameijide sobre
el problema de la remolacha. Fru
to de ello, nuestra provincia reci
bi rá un tratb especial tanto en los
cupos de admisión de remolacha,
por las fábricas, como en la en
trega por éstas de las semillas pa
ra la próxima campaña.

* La lluvia deslució las celebra
ciones de la Semana Santa, tanto
en nuestra capital como en diver
sas localidades de la provincia. En
CIUDAD REAL, entre otras, se sus
pendieron las procesiones del San
to Entierro, Soledad y Resucitado.

* Tras una espera de más de
veinte años, dieron comienzo las
obras de urbanización de la Plaza
Mayor de LA SOLANA. A las diez
en punto de la mañana del lunes,

día 19, el alcalde, don Francisco
Toboso, empuñó un pico bajo la
mirada satisfecha de un grupo de
vecinos, iniciaba las obras. Por la
tarde visitaron la localidad el go
gobernador civi 1, señor Amei jide

y el presidente de la Diputación,
señor De Juan. Las obras se reali
zan con la asistencia técnica de
la Dirección General de Arquitec
tura del Ministerio de la Vivienda,
que financia la mayor parte del
presupuesto de la obr'.l, ascenden
te a 3.736.424 pesetas. El Ayun
tamiento aporta 1.000.000 de pe

setas, que a su vez "e lo concede
la Diputación provincial.

* Fallece en Madrid, a los 62
años de edad, don Julio Rico de
Sanz, que fué gobernador civil de
CIUDAD REAL.

* También falleció el reveren
do don José Aguilar González, pro
fesor de la Escuela Salesiana del
Hogar «Santo Tomás de Villanue
va» de la Diputación, quien había
celebrado sus bodas de oro sacer
dotales el pasado día 19 de marzo.

* Reunión interprovincia'l, en
nuestra capital de U.D.P.E. (Unión
del Pueblo Español). Su secretario
general, Javier Carvajal, fijó los
objetivos de la asociación: conti
nuidad en el cambio sin rupturas,
reforma y negación tanto del mar
xismo como del capitalismo de Es
tado. Asistieron participantes de
las provincias de Toledo, Jaén, Cá
ceres, Badajoz y CIUDAD REAL.

* El programa regional de T.V.E.
«Desde la Bola del mundo» finali
zó el viernes, día 23, la emisión
de una serie de reportajes sobre
lugares y personajes cervantinos,
realizados con motivo del 360 ani
versario de la muerte de Miguel
de Cervantes.

* Reunión en el Gobierno Civil
para el estudio preliminar de la
Mancha, como región. Presidió don
Eduardo Ameijide y asistieron don
Fernando de Juan, don Angel Gar
cía Cuesta, don Pedro Aránguez,
don Andrés Cañadas, don Carlos
Lorido, don Luis Parra, don Pedro
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Peral y don Enrique Simarro. Se
hizo un amplio repaso al tema del
regionalismo con vistas a la reu
nión a celebrar en Mota del Cuer
vo el día 26 del presente mes, y
de la que informamos a ustedes
a partir de la página 86.

* Asambleas generales de la
Cooperativa Provincial deí Campo,
Caja Rural y Unión Territorial de
Cooperativas. Aparte de la dación
de cuentas, informes diversos y
resultados del ejercicio de 1975,
resultó reelegido presidente de la
Cooperativa Provincial, don Luis
Martínez Gutiérrez.

* Alto personal del Ministerio
de Obras Públicas, mantuvo, en
el Gobierno Civil, un cambio de
impresiones sobre las diversas
obras de dicho Departamento pen
dientes en nuestra provincia. Se
dió cuenta de un plan extraordi
nario de 80 millones de pesetas
para diversas mejoras en carre
teras nacionales en nuestra pro
vincia; inmediata contratación de
Ia& variantes de DAIMIEL y PUER
TO LAPICE Y estudio urgente de
las de CIUDAD REAL Y ALCAZAR
DE SAN JUAN.

* «Santana viene al polígono»,
escribe desde MANZANARES el co
rresponsal del diario «Lanza», Jo
lopca. Se informa que dicha em
presa ha adquirido una parcela de
40.000 metros cuadrados, próxima
a la red ferroviaria, lo que supo
ne un importante impulso en la
ocupación del polígono industrial
de MANZANARES.

• Pleno ordinario de la Diputa
ción, aprobándose el presupuesto
especial de cooperación provincial
a los servicios municipales, bienio
1976-77, que asciende él millones
245.410.000. Tambié'n se acordó
iniciar el expediente para la con
cesión de la medalla de oro de la
provincia a don Andrés Villalobos
Beltrán y fué conocida la autori-
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zación del Ministerio de la Gober
nación a la subvención de 24 mi
llones de pesetas que la Corpora
ción provincial concede al Colegio
Universitario de CIUDAD REAL. El
Pleno facultó al presidente señor
De Juan para firmar un convenio
con la Delegación Nacional de Edu
cación Física y Deportes de hasta
160 millones de pesetas para ins
talaciones deportivas, con una
aportación provincial del 50 por
100. La Corporación acordó soli
darizarse con las líneas generales
de la declaración publicada por los
procuradores en Cortes reunidos
recientemente en Mota del Cuer
vo, sobre la región de la Mancha,
sin perjuicio de los acuerdos que
hayan de adoptarse en materias
concretas de regionalización de
servicios y actividades mancomu
nadas. Finalmente la Corporación,
por unanimidad, acordó manifes
tar su repulsa a las acciones te
rroristas de E.T.A. Y otros grupos
subversivos.

MilYO
* Se constituyó en la capital de
la provincia la Federación Taurina
Manchega. El acto estuvo presidi
do por el gobernador civil, señor
Ameijide y al mismo asistieron re
presentantes de todos los clubs
taurinos y peñas de la provincia
así como gran número de aficio
nados. En este acto pronunció una
interesante conferencia don Leo
poldo Matos, vicepresidente de la
Diputación de Madrid, gran aficio
nado a la Fiesta Nacional y que
versó sobre «La corrida de bene
ficencia».

* E'I Consejo de Ministros ce
lebrado el día 7 en lél sede de la
Presidencia del Gobierno y bajo
la presidencia de don Carlos Arias
Navarro, aprobó e:1 1 r e otras
«Obras de acción comunitaria en

nueve provincias, entre ellas CIU
DAD REAl».

* Carrión de Calatrava inaugu
ró su poli·deportivo. Este ha sido
construído por todos los jóvenes
del pueblo, como una obra de ac
ción comunitaria e interviniendo
Extensión Agraria y otras colabo
raciones. Esta obra na sido posi
ble gracias a la generosa ayuda
de doña Elisa Cendreros y de
Arias, que donó los terrenos para
su construcción. Al 3~tO de inau
guración y bendición a cargo del

señor cura párroco asi~lió el señor
Ameijide, gobernador civil de la
provincia y otras autoridades. En
el mismo acto se le entregó el pre
mio de la revista «Certamen» por

su director Juan Bautista G. Es
cribano a don Pedro Peral por su
crónica que relataba esta cons-
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trucción titulada «Manos a la
obra».

* El domingo, 9 de mayo, fue
abierta al público la Basílica Prio
ral. Ofició en la bendición y misa
el Prelado diocesano monseñor
Juan Hervás, que pronunció la ho
milía. La obra de la nueva cubier
ta ha salvado de un peligro inmi
nente a la bóveda de esta iglesia
catedral en la que se da culto a
la Virgen del Pra,do, Patrona de la
ciudad.

* La Comisión Mun'cipal Per
manente del Ayuntamiento de CIU
DAD REAL acuerda la demolición
de obras realizadas sin licencia en
la calle de Postas. En la misma se
sión se dió lectura a Jn escrito del
presidente de la Asociación Pro
vincial Protectora de Subnorma
les en solicitud de cesión de sola
res para instalación de una escue
~a-taller y que quedó pendiente de
resolución por el Pleno.

• Subvención a la Diputación
de CIUDAD REAL para obras de
abastecimiento y saneamiento. Así
lo acordó el Consejo dt' Ministros,
celebrado el viernes, 21 de mayo.

*Tomó posesión corno subjefe
provincial del Movimiento, don
Eugenio Malina Muñoz, alcalde y
jefe local de ALCAZAR DE SAN
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JUAN, al acto asistieron todas las
autoridades provinciales, los pro
curadores en Cortes señores Are
nas Díaz-Hellín y Vallbona Loro y
le dió posesión el jefe provincial
del Movimiento, D. Eduardo Amee
jide. «Participación, diálogo y ge

nerosidad son la base de actuación
en el momento político actual»,
destacó el jefe provincial en su
discurso.

* Se celebró la IV Asamblea
provincial de Amas de Casa. Pre
sidió la clausura doña Mercedes
Abella de Amei jide, esposa del go
bernador civil y en este acto pro
nunció una conferencia don Anto
nio García de Pablo y se impusie
ron el «Timón de oro» al director
del diario «Lanza» y al de plata a
su esposa. También se concedieron
los «Timones de oro» a los seño
res Fernando de Juan¡ presidente
de la Diputación y señor Andoai,
de Mercasa.

* El delegado nacional de la Ju
ventud clausuró el I Encuentro
provincial de la o. J. E. El gober
nador civil¡ el presidente de la Di

plJtación y otras autoridades pre
sidieron la entrega de condecora
ciones y recompensas a autorida
des y jóvenes.

En el concurso de bandas de
tambores y cornetas fue premiada
la banda de CAMPO DE CRIPTANA.

* El Pleno del Ayuntamiento de
la capital celebrado el día 28 de
mayo, el señor alcalde¡ don Fran
cisco Bernalte Bernardo, informó
que el problema de abastecimien
to de agua estará resuelto en bre
ve para 25 o 30 años. Entre otros
acuerdos de la Corporación se
destacan: la concesión de la me
dalla de la ciudad a don Cirilo
González y a don Andrés Villa 10
bos. Según la referencia dada de
este Pleno, la nueva C6sa Consis
torial, ya totalmente terminada,
será inaugurada después del ve
rano.

J UN1O

* Según una noticia fechada en
Madrid, de la agencia Cifra, CIU
DAD REAL figura entre las provin
cias con mayor índice de parados:
12,83 por 100 de su población la
boral.

* La urbanización del Torreón
del Alcázar, ha sido aprobada. La
gestión rápida del gobernador ci
vil, don Eduardo Ameijide acom
pañado de don Francisco Bernalte,
alcalde de la capital, en su visita
al director general del i.N.U.R., don
Carlos García Maura, ha dado este
feliz resultado. Esperamos que rá
pidamente se vea traducido en rea
lidad esta notable asplreción del
pueblo ciudarrealeño.

* En la Casa de Cultura deCIU
DAD REAL se inaugur6 la exposi
ción del pintor Araújo Ruano¡ ar
tista ya fallecido y al que el Institu
to de Estudios Manchegos y la Co
misión provincial de Monumentos
han adquirido la obra expuesta,
con destino al nuevo Museo de
Arte. Aprovechando esta circuns
tancia se celebró en la Casa de
Cultura el ingreso en el Instituto
de Estudios Manchegos, como con
sejero de honor, del Sr. marqués
de Lozoya, quien pronunció una
interesante conferencia sobre «Pin
tura española» y como homenaje
al pintor Araújo. Asistieron al im
portante acto todas las autorida
des provinciales.

* Se celebró en ( AMPO DE
CRIPTANA el aniversario de la
visita de José Antonio Primo de
Rivera, que hiciera el 10 de mayo
de 1935. Este año el acto tuvo un
marcado acento juvenil y aparte
de las palabras que pronunció Ser
gio Brandao Cardoso, actuó el
grupo de teatro del Colegio Menor
«Juan XXiii» de Badajoz.
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* El Ayuntamiento de la capital
celebró en la intimidad un home
naje a los ex-alcaldes de la ciudad
y a don Carlos Calatayud, entre
gando las estatuillas del fundador
a los primeros y al segundo la pla
ca del título de hijo adoptivo. 61
acto que estuvo presid;do por don
Eduardo Ameijide, gobernador ci
vil tuvo una emotiva trascenden
cia del mismo y al final el alcalde,
pronunció unas palabras después
de haberlo hecho don José Donado
en representación de íos homena
jeados, cerrando el acto el propio
gobernador.

* En Peñíscola COiY"enzan las
IV jornadas de Coordinación polí
tico-administrativa. Además de di
versas personalidades, participan
en estas jornadas gran número de
alcaldes y jefes locales de la pro
vincia de CIUDAD REAL. El tema
principal de estas reuniones fué
el de la participación política.

* «Todos, con generosidad y
respeto mutuo, tenem~s que con
seguir una España má¡ libre, más
justa y más representativa», con
estas palabras cerró el acto de
clausura el gobernador civil, señor
Ameijide.

* Veda total en el Guadiana por
contaminación. Esta as la nota que
el Servicio Provincial de I.CO.N.A.
ha publicado en el diario «Lanza»
el día 19 de julio del corriente
año. Parece ser que la contamina
ción orgánica en el río Guadiana
por vertimentos urbanos ha dado
lugar a que, como medida preven
tiva, I.C.o.N.A. decrete la veda to
tal en el río.

* Al funeral por los Caídos de
la provincia en Cuelgamuros, asis
tieron 8.500 manchego> llegados
de toda la provincia. Presidieron
el funeral, junto a las 6utoridades
provinciales, los procuradores en
Cortes y consejero nac.ional por
la provinCia, así como otras au-
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toridades nacionales. militares y
civiles.

* Don Ramón Eiroa, ha sido el
ganador del V premio «Ciudad
Reah>. La novela premiada se
llama Pozo Levante, que es de
ambiente minero. El autor es
ingeniero de minas y trabajó co
mo tal en PUERTOLLANO.

* En Valdepeñas el alcalde de
la ciudad, señor Martín-Peñasco,
en representación del gobernador
civil inauguró la exposición anto
lógica de Gregorio Prieto en ho
menaje a Juan Alcaide. La exposi
ción está compuesta de 55 cuadros
representativos de la fecunda e
inspirada obra de todas sus épo
cas.

* Se celebró la asamblea pro
vincia,1 de Falange Española y de
las J. O N. S,. y. a la que asistie
ron más de 300 asociados. En ella
se puso de manifiesto ia imperio
sa necesidad de la unidad de to
dos los gru-pos para poder, a otro
nivel nacional, rescatar el nombre
y los símbolos para Id asociación.
También se confió la representa
ción a un pequeño grupo de jóve
nes para asistir al congreso convo
cado en Madrid.

* Se han reunido en ARGAMA
SILLA DE CALATRAVA, 17 alcal-

des para iniciar las gestiones de
creación de la mancomunidad de
PUERTOLLANO, ARGAMASILLA DE
CALATRAVA y ALMODOVAR DEL
CAMPO, para la depuración de los
resíduos líquidos. El subjefe pro
vincial del Movimiento, don Euge
nio Molina, que repre~entaba all
jefe provincial, hizo hincapié de es
ta necesidad y alentó a los reuni
dos a proceder en consecuencia
ante el hecho de la mancomunidad
que se pretende.

* Sesión de estudio de la nue
va Ley del Suelo en el Colegio del
S. 1. D. Las IX jornadas de estu
dio y convivencia del S. l. D. se
han celebrado en la capital de la
provincia y con ello se cerraba el
presente curso. El registrador de
la propiedad de ALMODOVAR DEL
CAMPO, don José Luis Laso Martí
nez, pronunció una conferencia so
bre este tema, llamando a las Cor
poraciones Loca'les como la infan
tería del urbanismo.

* La actividad política en CIU
DAD REAL se refleja en estos días
últimos del mes de junio con la
presencia de don Antonio Gavi'la
nes, perteneciente a «Cambio De
mocrático» que viene a tomar con
tacto con grupos de personas de
nuestra provincia y también tiene
anunciada su presentación en la
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capital para el próximo día 4 de
julio la asociación Proverista.

* En la provincia de Cáceres se
produce un gravísimo accidente de
circulación que produjo la muerte
a don Antonio Rojas, su esposa
doña Pilar Gil y doña Isabel Pérez
Valera. También resultó herida en
el mismo accidente la esposa del
doctor Rodríguez Arevalo, doña
Piedad Sánchez Aparicio. La noti
cia ha producido una gran cons
ternación en la ciudad.

Doña Isabel era directora de
nuestra Casa de Cultura y del Cen
tro provincia'¡ Coordinador dI':' Bi
bliotecas.

Descansen en paz.
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Ifaa espiDa ¡ un informe de Fedro Feral

.'8r~ II.,~ Iftltñltnlt (11)
Monarquía navarra -pac
to entre el Rey y el rei
no- se basa en la tradi
ción histórica. Algún es
tudioso, como el licencia
do Antonio Chavier, mano
tiene que el pacto consti
tuído fué sugerido por la
propia Santa Sede, tras
una consulta realizada por
representantes navarros.

Con el tiempo, Navarra
llegó a ser uno de los rei
nos cristianos más pode

rosos de España. Junto al núcleo primitivo se
fueron incorporando vascones franceses y des
cendientes de romanos y nobles godos venci
dos en Guadalete. Los elementos aglutinantes
eran tres: fe en Cristo, fidelidad al Monarca y
respeto de las instituciones comunes.

Al lograrse la unidad nacional con los Re
yes Católicos, es cierto que Navarra pierde in
dependencia política con la desaparidón de su
dinastía, pero hay que admitir también que la
unión a Castilla la hicieron sin mengua de su
personalidad. «La incorporación a la Corona
de Castilla fué por vía de unión eqüe principal
-es decir, de igual a igual- conservando am
bos reinos, Navarra y Castilla, distinta natu
raleza, así en leyes como en territorio y gobier
no» ,dicen las viejas crónicas navarras.

La primera parte del presente informe sobre «El regio
nalismo» finalizaba con unas consideraciones acerca del
concierto económico entre el Estado españcl y la provincia
de Alava. Conforme anunciabamos allí, hoy iniciamos esta
parte con un resumen del régimen foral de Navarra, cuya
génesis y fundamentación son, evidentemente, distintas al
sistema de concierto de la provincia alavesa.

«El Fuero no es ningún privilegio de Na
varra. Nació de un pacto entre iguales. Fué en
el siglo VIII, cuando un grupo de caballeros
cristianos, para tratar de hacer frente a la in
vasión árabe, decidieron constituirse en reino,
nombrando un caudillo. No les resultó fácil
buscar Rey. Pero antes de alzarlo sobre el pa
vés, y jurarle fidelidad, hicieron un pacto.
«Nosotros te hacemos Rey. Tú, en cambio,
prometes guardar nuestras libertades». Hoy
el Fuero garantiza la autonomía a nna región
acostumbrada durante siglos al respeto de su
libertad y personalidad histórico-política». Así
comprendía el profesor de Derecho Foral de la
Universidad de Navarra, Jaime Ignacio del Bur·
go los principios históricos en que se asienta el
Fuero navarro y del que tan orgullosos se sien
ten los naturales de aquella provincia.

A través del tiempo, superando luchas in
ternas, tras los intentos -inútiles- del Poder
central de abolirlos, los Fueros son algo impre
so en el alma del pueblo navarro, que no ve en
el1o<; ningún tipo de incompatibilidad con un
verdadero sentimiento de pertenencia a la co
munidad nacional.

APUNTES OISTDBlCOS DEL FUERO DE NAlIARRll I
Ya hemos hecho mención del momento

germinal del Reino navarro, del que no se tie
nen pruebas documentales. Este origen de la

Por otra parte, los navarros tuvieron la su
ficiente habilidad y tenacidad políticas para
arrancar a Fernando e Isabel la renovación del
juramento de fidelidad a los Fueros del reino
procedentes del primitivo pacto constitutivo
de su Monarquía. Se da entonces un doble fe
nómeno, aparentemente contradictorio: su in
tem-ación espiritual a la Monarauía española
y h continuidad robustecida de las institucio
nes forales.

En el si~lo XVI los hispanos tienen una
t"r~a cnmún: realizar la nación española. A di
fp.re,.,cia del reino de Aragón, que decae, «los
fl~.varros no son tenidos por extraños en los
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reinos de Castilla y León», según reza la Noví
sima Compilación de las Leyes del Reino de
varra (Pamplona, 1735). Así, envían conquis
tadores y virreyes a las Indias; guerreros a
Flandes, Italia y Alemania; y en Lepanto lu
chan navarros en nombre de la Casa de Aus
tria y en defensa de la spanidad, alumbrando
este término antes de que Ramiro de Maetzu
definiera el vocablo Hispanidad.

Los indudables privilegios que el régimen
foral concede a los navarros no les hace ser
menos nacionales. Lo vemos también cuando
se oponen bravamente a la invasión napoleó
nica o cuando rechazan firmemente participar
en los movimientos separatistas vascos de 1932,
por estimarlos incompatibles con la unidad de
España.

Cuando en Vergara acaban las guerras car
listas, Madrid, en principio, no pudo descono
cer la realidad institucional de Navarra, vigen
te durante más de diez siglos. Los Fueros se
confirmaron por ley de 25 de octubre de 1839.
No obstante, predominaba el deseo de una más
estrecha integración de Navarra en España,
lo que se plasma legalmente con la promulga
ción del Pacto Foral de 16 de agosto de 1841,
tras largas conversaciones. Navarra perdió sus
Cortes y, en consecuencia, su Diputación del
Reino, los tribunales privados de justicia y el
Consejo Real.

En lo tocante al «huevo», las principales
diferencias entre Madrid y Pamplona consis
tían en que el Gobierno quería que Navarra
quedase gravada fiscalmente lo mismo que
cualquier otra provincia. De ahí que se opu
siese a que tuviese fijada para siempre una
contribución al Erario público inalterable.

El Pacto foral de 1841 instauraba un régi
men de amplia autonomía. Navarra era ya pro
vincia española, si; pero con un trascendente
calificativo: foral. La Diputación foral dispone
de amplias facultades para recaudar los im
puestos necesarios para cubrir sus presupues
tos de gastos y satisfacer el millón y medio de
reales convenido como única aportación direc
ta a las cargas generales de la nación. Eviden
temente. hubo necesidad de realizar nuevos
pactos, los llamados convenios económicos en-
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tre la Administración del Estado y la Diputa
ción Foral con fecha 1877, 1927, 1941 Y 1969,
para actualizar aquella cifra.

CONCIERTOS. SI, PURO PARA TODOS

Las anteriores líneas argumentales en de
fensa y justificación del peculiar régimen de
la provincia navarra encuentran su contrapar
tida en puntos de vista opuestos, en los que se
mantiene que los conciertos económicos aten
tan a la justicia cuando dichos conciertos lle
van como ahora, el cartelito de «reservado el
derecho de admisión».

Bajo el título precisamente de «Concier
tos, sí; pero para todos», el catedrático de His
toria del Derecho Español, Gonzalo Martínez
Díez ha escrito una obra en la que aboga por
la igualdad de las provincias en materia de
conciertos económicos.

Con una larga elaboración estadística, Mar
tínez Díez compara las cifras que aportan, en
diferentes épocas, cada provincia a los gastos
del Estado y llega a la conclusión de que las
provincias concertadas son provincias privile
giadas. Así, por ejemplo, en tiempos de Feli
pe 111, por los años 1615-1620, Navarra ingresa
al Estado 37 millones de maravedis, lo que re
presentaba una contribución fiscal de un 60
por ciento por habitante de la de Castilla.

Al referirse a las provincias vascongadas:
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, dice que durante
el siglo XIX, en estas provincias sólo admitían
que se hiciesen ingresos a la Hacienda Pública
como donativos.

Sin entrar en otros pormenores que ha
rían excesivamente prolijo este informe, esti
mamos que ha de ser suficiente, al objeto de
nuestro trabajo, lo dicho sobre regímenes es
peciales, no sin añadir que fueron suprimidos
los de Vizcaya y Guipúzcoa por decreto-ley de
23 de julio de 1937, subsistiendo el de Alava,
que expira, precisamente, a finales del presen
te año.

Las conclusiones a que llega Martínez Díez,
son las siguientes:

l.-En primer lugar es preciso la unifor
midad de base impositiva y de tipo
de gravamen si se quieren evitar los
fraudes, la competencia desleal y la
guerra fiscal entre las parte~ de una
misma nación.

2.-Los cupos deben ser calculados más
exactamente V de acuerdo con la jus
ticia sin claudicaciones ni concesiones
nara obtener un concierto, que solo se
logra si se rebaia el cuno justo a la
suma que la parte contribuyente quie-
re pagar. .
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3.-Los cupos deben ser revisables cada
año, de acuerdo con tres factores: de
valuación de la moneda, aumento de
la riqueza y variaciones demográficas;
los cupos inalterables o simplemen
te mantenidos por cinco años son un
auténtico expolio a los otros contri
buyentes.

4.-No deben ser objeto de concierto
aquellos impuestos que recaen sobre
sociedades que ejercen su actividad en
más de una provincia, las que llama
ríamos multiprovinciales, por las in
justicias que se cometerían al atraer
hacia una provincia los impuestos ge
nerados en otras.

S.-La mayor y única garantía de que un
concierto económico es justo será en
que esté abierto a todas las provin
cias. Esto es, que todas las provincias
que lo deseen y quieran cooperar con
certándose con la Hacienda Pública
puedan acogerse a una fórmula con
certada.

I LA NUEVA. tABA. DEL «(HECHO REGIOl\lA.L»

La palabra «regional» nos trae hoy más
resonancia a desarrollo y a progreso que a gru
po folklórico o a costumbrismos más o menos
trasnochados. Hoy puede hablarse del «hecho
regional» como de algo deseado, necesario y
positivo dentro del destino nacional, aunque
no siempre se interprete de forma inequívoca.

«De la misma manera que el Mo
vimiento ha podido dotar a la con
vivencia española de un sentido so
cial moderno, venciendo y repudian
do al marxismo; de igual modo que
ha abierto un proceso de institucio
nalización democrática, corrigiendo
los defectos anarquizantes del libe
ralismo, y que ha ofrecido un cauce
sindical sin rendirse al dogma de la
lucha de clases, parece también po
sible y conveniente el despliegue ar
mónico de un nuevo sentido regio
nal que capte las vertientt~s positivas
y fecundas de la pluralidad españo
la, con un manifiesto repudio de to
da tendencia disgregadora o separa
tista». Esto escribía el ex-gobernador
civil de Ciudad Real, José María del
Moral, en 1963, en su obra «El ayer
y el mañana del regionalismo».

Es admitido que desde el día V· de abril
de 1939, la cuestión regional como otras tan·
tas se empieza a ver en nuestra patria con una
óptica completamente nueva, buscando un sen·

tido dinámico y vitalizador. En la década de
los setenta, entramos de lleno en una revalo
rización del término, no sólo a efectos de ob·
tener la máxima eficacia de contenido econó
mico, sino en un sentido más amplio: se em
piezan a suavizar los hilos centralizadores.

I EUROPA. A. LA VISTll I
No está ajena Europa y nuestra indudable

vocación europea a esta nueva concepción del
regionalismo. «Todo lo que es colosal y unifor
me es decididamente anti-europeo», ha podido
escribir con razón Oscar Haleckv. Es cier
to. La historia y la cultura europea se han
asentado siempre en el respeto a las au
tonomías locales y, sobre todo, en las apor
taciones de cada nación al patrimonio co
munitario. En «El rapto de Europa», el so
ciólogo español Díez del Corral ha escrito:

«la naClOn, como forma de cultura
peculiar del Occidente europeo, inte
gradora de estamentos, r~giones, co
marcas y ciudades, sólo se puede
comprender teniendo en cuenta, de
manera esencial, las estructuras pe
culiares, arraigadas, dispersas, fle
xibles y sistemáticas de la civiliza
ción urbano-campesina europea».

Ya hemos hablado de lo que entienden por
región los que están construyendo la Europa
unida. La realidad abona esta tendencia. Ya es
un principio, de aceptación general, el de que
«la región tiene la dimensión óptima para la
prestación de los servicios».

Al actuar de esta manera, los europeístas
están haciendo un marco a la medida del lien
zo. Es fijar los límites de las nuevas circuns
cripciones territoriales allí donde se garantiza
la máxima eficacia de las nuevas planificacio
nes. Y esta máxima eficacia es, a todas luces,
incompatible con los extraños y vetustos privi
legios que el transcurso de siglos han ido ani
dando en la variedad de jurisdiciones territo
riales, desde los 1.100 organismos locales in
gleses hasta las 30.000 «comunes» francesas,
pasando por las 8.000 municipalidades italia
nas. En España tampoco nos hemos quedado
cortos a la hora de crear municipios: 9.300 mu
nicipios teníamos al principio del presente si
glo; 9.202 en 31 de diciembre de 1960; 8.655 en
igual fecha de 1970 y pocos más de 8.000 al ter
minar el año 1975.

Esta atomización de organismos locales ha
ce inviable cualquier acción. Así, todos los paí
ses aspiran a la reforma. El gobierno democrá
tico y la exigible eficencia del cada vez mayor
número de servicios a cargo de las administra-
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ciones públicas piden una nueva ordenación
del territorio.

En Inglaterra, país de profundos contras
tes regionales, tiene previsto ya en la Consti
tución la división del país en 19 regiones: cin
co con estatuto especial y 14 de estatuto ordi
nario. Pese a que las regiones tienen poder po
lítico y participan como tales en la elección del
presidente de la República, puede presentarse
a Italia como Estado típicamente unitario.

Francia, cuna del centralismo napoleónico
-de tanta influencia en la historia de España
marcha ya por cauces regionales. El aldabonazo
que en la opinión pública francesa supuso la
obra de Gravier «París y el desierto francés»,
ha empezado a dar sus frutos. Si bien en el pri
mer plan de desarrollo, el Plan Monet, sólo
se contenía una acción regional, a partir del
11 Plan encontramos ya una verdadera política
de desarrollo regional, que ha tenido altibajos
a la hora de la aplicación práctica. Pero lo
cierto es que ya hay una política definida. Por
su parte, el radical Jean Jacques Servant
Schreiber en su último libro-alegato «Forcer le
destín», pide sobre esta cuestión tres cosas
fundamentales:

t."-Francia debe ser dotada inme
diatamente de regiones lo su
ficientemente amplias y pode
rosas como para poder tratar
útilmente con las autoridades
nacionales. La capital de la
región será elegida por la re
gión misma en caso de dificul
tades.

2."-La reglOn será una colectivi
dad territorial de pleno ejer
cicio. Será administrada por
una Asamblea elegida por su
fragio universal directo, en
cargada. a su vez, de elegir
presidente de la región.

3.'-Será dotada de lecursos fi
nancieros propios que le per
mitan asegurar el cumplimien
to de sus propias tareas esen
ciales, especialmente en ma
teria de equipamiento, desa
rrollo económico, social y
cultural, así como en cuanto
a enseñanza.

En España, el «hecho regional» no es cier
tamente nuevo: está en la médula de la propia
noción de hispanidad, suma de antiguos reinos,
legión de pueblos. Pero es lo cierto que, con
otra «cara», liberado el regionalismo de su an
tigua ganga de escisión y discordia, aparece
un «neo-regionalismo» del que López Rodó ha
dicho: «El futuro, queramos o no, ha de estar
teñido de honda preocupación regional. Es in
dispensable el armónico desarrollo de todas las
tierras de España. Hoy el hecho regional se
ofrece en sus justos límites, ha perdido su no
civa carga política y ha cobrado contenido so
cial y económico. El pleno desarrollo de una
región no puede tener otra meta que su perfec
ta integración en la nación, que facilite poste
riores e inevitables integraciones supranacio
nales».

(Continuará)
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